
Sesión 12.a exiraord., en miércoles 15 de dicbre. 1943 
(De 4 a 7 P. M. ) . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAX 

.SUMARIO BEL DEBATE 

1 . Se aprueba LUÍ proyecto de suplementos 
al Presupuesto vigente. 

2-, A petifci'ón del señor Lafertte, se 
acuerda insertar en el Boletín de la 
presente sesión im discurso que no al-
canzó a pronunciar, en el que rinde 
homenaje a la memoria del dirigente 
obrero señor Luis Emilio R'ecabarren, 
fon motivo de conmemorarse el 19.o 
aniversario de su fallecimiento. 

3. A petición de los señores Del Pino y 
Barrueto, ee acuerda oficiar al señor 
Ministro de Agricultura, solicitando 
que imparta instrucciones al Instituto 
de Economía Agrícola, a fin de que es-
tablezca en el país el poder comprador 
de trigo en la próxima cosecha, espe-
cialmente en la zona productora d!e las 
provincias del 'Sur, con el objeto de am-
parar los legítimos deredhos de los pe-
queños agricultores. 

i : A petición de los señores Maza, Ba-
rrueto, Prieto y Amunátegui, se acuer-
da oficiar al Ministerio respectivo, so-
licitando la inclusión en la convocato-
ria del proyecto que concede fondos 
para la celebración del centenario de 

ÁI/OS Angeles. 

5. Se califica de simple la urgencia del 
proyecto que prorroga por seis mese» 
las facultades otorgadas al Presidente 
de la 'República por ley número 7.401, 
sobre represión de delitos contra la so-
beranía y seguridad exterior del Esta-
do. 

6. Se acuerda que el martes próximo, a 
las 5 cíe la tarde, se procederá a elegir 
un miembro del Consejo d'el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Ta-
rapacá, en representación del Senado. 

'Se suspende la sesión. 

7 . A Segunda. Hora, se aprueba el infor-
me de la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia en que se absuelve 
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la consulta del Presidente de la Repú-_ 
bliea acerca de si procede o no pro-
mulgar el Título VII del proy.ecto eco-
nómico, en el sentido de que esa pro-
mulgación es, improcedente. 

¡áe levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri K., Fernan- Jirón, Gustavo. 
do. Lafertte, Elias. 

Alvarez, Humberto. Martínez (Montt, Julio 
Amunátégui, Gregorio. Martínez, Carlos A . 
Az6car, Guillermo. Maza, José. 
Barrueto, Darío. Moller, Alberto. 
Bravo, Enrique. Opazo L., Pedro. 
Contreras Labarca, Ortega, Rudecindo. 

Carlos. Ossa C., Manuel. 
Correa, Ulises Pino del, Humberto. 
Cruz Concita, Ernesto. Prieto C., Joaquín. 
¡Cruz.Coke, Eduardo. Kivera, Gustavo. 
Cruzat, Aníbal. Rodríguez de la' Sotta, 
Grove, Hugo. Héctor. 
•Grove, Marmaduke. Torres, Isauro. 
Guevara, Guillermo. TJrrejola, José Fran-
Guzmán, Eleodoro En- cisco . 

rique . Valenzuela, Oscar. 
Guzmán C., Leonardo. Videla L-, Hernán. 
Haverbeck, Carlos. Walker !>., Horacio. 

Y los señores Ministros de Interior, de 
Hacienda y de Justicia. 

ACTA APROBADA 

Sesión 10.a extraordinaria, en l . o de di-
ciembre de 1943 

Presidencia del señor Duran. 

Asistieron los señores: Alessandri, Al-
•varez, (Contreras, Correa, Cruz Concha, 
(/ruzat, Estay, Jirón, Grove Hugo, Grove 
Marmaduke, Guevara, Lafertte, Lira, Mar-
tínez Julio, 'Maza, Ossa, Pino Del, Rivera, 
Torres, TJrrejola, y los señores Ministros de 

Relaciones Exteriores, de Defensa ¡Nacio-
nal, de Obras Públicas y (Vías de Comuni-
cación, de Agricultura, de Tierras y. Colo-
nización y de Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 8.a en 24 del noviembre 
último, que no- ha sido observada. 

El acta íte la sesión 9.a, en 30 de dicho 
mes, 'queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la' sesión pró-
xima para sin aprobación. 

Se da cuenta de los negocios que a con-
tinuación se indican: 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Solicitudes-
Particulares : 

Los tres primeros recaídos en las obser-
vaciones de S. E . el Presidente de la Re-
pública, a los siguientes proyectos de ley, 
aprobados por el Congreso Nacional. 

Sobre concesión de pensión a doña Blan-
ca Azcui García; 

'Sobre concesión de pensión a doña An-
gela Reynoso Azocar y a doña Aurora Gon-
zález Reynoso; y 

Sobre reajuste de pensión de jubilación 
a don Augusto "Vega Olmos; 

El último recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so-
bre concesión de pensión a don Jerónimo 
Méndez Arancibia. 

Quedan para tabla. 

Solicitud 

Una de don Andrés Trupp Malusc/hke, 
con que solicita devolución de anteceden-
tes. 

Se accede a lo solicitado. 

Incidentes 

No se- producen. 

Por asentimiento unánime, se constituye 
la Sala en sesión secreta, para oir la expo-
sición del señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores sobre política internacional, y la 
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relación de su reciente Viajé a diversos paí- Posteriormente, algunas pequeñas dificul-
tes del Continente; de todo lo cual se de- tades de carácter técnico y legal —pero 
ja testimonio en acta por separado. que dentro de poco— han impedido hasta 

— que serán subsanadas dentro ele poco— han 
Reanudada, la sesión pública, se da cuen- imipedido hasta la fecha proceder a la inan-

ia de una petición de los Comités d'e los guvación del servicio en referencia, 
-partidos, para que se acuerde no celebrar Saluda atentamente a Y. S.— Oscar Es-
la sesión del martes próximo, 7 del actual, cubero O. 

Con el asentimiento de la Sala, así se re-
suelve. 3,o De los siguientes informes de la ¡Comi-

— s i ó n de Constitución, Legislación y Jus-
Se levanta la sesión. ticia: 

CUENTA DE LA PRESENTE .SESION 

Se dió cuenta: 

l . o Del siguiente oficio de S. E. el Pre-
sidente de la República: 

Santiago, Ten-
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E . que he resuelto incluir entre las ma-
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legislatu-
ra extraordinai'ia, los siguientes proyectos 
de ley : 

Autorización a la Municipalidad de Quil-
pu'é para contratar empréstito ¡ y 

Autorización a la Municipalidad' de Huas-
ca para contratar empréstito. 

Saluda a Y. E . — J. Antonio Ríos M.— 
O. Hiriart. 

2.o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Defensa Nacional: 

iSantiago, 14 de diciembre de 1943.—En 
atención al oficio numero 843 de 05 XI 
1943. por el cual Yuestra Señoría manifiesta 
que los Honorables Senadores don Alejo Li-
ra y don Josté Maza, pidieron se hiciera 
presente a este Ministerio, la conveniencia 
que habría en que el nuevo servicio aéreo 
desde Santiago al Sur, llegue hasta1 Puerto 
Montt, cúmpleme manifestar a Vuestra Se-
ñoría que la "Línea Aérea Nacional" ha di-
rigido, con fecha 18 XI 1943, ungí nota al 
señor Presidente de la Cámara de- Comer-
cio de Puerto Montt, asegurándole que se 
establecerá en breve un servicio aéreo se-
manal entre la capital y dicha ciudad. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, ha considerado un pro-
yecto de ley, iniciado en un Mensaje do 
S. E . el Presidente de la República, por 
el cual se concede personalidad jurídica a 
la institución mutualista de seguros de vi-
da denominada "Mutualidad del Ejército 
y Aviación". 

Expresa el Mensaje, que el Club Militar 
de Chile, >que goza de personalidad jurídica! 
según decíeto número 1039, de 12 de jimia 
de 1917, contempló en sus estatutos el fun-
cionamiento de una sección de seguros de 
vida que, posteriormente, y en virtud de 
reformas aprobadas por el Presidente de 
la República, se ha denominado "Mutuali-
dad del Ejército y Aviación", la. cual ha 
funcionado siempre al amparo de la per-
sonalidad jurídica del Club Militar, pero, 
en el hecho., independientemente de él. El 
giro de la Mutualidad del Ejército y Avia-
ción ha aumentado en tal forma que cuen-
ta ya con once mil asegurados por un mon-
to supprior a cien millones de pesos y su 
creciente desarrollo entorpece el funciona-
miento regular de ambas* instituciones. 

Agrpga el Mensaje, que hay manifiesta 
conveniencia, pues, en independizar la sec-
ción de i Seguro de Vida, del Club Militar 
propiamente tal, va que ambos tienen fi-
nalidades propias; y que debido a las difi-
cultades que existen ipara reformar los es-
tatutos de esa institución, derivadas del 
hecho que para ello sería necesario lai con-
currencia de todos los interesados a otorgar 
las escrituras públicas correspondientes,-
se ha recurrido, como forma más práctica 
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de obtener el fin que se persigue la propo-
sición de lina ley que regularice el funcio-
namiento de diversas instituciones. 

La Comisión está de acuerdo con los fun-
damentos del Mensaje de que se trata, y ha 
aprobado esta iniciativa de ley cali sólo 
pequeñas modificaciones de redacción, ra-
zón por la cual tiene el honor de recomen-
darla a vuestra aprobación en los siguien-
tes términos: 

Proyecto de ley: 

''Artícnüo l.o Concédese personalidad 
jurídica a la 'Institución Mutualista de se-
guros de vida denominada "Mutualidad del 
Ejército y Aviación", con domicilio en San-
tiago y que actualmente depende de; Club 
Militar de Chile. La expresada institución 
se someterá a las leyes y reglamentos que 
rigen a las Compañías de Seguros. 

Artículo 2,o Los bienes que actualmente 
forman el activo de la Mutualidad del Ejér-
cito y Aviación, los seguros contratados en 
esta.̂  Institución y el pasivo de Ja misma, 
pasarán a formar, respectivamente, el ac» 
tivo y pasivo de la Mutualidad del Ejército 
y Aviación. 

Artículo 3.o L:i obligación impuesta al 
personal del Ejército y Aviación por el De-
creto Ley número N.o 807, de 23 de diciem-
bre de 1925, ]a cumplirá este personal en 
la Mutualidad del Ejército y Aviación,. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre 
ile 1.943.— Aníbal Cruzat.— Fernando Ales-
sandri R.— Humberto Alvarez Suárez.—• 
H. Walker Larraín. 

Acordado en sesión de esta fecha, bajo 
la presidencia del señor Cruzat y con asis-
tencia de los señores Alvarez, Walker y 
Alessand'ri.— E. Ortúzar E., Secretario de 
la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de 'Constitución, Le-
gislación y Justicia ha tomado conocimien-' 
to de mi proyecto de ley, iniciado en nn 
M*:i?nje del Ejecutivo, en virtud del .cual 

s? faculta aj Presidente de la República, 
i-ir i;n píazc de seis meses, contados desde 
el 16 de enero de 1944, para dictar las me-
didas señaladas en e] artículo 8.o letra d) 
de la ley número 7,401, de 31 de diciembre 
de 1942 y conforme a los procedimientos 
que establece dicha ley. 

Como es del conocimiento de los señores 
Senadores, la ley número 7,401, de 31 de 
diciembre último, autorizó al Presidente de 
la República, por reclamarlo la necesidad 

'imperiosa de la Defensa del Estado, para 
señalar lugares de permanencia forzosa pa-
ra determinados extranjeros, o localidades 
o zonas en que les esté prohibido residir. 

Esta facultad legal le fué concedida .al 
Ejecutivo por un tiempo limitado y, pos-
teriormente, le fué prorrogada par el pla-
zo de seis meses en virtud de la: ley número 
7,431, de 2 de julio pasado, plazo que ven-
ce el o de enero próximo. El Mensaje en 
infoi'me, tiene por objeto renovar este fa-
cultad a S. E . el Presidente de la Repúbli-
ca, ipor un nuevo plazo de seis meses. 

Como subsisten los mismos motivos que 
llevaron al Congreso a la dictación de la 
ley número 7,401, cuyos efectos fueron pro-
rrogados por la ley 7,431, ya citada, vues-
tra Comisión estima que debe aceptarse la¡ 
proposición de ley en trámite y, en conse-
cuencia, os recomienda su .aprobación en 
los siguientes términos que son los mismos 
del Mensaje en referencia: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'único. Facúltase al Presideute 
de la República, por un plazo de seis me-
ses, contados desde el 6 de enero de 1944, 
para dictar las medidas señaladas en el ar-
tículo 8.o, letra d), de k ley número 7,401, 
de 31 de diciembre de 1942, y conforme a 
los mismos procedimientos que establece 
dicha ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la. Comisión, a 14 de diciembre 
de 1943.— Aníbal Cruzat.— H. Walker La-
rraín.— Fernando Alessandri R.— Humber-
to Alvarez Suárez.— Contreras Labarca.— 
E. Ortúbar E., Secretario de la Comisión.. 
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4.o De una solicitud de don Humberto 
FueimlMa D&wson, en que solicita acla-
ración de la ley 7,591 que le concedió di-
versos beneficios. 

DEBATE 
PREVIERA HORA 

Se aibrió la sesión a las 4.25 P. M„ con 
la presencia, en la Sala de 11 señores Sena-
dores. 

El señor Duran (Presidente-). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión '10.a, en l.o de 'Diciem-
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 11.a, en 14 de diciem-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
Juan llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

SUPLEMENTOS AL PRESUPUESTO 
VIGENTE 

El señor Secretario. — En cumplimiento 
de \m acuerdo adoptado en la sesión de 
ayer, corresponde al Honorable Senado ocu-
parse, en el primer lugar de 'la tabla de 
fácil despacho, del proyecto de 'la Honora-
ble Cámara de Diputados, que concede di-
versos suplementos al Presupuesto vigente. 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comisión de Hacienda,, que figura 
en la Cuenta de la sesión 11.a de fecha 14 
de diciembre de 1943. 

El señor Duran (¡Presidente). — En discu-
sión el informé de la iComisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto. — Deseo exponer, señor 

Presidente, las razones que he tenido para 
votar, en el seno de nuestra -Comisión de 
Hacienda, en contra de este proyecto de 
nuevos suplementos. 

No es el primero que votarnos este año. 
Ya en septiembre, el Congreso aprobó otro 
por 125 millones de pesos. Ahora, el señor 
Ministro de Hacienda nos trae una nueva 
dosis: 145 millones de pesos más. 

En total, los mayores gastos ipor suple-, 
mentos al Presupuesto de este año sumarán 
270 millones de pesos. Y nótese que estos 
270 millones de pesos van a gastarse en ex-
ceso sobre las entradas ordinarias de 'la 
Nación, o sea, van a constituir una de las, 
principales partidas del formidable déficit 
del ejercicio financiero de este año, segúra-
lo lia manifestado el señor Ministro en sn 
A-alieute y franca exposición de la Haciea-
(la Pública. 

De más está que diga aquí que las obje-
ciones y críticas que voy a hacer contra es-, 
te Proj-ecto de Suplementos, no van dirigi-
das contra el actual señor Ministro de Ha-
cienda. Me liga con ('"1 sincera y vieja amis-. 
tad. Me doy cuenta del inmenso sacrificio, 
que está haciendo y del pesado trabajo r¡ufr 
tiene que ¡desarrollar para servir en debida 
forma y en tan difíciles momentos, el Mi-
nisterio que se le ha confiado. Pero, para-
nosotros está de por medio una cuestión de-
doctrina y de correcto y conveniente mane-, 
jo de las finanzas públicas. Me perdonará: 
por esto el señor Ministro que, imitándolo a 
él, manifieste también con toda franqueza 
y sinceridad mi ¡pensamiento contrario a 
este proyecto, sin querer con esto molestarlo 
ni perturbar en lo más mínimo el desarro-
llo de su gestión financiera. 

Los suplementos que nos ocupan son. a 
mi juicio, la manifestación externa más pal-
pable y más visible, del desorden financiero, 
que ha reinado hasta aquí .en la. Adminis-
tración Pú'blica; del espíritu derrochador d<v 
las rentas fiscales; de la falta de sindóre-, 
sis para usarlas en lo que es más necesaria, 
e impostergable; de la falta de previsión, 
para no gastar más de lo que se tiene. 

Hay cien detalles dados a conocer en la 
Comisión de Hacienda, que demuestran tu-
que tengo diciendo. Enumeraré algunas. A 
la Centrad de Leche se le prometieron, pon 
ejemplo,' cuatro millones quinientos mil pe-
sos para que pudiera pagar cierto precio 
por la leche a los productores, y ¡pudiera, 
a] mismo tiempo, mantener determinado, 
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precio de venta 'al público. Así, lós contri-
buyentes de todo "Chile van a pagar parte 
•del precio de la leche consumida en San-
tiago. Es un compromiso de honor, se nos 
•dice, ya. tomado por el Gobierno, y no que-
da más que cumplirlo. 

Otro caso : El jefe —ya no el Min i s t ro -
de la iDirección General de Informaciones y 
Cultura, tomó compromisos por <un millón de 
pesos, algunos de 'los cuales están impagos. 
Entre éstos figura uno por 200 mil pesos, 
para subvencionar a la 'Compañía de Ope-
Ta que vino al Teatro Municipal este año. 
Y esto sin tomar en cuenta otros 200 mil 
pesos que va se lo dieron por el anterior 
Ministro de Hacienda: en total 400 mil pe-
sos ipara que funcionara la Opera durante 
unos cuantos días en Santiago. Hay otros 
compromisos: uno por cien mil pesos para 
subvencionar a la Feria, del Li^ro Chileno; 
otro por '190 mil pesos, para el Instituto 
d e Extensión Musical; otro por 50 mil pesos 
para la Federación Ecuestre; otro por 85 
mil pesos, para el Consejo Nacional de De-
portes; otro por 55 mil pesos, para la. Fe-
deración Atlétiea; otro por 40 mil pesos, 
para el Teatro Experimental; otro por 36 
mil pesos, para la Sociedad de Autores, etc. 
Tengo aquí a la mano la lista de compro-
misos pendientes que sería muy largo enu-
merar. 

i, Qu'é se podría, decir contra estos com-
promisos ya tomajdos y algunos pagados con 
dineros que es necesario reintegrar? 

Todos ellos corresponden a objetivos que, 
evidentemente, contribuyen a esparcir cul-
tura. [Convengamos !sí 'que denbro de un 
círculo bastante reducido de la capital. Pe-
ro ¿es lógico hacer estos gastos cuando 
falta diiiero, por otro laido-, para las cosas 
más indispensables? ¿Es lógico gastar en 
este Departamento de Informaciones y Cul-
tura 7 millones de pesos en el año •—óiga-
se bien, 7 millones de pesos— cuando hay 
hospitales que se están cayendo, como el de 
Los Angeles, cosa qire les consta a todos 
mis colegas de representación «n Bío Bíof 
¿Es lógico gastar 400 mil pesos para hacer 
•oír diez o doce veces una Compañía de Ope-
ra aquí en Santiago, cuando hay escuelas 
en provincia que no tienen bancos para que 
se sienten los alumnos, cuando hay hospi-

tales, como el de Nacimiento, que no tiene 
un modesto autoclave para desinfectar los 
instrumentos de cirugía y éstos deben ser 
desinfectados en una tetera con agua liir-
viente que se pone sobre un 'brasero? ¿Hay 
sindéresis, hay 'buen juicio, en gastar en es-
tas cosas puando hacen falta tantas otras 
que son indispensables y qu'e, más que eso, 
son impostergables? 

iSe pide un millón 750 mil pesos para los. 
Restaurantes Populares. Se nos dice que 
son sumas que se están debiendo. El com-
promiso ya está tomado y hay que pagarlo. 
Pero cabe observar que este servicio cuenta 
con una red de empleados en todo el país, 
que cuestan en el año 3 millones setecientos 
mil pesos. ¿Y qué servicio ipresta en efec-
tivo a las clases populares? Casi nulo. Así 
hemos visto que el Restaurant Popular de 
Copiaipó vendió en todo el mes de septiem-
bre $ 1.020 solamente; el de Chillán aten-
dió un término medio de menos de diez per-
sonas al día, y ¡el de Puerto Montt no más 
de este número. Pero todos ellos tienen va-
rios empleados y pagan locales de arriendo. 
Podría entrarse ail detalle de todos los gas-
tos de este servicio para cojnprob^r que 
mientras se gastan millones de pesos en él, 
se escatiman unos cuantos miles de pesos 
para el desayuno escolar o para atender 
a indigentes, gastos que seguramente serían 
de mucho más provecho para las clases po-
pulares. 

Los ejemplos se podrían multiplicar hasta 
el infinito. Eni general, todos los jefes de 
servicios —de los más variados e innume-
rables servicios—• piden sumas cuantiosas y 
afirman que se trata de compromisos ya 
contraídos y a veces hasta de gastos ya he-
chos con dineros del propio servicio j que 
es necesario reiútegrar. Y para esto se pi-
de la aprobación del Congreso eu este Pro-
yecto de Ley 'que discutimos. 

Reconozco que en esta situación no tiene 
responsabilidad el actual Ministro de Ha-
cienda. La mayor parte de los gastos cuya 
aprobación solicita, del Congreso ya esta-
ban hechos, pero no pagados, eu'ando él se 
hizo cargo de la (Cartera. Hay otros que 
corresponden a compromisos ya tomados 
por el Gobierno, con prescindeneia del Con-
greso. Hay todavía partidas agotadas pre-
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maturamente, ¡porque los jefes de servicios 
gastaron con largueza ten los primeros me-
ses del año, seguros de que después ten-
dría que venir el suplemento. 

Evidentemente, no es responsable de ello 
el actual Ministro de Hacienda; pero tam-
poco lo e s el CoQgreso. Y lo que ahora se 
nos pide es que hagamos buenos, que: apro-
bemos o, mejor dicho,' que refrendemos 
aquellos gastos. Y eso no creo que ya co-
rresponda. hacerlo al Congreso. Por lo me-
nos, creo que la oposición no puede to-
mar responsabilidad alguna en estos hechos 
ya acaecidos, en este "fait acomplit" que 
se le presenta para su refrendación. 

Mucho se ha repetido, señor Presidente, 
que este Gobierno no ha dictado decretos 
de insistencia. Evidentemente, con este sis-
tema de "refrendación"' de gastos hechos o 
de compromisos ya contraídos, no es necesa-
rio, en absoluto, dictar decretos de insisten-
cia. Basta decir, como ahora: estos gastos 
ya se hicieron y debemos restituir el dinero 
a las cuentas que sirvieron para pagarlos; 
o bien: estos compromisos ya se tomaron 
•por Ministros o por jefes de oficinas, y es 
necesario cumplir la palabra dada por el 
Gobierno. O ¡bien: estos item se agotaron 
iprematura.mente pues se prometió a los je-
fes suplementarios más tarde y ahora hay 
•que cumplir la promesa. Para cada uno de 
ellos hay una razón que deja al Congreso 
sin posibilidad de discutir la conveniencia o 
•la inconveniencia del gasto. 

Yo comprendo perfectamente, señor Pre-
sidente, que los parlamentarios que forman 
la mayoría del Gobierno acepten —de buen 
o mal grado— esta situación; pero pido 
también igual comprensión en ellos, para 
no exigir a la oposición que acepte tam-
bién, la eliminación, la anulación, de las 
«facultades del Congreso para resolver sobe-
ranamente sobre los gastos que deberán ha-
cerse o los compromisos que podrán to-
marse por el Ejecutivo antes de que ¡estos 
•gastos se hagan o antes que estos compro-
misos se contraigan. 

Esta es lina de las razones que he tenido, 
«orno Senador de oposición, para negar mi 
voto a leste proyecto de suplementos. 

Pero tengo también otras de carácter fi-
nanciero y de carácter legal. 

Tina Ley de Suplementos, en sí misma, 

no es, a nuestro juicio, procedimiento finan-
ciero que pueda rechazarse de plano, como 
absolutamente inadecuado. Basta "recordar 
que es procedimiento autorizado por la 
Constitución y reglamentado por la Ley Or-
gánica de Presupuestos. 

Pero al otorgar suplementos debemos 
ajustamos a ciertas reglas y atender, so-
bre todo, a los dictados de una sana herme-
néutica financiera. 

En primer lugar, debe' observarse el al-
cance de una Ley de Suplementos. No es 
una ley aislada; es una ley complementaria, 
que se incorpora en otra ya dictada. Se tra-
ta de suplementos, como lo dice la Consti-
tución, a partidas o item del Presupuesto 
vigente. Aun ¿a Ley Orgánica de Presupues-
tos dice que los suplementos son autoriza-
ciones del Congreso para exceder los gastos 
señalados en cualquiera de los item de la 
Ley de Presupuestos vigente, o para incluir 
en ella item nuevos "extraordinarios" no 
tomados en cuenta en su dictación. (Artícu-
lo 2181). 

Los suplementos, por lo tanto, deben en-
tenderse incorporados a la Ley de Presu-
puestos vigente, forman un solo todo con 
ella y se rigen, en consecuencia, por las re-
glase generales y básicas de su ley orgá-
nica. 

Entre testas reglas para la legislación y 
ordenación del Presupuesto, figuran tres 
fundamentales que han sido olvidadas. 

La primera de todas: "que el presupuesto 
de gastos se ajustará -al de entradas y no 
podrá excederse de él". (Art. 7.o). 

'La segunda: "que no se incluirá en (el 
presupuesto de entradas) ninguna partida 
que no represente una entrada efectiva y 
que no se acompañe del cálculo de rendi-
miento que de ella se espera". (Art. 14). 

La tercera : '1 que no se anotará en el pre-
supuesto de entradas el producto de em-
préstitos internos o externos y de análogas 
operaciones de crédito". (Art. 12). 

La. primera obliga sólo a hacer gastos de 
acuerdo con las entradas y sin exceder de 
te'llas. No es posible, por lo tanto, autorizar 
o comprometer gastos a sabiendas de que 
se han excedido estas entradas. 

La segunda obliga a no considei-ar en-
tradas sino las que efectivamente represen-
tan fuentes de recursos ya creadas o por 

28.—Extraord.—-Sen. 
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crear. ¡No permite, por lo tanto, considerar 
como entradas a empréstitos u otras opera-
ciones financieras. 

Y para que no haya la menor duda res-
pecto a este último punto, la tercera re-
gla declara taxativamente que en ningún 
•caso podrá aceptarse como entradas el pro-
ducto de estos ¡empréstitos ya sea internos 
o externos. 

Y Oa razón es obvia: 110 pueden saldarse 
gastos ordinarios de la Nación, gastos que 
deben repetirse sistemáticamente todos los 
años, con empréstitos. Eso equivaldría a 
gravar el futuro para atender los gastos 
i K i r m a l ' es del día. 

Se explica que puedan hacerse gastos ex-
traordinarios, por- medio de empréstitos. 
•Son beneficios que van a recibir también 
generaciones futuras. Un camino definiti-
vo, un hospital, una escuela, pueden finan-
•eiarse con empréstitos, pero fuera de la Ley 
de Presupuesto. Pero los gastos ordinarios 
de ésta no pueden hacerse con empréstitos 
sin contravenir a la 'Ley y a las normas de 
una sana política financiera. 

Pues bien, el presente proyeéto de Su-
plementos se financia de acuerdo con su 
artículo tercero por medio de empréstitos, 
o Je pagarés bañe arios, que para e] caso 
es lo mismo y aun más grave. Se contra-
vienen así disposiciones de la Ley Orgáni-
ca y se va en contra de reglas de las sanas 
finanzas. 

He aquí otro de fL'os motivos que he te-
j i d o para negar mi voto a esta Ley de Su-
plementos. 

E¡n el debate que se produjo en la Cá-
mara de (Diputados alrededor de este pro-
3recto de ley, se adujo como razón que otros 
:Gobiernos también habían acudido a suple-
mentos para saldar años presupuestarios. 

No es ésa la cuestión ni está ahí el mal'. 
Ya hemos visto que los suplementos están 
autorizados por la Constitución y por la 
L e y Orgánica de Presupuestos. 

El mal está, como vengo señalando, en 
la oportunidad de hacerlos y en la forma 
de financiarlos. 

Es efectivo que en Gobiernos anteriores 
se dictaron leyes de suplementos. Pero nin-
guna de esas leyes, absolutamente ningu-
na. fué, financiada con empréstitos. 

Por el contrario, todas ellas fueron fi-
nanciadas con cargo a las mayores entra-
das producidas por las rentas generales de 
la Nación durante el año. 

Las cifras que voy a exponer confirman, 
lo que digo y nos pueden dar muchas otras 
lecciones. 

He confeccionado un cuadro, de acuerdo 
con las memorias de Ha Contraloría, del 
ejercicio presupuestario durante los cinco 
años anteriores a 1939. 

El euadro es el siguiente.-

ENTEADAS Y GASTOS EFECTIVOS AÑOS 1934 -1938 

Años Entradas efectivas: Gastos Totales : Superávit de 
arrastre 

1934 . . . . 1.040.967.233,10 0.974.858.979,37 + 68.103.253,73 
1 9 3 5 . . . . . . . . . . 1.'340.536.138,45 1.290.955.168,25 + 117.'689.22*3,93 
1936 .. . .- 1.350.622.984,33 1.382.621.370,11 + <85'..690.838,15 
1937 .. . . 1.436.718.345,80 1.478.516.272,67 + 43.892.911,218 
1938 1 .'634.943.08-2,98 1 .-66.3.896.398,52 + 14.939.395,74 

Totales. 6.805.787.784,66 í». 790.818. l'88t,9"2 14.039.395.74 
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Salta a la vista que todos los gastos de 
presupuestos o de suplementos en estos 
cinco años, se hicieron con entradas ordi-
narias y jamás con empréstitos. En todos 
estos igastos se cumpllieron los preceptos 
del buen orden financiero y todas las dis-

posiciones de 'la Ley Kémmerer. Ahora se 
olvidan ésos y además se viola ésta. 

En efecto, he confeccionado un segundo 
cuadro con las entradas, gastos y déficit 
que arrojan los cinco años siguientes al 
primero de enero de 1939. El cuadro es el 
siguiente: 

ENTRADAS Y GASTOS EFECTIVOS AÑOS 1939 -1&43 

Años; Entradas efebtivas: Gastos totales: Superávit o Déficit Años; 
de arrastre: 

1939 . . . . . 1.807.463.550,77 1.777.382.737,66 + .30.080.813,11 
1940 2.051.560.534,38 2.301.821.184,03 — 120.179,836,54 
1941 2.49*5.582.251,0» 2.7¡60.683.629,49 — 385.281.214,&8 
1942 2.764.'503.92)2,37 3.051.9 88..314,03 — 672.765.606,64 
Cale. 1943. . . . . 3'. OI®. 907.744.— 3.690.678.849.— — 1.243. '536.711,64 

Sumas 12.139.018.002,57 13.382.554.714,21 1.1243.536.711,64 

A este déficit del ejercicio ordinario que 
asciende a 1.243.538.711,64 se. abonan las 
entradas extraordinarias del Impuesto al 
Cobre y otras, que suman 323.000. OOO.— 
lo que da un déficit total al 31 de diciem-
bre de 1343 de »20.536.711,64 según expo-
sición de la Hacienda Pública. 

.Pues bien, si compararnos ahora, las ci-
f ras de las entradas efectivas de los cinco 
años anteriores a 193!), con las de las en-
tradas efectivas de los cinco años siguien-
tes, vemos que ha habido en estos últimos 
5 mil 318 millones de pesos de mayores en-
tradas, o sea, casi un 80 por ciento más que 
en los primeros cinco años. Los déficit no 
-se han producido, por lo tanto, últimamen-
te, por escasez de entradas, ya que las ha 
habido y muchas. 

Pero si comparamos los gastos efectivos 
de uno y otro período, vemos que suman 6 
mil '591 millones de pesos más en el segun-
do período que en el primero. En porcenta-
je, los gastos han subido, en los últimos 
cinco años, casi en un ciento por ciento. 

Es aquí, por lo tanto, donde se encuen-
tra. l:i raíz del malí': los gastos han ¡llevado 
un tren de aumento muy superior al de las 

entradas. En el primer período, el aumen-
to "vegetativo" de los -gastos—como se ha 
dado en llamar a estos aumentos por quie-
nes quieren justificar todo gasto—fué igual 
al aumento'"vegetat ivo" de las entradas. 
En el segundo período el aumento "vege-
tativo" de los gastos fué muy superior aü' 
aumento "vegetativo" de las entradas. Pa-
ra usar esa expresión tan gráfica del eco-
nomista inglés tan citado por mi colega se-
ñor Rodríguez de la Sotta, puede decirse 
que en estos últimos cinco años mientras 
las entradas .subían pĉ r la escalera, los gas-
tos subieron por el ascensor. De ahí, el 
enorme déficit de más de mil millones de. 
pesos que se observa al final de estos úl-
timos cinco años. 

Se ha argumentado tamlbién con la si-
tuación de guerra. Es sólo un argumento 
que sirve para justificarse en comicios an-
te las masas, pero que no resiste el menor 
examen. 

Basta observar que los gastos de la de-
fensa nacional se han hecho por medio de 
üna Ley especial con entradas propias y 
que éstos en nada desequilibran los presu-
puestos. Y aun, por effi contrario, estas en-
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tradas especiales han servido para hacer 
algunos de los gastos que antes se atendían 
por medio de item ordinarios del presu-
puesto. Ellas han ayudado a pagar gastos 
ordinarios, no han co-nsumido entradas or-
dinarias. 

Ni tampoco podría decirse que la guerra 
ha hecho disminuir las entradas generales 
de la Nación. Ya heñios visto en el cuadro 
anterior cómo han aumentado considera-
blemente y año a año. Subieron en 1.8'85 
millones de pesos en' cinco años, o sea, a 
razón de 277 millones de pesos, término 
medio, por año. 

Una buena distribución de las entradas 
fiscales, economías efectivas y oportunas, 
autoridad que vigile, en cada instante, ca-
da gasto, que los vigile en forma inteligen-
te, perseverante y ajena a toda demagogia, 
habría permitido financiar tos presupues-
tos, sin necesidad de recurrir a emprésti-
tos. 

Y aun más: con el enorme crecimiento 
de las entradas fiscales, que hemos com-
probado, habrían podido tener cabida to-
das las iniciativas lógicas y convenientes 
que se hubiera querido tomar y llevar ade-
lante, con sólo haber dejado de lado lo» 
absurdos, Has prodigalidades, las fantasías 
y los viajes fastuosos que han absorbido 
cientos de millones de pesos de nuestro pre-
supuesto. Estaba en la mano de los hom-
bres de Gobierno el atenderlas, sin necesi-
dad de arremeter contra el futuro, como 
ahora se hace, proyectando pagar gastos 
con empréstitos que deberán servirse du-
rante veinte o treinta años continuados. 
En esta política que grava el futuro, sin 
pensar que más tarde vamos a necesitar 
de todas sus reservas para atender los años 
muy duros que se ven venir, no queremos 
tomar nosotros ninguna clase de respon-
sabilidades. 

Y por eso también, he votado ya y se-
guiré votando negativamente este proyec-
to. 

El señor Duran (iPresidente). — Termi-
nada la tabla de Fácil Despacho. 

En la Hora de Incidentes está inscrito en 
primer lugar, por acuerdo de la (Sala, el Ho-
norable spñor Azocar. 

El señor Lafertte. — ¿Me permite, señor, 
Presidente, con la venia, del Honorable se-
ñor Azocar? 

•El señor Grove (don Marmaduke).—¿No 
podríamos acordar seguir ocupándonos de 
los suplementos en e¡l Orden del Día? 

El señor Duran (Presidente). — El Or-
den del Día de la presente sesión está des-
tinado a la. consulta hecha por el Ejecuti-
vo al Honorable iSenado, sobre el proyec-
to económico. 

El señor Maza.— ¿Por qué 110 continua-
mos con los suplementos y dejamos inscri-
tos para la sesión del martes próximo a ios 
señores Senadores que debían hablar hoy? 

El señor Azocar.—: Por mi parte, no ten-
go inconveniente. 

El señor Lafertte.— Yo desearía hablar 
hoy; mi discurso tiene relación con un ho-
menaje que deseo rendir hoy. 

El señor Grove (don Marmaduke). — En 
realidad, hay interés por el pronto despa-
cho de estos suplementos. 

El señor Lafertte. — Yo reclamaría mi 
derecho. Podría prorrogarse la hora. 

El señor Maza. — Prorroguemos & hora 
para oír al Honorable señor Lafertte. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Hay mucha gente que está impaga desde 
hace cinco o seis meses y cuyos pagos de-
penden del despacho de estos suplementos. 

El señor Lafert te— Se puede despachar 
en breves minutos. 

El señor Maza. — Entonces se prorroga-
ría la hora, por el tiempo que ocupe el des-
pacho de este proyecto y el discurso del 
Honorable señor Lafertte. 

E'l señor Duran (Presidente).— Si le pa-
rece al 'Honorable Senado, se procederá en 
la forma que ha insinuado el Honorable 
señor Maza, quedando inscrito el Honora-
ble señor Azocar en el primer lugar de la 
Hora de Incidentes de la. sesión del martes 
próximo. 

Acordado. > 
El señor Martínez Montt. — Pido que se 

me inscriba a. continuación dell! Honorable 
señor Azocar. 

El señor Durán (Presdente). — Quedará 
inscrito el Honorable señor Martínez Montt 
para, usar de la palabra a continuación del 
Honorable señor Azocar. 

En discusión los suplementos. 
El señor Hiriart (Ministro del Interior). 

—¿Me permite, señor Presidente? 
El señor Durán (Presidente). — Tiene 

la palabra ed' señor (Ministro del Interior. 
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El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—He estado en espera de.que algún otro 
señor Senador haga uso de la palabra para 
formular observaciones. 

El señor Duran (Presidente).—. El Ho-
norable señor Ortega hizo presente a la 
Mesa que desea intervenir en este debate. 

El señor Maza.— No está en la Sala. 
El señor Totrres.— Tal vez no pensó que 

se iba a t ratar esta materia1. 
El señor Martínez Montt.— Yo también 

deseo hacer algunas . observaciones, señor 
Presidente. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
O orno quisiera oír las observaciones de to-
dots los señores Senadores antes de usar de 
la palabra y en estos momentos el Honora-
ble señor Martínez Montt ha manifestado 
su deseo de hacer uso de la palabra, me 
reservaré para después. 

El señor Martínez Montt. — Pediré la. 
palabra en la discusión particular, iporque 
mis observaciones se refieren especialmen-
te a algunas partidas del Presupuesto. 

El señor Durán (Presidente).— Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Voy a ser muy breve y me .referiré en 
fonna concreta especialmente a las obser-
vaciones hechas por el Honorable señor 
Prieto, que se refieren a algunas partidas 
relacionadas con el Ministerio a mi cargo. 
En cuanto a las observaciones de carácter 
general que hai formulado el Honorable Se-
nador, las dejaré entregadas al señor Minis-
tro de Hacienda,. 

Como en este momento llega a la Sala el 
'Honorable señor; Ortega1, y en el deseo de 
escuchar las observaciones de todos los se-
ñores Senadores que han manifestado el 
•propósito de expresar su opinión, dejaré el 
TLSO de la. palabra para solicitarla en su 
•oportunidad. 

El señor Durán (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega.— Señor Presidente, el 
dictamen de nuestra Comisión de Hacien-
da sobre el proyecto de suplementos contie-
ne aspectos respecto de los cuales quiero ha-
cer breves observaciones. La primera de 
ellas se refiere a la. negativa" para conceder 
fondos a .organismos como la Dirección de 

Auxilio Social, en razón de haberse estima-
do que estos mecanismos de acción social 
del Estado 'habrían naeido en forma dudo-
sa desde el punto de vistai legal, ,ya que la 
planta de ellos, por lo menos, fué estable-
cida de acuerdo con las facultades conce-
didas al Gobierno por la ley 7,200. 

No creo que tenga razón nuestra 'Comi-
sión informante para negarse a conceder 
los recursos con que estos organismos de-
ben cumplir las funciones que les están en-
comendadas, en razón de merecer objecio-
nes de carácter jurídico la existencia de 
ellos.. 

El hecho es que en1 el Presupuesto de la 
nación, desde hace algunos años, se vienen 
consultando recursos, partidas de diferen-
tes montos, para satisfacer necesidades de 
importancia social considerable bajo ru-
bros que el Gobierno estimó conveniente 
englobar en la expresión "auxilio social". 
En Presupuestos ¡anteriores incluso se em-
pleó-esta misma denominación. Lo único 
que ahora se observa es que estos organis-
mos disponen de una planta de funcionarios 
mayor que la que anteriormente existía. 

Este es el hecho que ha motivado repa-
ros en el seno de nuestra Comisión Infor-
mante, según referencias que lie tenido al 
respecto, pues en realidad no lie dispues-
to del tiempo necesario para estudiar en 
forma detenida esta materia, y,ai que sola-
mente hoy quedó impreso este dictamen y 
todavía, señor Presidente, se trata esta ma-
teria en la tabla de Fiáeil Despacho de es-
ta sesión, .o sea, con verdadero apremio. No 
es extraño, entonces, que quienes teníamos 
interés en participar en el debate, no haya-
mos tenido el .tiempo necesario paira docu-
mentarnos a fin de exponer nuestro pensa-
miento en forma más fundada (y completa.. 
Hago valer esta circunstancia en abono de 
la deficiencia: de información de que pueda 

• adolecer lo que expresaré al Honorable Se-
nado al abordar el problema a que me es-
toy refiriendo1. ' 

Estos servicios de Auxilio Social están «ac-
tuando en todas las zonas del país, no sólo 
en la capital de la. República sino también 
en la zona Norte y en el Sur, y su acción 
es de verdadera importancia, ya que ha 'per-
mitido al Gobierno, mediante inversiones en. 
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muchos casos de escaso monto, ir en ayuda, 
•de la gente más necesitada, que se ha en-
contrado en angustias económicas, sumida 
en una miseria dolorosísima por circuns-
tancias más' "o menos eventuales, como por 
ejemplo, con m'otivo de cesación de traba-
jo en algunas oficinas e industrias impor-
tantes, y otras veces con motivo de incen-
dios o catástrofes qué han dejado en la in-
digencia a numerosos hogares del pueblo 
,y de la clase media. 

E¡1 Gobierno ha creído de su deber, y en 
esto lia contado también con el asentimien-
to del Poder Legislativo, puesto que para 
ello se consultan recursos en los presupues-
tos de la. nación desde hace algunos años, 

no desentenderse de las necesidades de to-
da esta gente y :ha tomado diversas inicia-
tivas en favor de los afectados. Por ello, 
pienso que no puede negársele ,al Poder 
Ejecutivo la concesión de ¡la partida nece-
saria. para sufragar los gastos 'que estos 
servicios demandan y que se refieren al 
pago de los funcionarios por medio de los 
cuales realizan su labor y los gastos de los 
organismos que este servicio de Auxilio So-
cial mantiene tanto en Santiago como en 
provincias. 

En Santiago, por ejemplo, funciona el 
Hogar "Pedro Aguirre Cerda", que cuenta 
con una .serie de talleres en los cuales se 
está realizando una obra de readaptación 
de gentes que por ha.ber carecido, contra 
su voluntad, de medios de trabajo, se han 
ido convirtiendo en personas incapacitadas 
para valerse por sí mismas y han llegado ® 
transformarse en verdaderos parásitos so-
ciales. 

Ha sido, pues, necesario preocuparse de 
esta gente y Se han creado estos talleres 
en el Hogar "Pedro Aguirre Cerda", donde 
se enseña, a hombres y mujeres adultos, di-
versos oficios .que van a permitirles obte-
ner los recursos necesarios para, costearse 
'sus gastos y satisfacer sus necesidades fa-
miliares . 

Como «e comprende, el mantenimiento de 
estos servicios demanda dinero. No se pue-

ble hacer funcionar un taller u organismo 
de este especie a la. intemperie ni sin las 
maquinarias e implementos adecuados, lo 
'que importa decir que hay que invertir di-

nero en rentas de arrendamientos y en la 
adquisición de maquinarias, enseres y ma-
teriales de trabajo y luego, liay .que pagar 
un personal previamente capacitado para 
enseñar a toda esta gente ilas labores de que 
se • t rata . Igualmente se requieren fondos 
para costear a tales personas su alimenta-
ción, su vestido y su hospedaje. Para to-
das estas cosas es naturalmente indispen-
sable que se ponga a disposición de la je-
fatura de los servicios los recursos nece-
sarios, a. fin de que pueda hacer frente a 
los desembolsos. 

Estoy en condiciones de dar testimonio 
personal de la eficiencia con que este ser-
vicio ha actuado en la zona de las provin-
cias que represento en esta Corporación. 

En la zona .Sur, en Cautín y Malleco espe-
cialmente, .se produjeron en el año en cur-
so algunos incendios de bosques y hasta de 
una gran parte de una ciudad, como ocu-
rrió en Curaeautín y fué necesario que la 
Dirección de Auxilio Social realizara una 
labor de organización para proporcionar 
los recursos indispensables a quienes que-
daron totalmente desprovistos de medios 
con que hacer frente a sus necesidades de 
vida. Con ocasión de estos siniestros he re-
cibido comunicaciones de los vecinos de esa 
zona, en las que dejan constancia de la for-
ma eficiente en que fueron prestados estos 
auxilios, y la prensa de aquella región re-
gistra en sus columnas juicios análogos. 

Esto, señor Presidente, está demostran-
do que este organismo presta útiles servi-
cios a la colectividad J por ello creo que 
deben concederse los fondos que, por vía 
de suplemento, propone el Mensaje en es-
tudio. Y, en consecuencia, cómo lo dije al 
empezar estas observaciones, discrepo en 
esta parte con el informe de la. Comisión 
de Hacienda. 

Tengo en mi poder, señor Presidente, una 
carta, que fué dirigida al Director de estos 
servicios por una persona a quien las ad-
versidades de la vida llevaron a una situa-
ción económica apremiante y que tuvo que 
recluirse en un hospital para contar con los 
recursos médicos que le permitieran resta-
blecer su salud. Con motivo de las circuns-
tancias que acabo de señalar, esta; persona 
recurrió a este organismo, llamado Direc-
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ción de Auxilio 'Social y de la forma cómo 
fué atendida deja; constancia en una carta 
—vuelvo a decir— dirigida al Jefe de es-
tos servicios v de la cual vo(y a leer algur 
nos acápites, para que s'e aprecie con cono-
cimiento de causa la. verdadera importancia 
que la acción de dicho organismo reviste. 

Dice la carta a que me refiero: 
"Muy respetado y distinguido señor Di-

rector General 
" L a molestia, de esta carta, mi estimado 

•señor, es sólo para darme la profunda sa-
tisfacción de manifestar a usted mi since-
ra y honda gratitud por las ater cienes ta i 
-valiosas que se dignó exteriorizarme, en 
más de una ocasión, con motivo de la gra-
ve enfermedad que me golpeó a partir del 
8 de septiembre de 1942, y de la cual estoy 
ya repuesto y reintegrado al trabajo de re-
portero en que actúo desde 'hace treinta 
años, aproximadamente. 

Deseo, mi señor, rogarle al misino tiem-
po, se sirva, si lo tiene a bien, entregar a S. 
E. el Presidente de la. República, mis ma-
yores agradecimientos por su bondadosai 
actitud, pues la honorable señora Eugenia 
Ticuna de Gavera . . . " —que entiendo, es 
Visitadora Social del Servicio— " . . . l l egó 
en su nombre y a mi cama, de enfermo en 
el Hoípital del >Salvad,p,r, y tuvo a bien en-
tregarme votos* de mejoría y especies ali-
menticias valiosísimas para el caso. Tam-
bién me habió en nombre de usted y sus 
visitas fueron reinteradas. 

Nada de esto podré olvidar en mi vida". 
Como ve el Honorable Senado, son hechos 

concretos los que me han p.ermitido for-
marme el juicio que tengo acerca de la ne-
cesidad que llena este servicio y acerca de 
la eficiencia con que desempeña, sus fun-
ciones. Por este .motivo votaré favorable-
mente la partida del suplemento pedido por 
el gobierno para: hacer marchar estos (Ser-
vicios en condiciones normales, y no pro-
vocar los trastornos de todo orden que 
impoitaría no pagar sus remuneraciones en 
debida forma a los funcionarios que allí 
t rabajan, y para que puedan seguir actuan-
do sin tropiezos los organismos a través de 
los cuales desempeña su importante come-
tido esta Dirección de Auxilio Social. 

Discrepo además, del in/fome.de nuestra 

Comisión de Hacienda en cuanto aL asen-
timiento que prestó a la partida en favor 
de la Central de Leche. Cuando me impuse 
en la .prensa de que en el mensaje de sxvple-
memtos se proponía esta, partida,, no pude 
menos que sentir profunda extraiñeza. 

Sabemos que un suplemento, como lo in-
dica su propio nombre, por definición, co-
mo si dijéramos, es una, partida de dinero 
con la cual se entera una suma ique resulta 
insuficiente para el objetivo consultado en 
ella, y que, por lo tanto, fué oportunamen-
te registrada en la glosa -respectiva- del Pre-
supuesto Nacional. 

.El ¡término -"suplemento" supone, pues, 
la existencia de orna ¡partida anterior, y que 
se desea aumentar en raizón de haber resul-
tado de un monto inferior al necesario pa-
ra cubrir el objetivo al cual se la desti-
nó. . 

Declaro que yo ignoro en qué parte del 
Presupuesto Nacional figure el rubro que 
consulte fondos en favor de la Central de 
Ledlie. 

En e! informe de la Comisión Sfe salva es-
te inconveniente empleando el término "sub-
vención ", con el cual se denomina esta glo-
sa, procedimiento que importaría simple-
mente burlar las disposiciones que sobre es-
te mecanismo presupuestario llamado "su-
plemento" contiene nuestra Ley Orgánica de 
Presupuestos, puesto que con ello se desvir-
tuaría la naturaleza misma, de esta institu-
ción jurídica. 

Desearía que el señor Ministro de Hacien-
da me dijera si estoy en un error al sostener 
que no existe, en el Presupuesto vigente, 
partida aliguna- en la que se haya destinado 
dinero para esta entidad, y que hava resul-
tado insuficiente. 

El señor Matte (Ministro de Haicienda). 
•—No hay ninguna, Honorable Senador. 

El señor Ortega. — Entonces, ¿ cómo pue-
de concederse un suplemento para una par-
tida 'que no existe? 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—-En la 'ley existe mía disposición que per-
mite destinar suplementos aun a partidas 
que no existen. 

El señor Ortega: — En realidad, si fue-
ra como el señor Ministro lo asevera-, qtfr^ 
rría decir que el término "suplemento" es-
tá empleado con relación al caso a que 
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que me estoy refiriendo, en desacuerdo con 
el significado que ¿Leí da el diccionario. 

El señor Azocar. — Esa -palabra está em-
pleada en l a disposición de acuerdo can la 
ley y no de acuerdo con el diccionario. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—tLa1 ley permite sorplementar una partida 
y destinar cantidades aún para gastos que 
no tenían asigaiaida una partida. 

El señor Azócar. — Eíl Honorable señor 
íJiuzmán planteó en la Coimisión el (mismo 
problema a que se refiere alhora Su Seño-
ría, y después de las razones que se le die-
ron quedó convencido dé que no tenía 1a, 
razón. 

El señor Guzmán (don Eleodoro). — No 
quedé convencido, Honorable colega. Lo 
que ocurrió fué que me pareció — como le 
ha ocurrido ahora a mi Honorable colega, 
señor Ortega — que mis razonamientos no 
tenían una base de información suficiente-
mente sólida. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Lea 
*>1 artículo 28 de la Ley Orgánica de (Pre-
supuestos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro). — E l 
artículo que se refiere a esa-materia es el 
31. 

Eil ¡señor Rodríguez de la Sotta. — El 2«. 
M señor Guzmán (don Eleodoro). — Sí, 

pero el 31 se refiere al ítem extraordina-
rio. 

El señor Ortega. — En realidad, la re-
dacción del artículo 28 franquea la posibi-
lidad de hacer lo que el proyecto propo-
ne. v 

Como ya lo expresé no nos iha sido po-
sible a mu'dhos Senadores, leer siquiera el 
informe n.i menos esitudiar -con el debido de-
tenimiento todos 'los antecedentes relacio-
nados con esta materia. 

Aparte de éste de orden jurídico, debe 
ser considerado el problema desde otros as-
pectos. 

Si aprobáramos el informe, se concede-
ría a la Central de Ledhe un auxilio fiscal 
de (cuatro y medio millones de pesos Y no 
hay ningún antecedente en el informe que 1 

nos permita apreciar el motivo que justi-
fique esta inversión. 

Recuerdo haberme impuesto de la forma 
en que marchaba este organismo cuaiud'o 
era su Gerente don Armando Rojas, época 

cu que visité la Central de Leche, me im-
puse de sus diversos servicios, del funcio-
namiento de elilos, de sus estadísticas y me 
formé el convencimiento de que alquel or-
ganismo estaba manejado con eficiencia que 
le permitía costear sus gastos y prestar ser-
vicios a sociedades de importancia. 

Han cambiado las circunsftanciaE, segura-
mente, cuando athora se hace necesario que 
el Estado auxilie con una cuota tan »pre-
ciable como ésta a aquel organismo para 
que pueda seguir funcionando. 

Yo desearía que se nos dieran a conocer 
estos antecedentes nuevos que no están en 
el informe de Comisión ni han llegado a 
aonocimiento lele líos ¡miembros del Hono-
rable 'Senado en forma alguna, ya que ello 
es indispensable para apreciar la situación 
en su verdadero alcance. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Ahora mismo, señor Senador. 

Éi señor Duran (Presidente). — Con la 
venia de la .Sala, tiene ¡la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Míitte (Ministro de, Hacienda). 
—Guando llegué al Ministerio, me impuse, 
por el Gerente de la Central de Lecftie, qpe 
el Fisco adeudaba a ese organismo, según 
aquéil'/la suma de 11.500.000 pesos. Inmedia-
tamemte solicité —i |omo ahora lo hace el 
señor Senador respe to de los cuatro mi-
llones y medio de pesos — los antecedentes 
necesarios sobre este crédito en contra del 
Pisco. 

La situación era la siguiente :los produc-
tores de ledhe reclamaban del precio que 
se les pagaba por el producto, y decían 
fque a ese precio no podrían seguir entre-
gándolo a la Central. Por otra parte, el1 

Gobierno no quería subir el precio de la 
leche, especialmente respecto de la de tipo 
popular. En esta emergencia, los señores 
Ministros d e Economía y Comercio, Ha-
cienda y Agricultura, y no s'é si otros más, 
acordaron aumentar el precio pagadero a 
los productores — menos d e lo que ellos 
solicitaban—y subvencionar, "por la difere-
•rencia, a 'la 'Central, a fin de que ésta no tu-
viera pérdidas. 

La operación representaba a dicho orga-
nismo alrededor de novecientos cincuenta 
mil pesos mensuales de pérdida; y por los 
meses corridos hasta el momento en que 
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yo solicité los antecedentes del caso, alcan-
zaba a cuatro millones y medio de pesos. 

Ese mismo día signifiqué al gerente de 
la -Central que este compromiso no podía 
subsistir indefinidamente; que, en todo ca-
no, él debía ser ratificado por el 'Congreso, 
por lo que desde luego lo notificaba del 
desahucio correspondiente; y que el Go-
bierno solicitaría el acuerdo del Congreso 
para el pago de la suma adeudada hasta 
ese día, es decir, de los cuatro millones y 
medio de pesos. Comuniqué asimismo a la 
Central, que ella debía buscar el financia-

miento del caso en la forma que mejor le 
pareciese, pero que no creía yo que, con 
dinero fiscal, pudiera estarse haciendo esto 
operación, que se refería exclusivamente 
a un interés que sólo radicaba «ai la ciudad 
de Santiago; y que, como no tenía tampo-
co autorización legislativa, me parecía in-
conveniente prolongar esta situación jnien-
tras el Congreso no se pronunciara sobre 
ella. Esta es la razón por qué este asunto 
se trajo al Congreso. 

Es indudable que- este Poder Soberano 
tiene plena libertad para pronunciarse1 en 
el sentido que mejor le parezca, y si con-
sidera que esta suma no debe pagarse, al 
Ministro de Hacienda sólo le incumbirá 
cumplir la resolución que aquél adopte. 

Yo he creído de buena fe que, en reali-
dad, la 'Central de Leche alega un semi-
compromiso que el Gobierno estaba, por 
lo menos, en ila obligación de someter al co-
nocimiento del Congreso, y solicitar — 
como lo hace — los cuatro y medio millo-
nes de pesos para cancelar el compromiso 
que pudo haber significado la suma de 950 
mil pesos mensuales de gasto para el Fis-
co. , 

Esto es todo lo que hay sobre el parti-
cular . 

El señor Or tega— De las razones que 
acaba de exponer el señor Ministro de Ha-
cienda se desprende que esta glosa ha te-
nido por objeto poner término a una situa-
ción de hecho que el señor Ministro de Ha-
cienda ha tenido oportunidad de conocer 
al entrar en contacto con dicha Central, 
en razón de las funciones de su cargo. 

No creo, señor Presidente, que ello im-
porte un compromiso que deba afectar a 

las arcas fiscales. El dinero fiscal lo in-
tegran los ciudadanos de todo Chile,, de to-
do el país. ¿Es justo, entonces, que porque 
un organismo de esta ciase realiza opera-
ciones que no le permiten financiar sus gas-
tos, se recurra a la caja fiseall1 para que 
se salve este inconveniente con el dineros-
de todos los contribuyentes? No creo que-
haya ninguna razón para ello. 

Yo tuve oportunidad de leer en la pren-
sa que esta observación "había sido formu-
lada en el seno mismo de la Comisión, por 
nuestro Honorable colega señor ¡Prieto. Yo 
me adhiero a ella. Ha tenido toda la ra-
zón nuestro Honorable colega para encon-
trar inconveniente y falto de equidad que 
este organismo, que presta servicios sólo a 
la capital de la República, deba ser soco-
rrido por los contribuyentes de todo el país 

Por esta razón votaré en contra. 
Finalmente, deseo referirme al conteni-

do del Mensaje de suplementos respecto de 
los servicios educacionales. 

Como puede verse en las páginas 4 y 5 
del informe, las partidas que se consultan, 
son, en su mayoría, insignificantes. Vea-
mos, por ejemplo, los servicios de Subsecre-
tar ía : se consultan $ 5.000, — para viáti-
cos; $ 50.000, — para pasajes y fletes en 
los Ferrocarriles del Estado; 80 mil pesos, 
para pasajes y fletes en los Ferrocarriles 
del Estado, para las colonias escolares. Y 
respecto a la Educación Primaria, cuyas 
necesidades son enormes e imprescindibles 
de satisfacer, como tuve oportunidad de 
hacerlo notar ante el señor Ministro de 
Hacienda en esta ¡Sala, al discutirse, en él 
mes de septiembre del presente ano, un.-
primer Mensaje de suplementos, en el cual 
venía consultada- la suma de cuatro millo-
nes de pesos para el pago de subvenciones 
para las escuelas particulares. 

Nadie ignora que nuestras escuelas pri 
marias viven en un régimen de indigencia 
en muchos aspectos, y que deberían ser fa-
vorecidas con la atención especial del Es-
tado, de acuerdo con la disposición perti-
nente de nuestra Carta Fundamental. 

•Son muchas las escuelas vocacionales 
donde no hay máquinas de coser. En losí 
talleres de costura se enseña a las niña» 
en máquinas que éstas llevan de sus hoga-
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res. cuando las tienen, y, en otros casos, 
debe hacerse esta enseñanza teóricamente, 
como ocurre en ciertas escuelas agrícolas 
que enseñan agricultura en maceteros o eíi 
la pizarra, por falta de terreno apropiado 
para ello. 

Y esto que digo sobre las escuelas voca-

•cionales que carecen de máquinas de coser 
y de telares, puede decirse respecto de ca-
si todas las escuelas de enseñanza técnica. 

Otro tauto sucede en los institutos comer-
ciales, en los cuales la. clase de dactilogra-
fía debe hacerse con un número extraor-
dinariamente pequeño de máquinas de es-
cribir en relación con la cantidad de alum-
nos que forman el curso. Así, en cursos 
«le cincuenta o sesenta niños qu e deben 
aprender esta técnica, se dispone de cinco 
o seis máquinas. 

No tienen las escuelas primarias si sila-
barios, ni papel, ni tiza, en muchos casos. 
Y hasta sucede que los propios maestros 
tienen que cooperar en gaístos de esta na-
turaleza, .pese al exiguo monto de sus 
Ventas 

A pesar de ello, se consultan sumas ri-
diculas para la satisfacción de necesidades 
<le tanta importancia como éstas que seña-
lo. Por ejempla, en 'el-ítem fojas dos, de 
Educación Primaria., para materiales y ar-
tículos de consumo, 30 mil pesos; para re-
paraciones de locales escolares, '50 mil pe-
sos ; reparación del mobiliario, SO mil pe-
sos; materia] de enseñanza, li50 mil pesos. 

¿Qué se podrá hacer con estas sumas? 
¿'Se trata de atender solamente a las ne-
cesidades d e las escuelas de Santiago? Qui-
zá ni siquiera para esto último alcanzaría; 
tal vez ellas apenas serían suficientes pa-
ra cubrir las necesidades de las escuelas 
de los barrios centrales <Je esta capital. 

Algo análogo ocurre con respecto a la 
enseñanza secundaria ¡ las sumas consulta' 
das son también exiguas, 110 obstante el ge-
neral clamor ele los jefes de establecimien-
tos de segunda enseñanza, que representan 

las numerosas deficiencias de orden mate-
rial que les afectan: carecen de mapas, de 
laboratorios de Física y Química, de bi-
bliotecas, de aparatos de gimnasia, de pu-
pitres. etc. Otro tanto ocurre en la ense-
ñanza "Profesional e Industrial, que sufre 

igualmente de falta de recursos con que 
hacer frente a necesidades semejantes a las 
señaladas. 

Vemos anomalías peores aun: la partida 
de rancho y alimentación no se consulta 
para las escuelas normales, no obstante que 
en la Comisión Mixta, al hacer algunas ob-
servaciones sobre el contenido del Presu-
puesto, hice presente al señor Ministro que 
se había anticipado la licenciatura de losi 
alumnos de estas escuelas, porque, según 
se había informado, no había con qué man-
tener en servicio el internado por todo el 
año escolar. 

¿Es posible que se estén manejando en 
esta forana, los servicios educacionales? ¿No 
es anómalo que sea preciso licenciar a loa 
alumnos con anticipación a la fecha f i jada 
por razones de orden técnico para ello, por-
que no hay con qué comprar los alimentos 
que los internados respectivos-necesitan? 
Y si esto ocurre, ¿ cómo no se consultan 
los recursos necesarios en este Mensaje, que 
tiene la finalidad perentoria de ll'enar es-
tas deficiencias, puesto que las sumas con-
sultadas resultaron notoriamente insufi-
cientes ? 

Señor Presidente, no deseo seguir anali-
zando el contenido de este glosa que consul-
ta suplementos del presupuesto de Edu-
cación Pública, porque sé que todos loa 
Honorables Senadores que me escuchan es-
tán convencidos, como yo lo estoy, de la 
estricta verdad de las aseveraciones que 
acabo de hacer y de qúe seguramente hay, 
muchas otras necesidades más que no han 
podido ser atendidas en debida forma por 
falta de medios, con evidente daño para el 
interés social, cuya alta, tuición ha confia-
do la ciudadanía a los Poderes Públicos. 

Por eso, cumplo con el deber de hacer 
notar al señor Ministro en esta oportuni-
dad, que aprecio él problema con el mismo 
criterio con que lo juzgué al presentarse 
en septiembre aquel otro Mensaje de su-
plementos que recordé hace un instante: es 

' inadmisible que seamos más mezquinos pa-
ra atender 'las necesidades de la educación 
pública que para atender las de la 'ense-
ñanza particular. Ello es ciertamente con-
trario al interés social y a nuestros textos 
legales. 
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Siento que no este presente en la (Sala el 
r-eñor 'Ministro de Edivcacióu, para que nos 
•hubiera expresado si 'las cifras que aquí 
aparecen son las que este Secretario de Es-
tado solicitó de su eolega de Hacienda. Se-
guramente, no han sido éstas; seguramente, 
el señor Ministro de Educación ha debido 
de requerir del señor Ministro de Hacienda 
sumas mayores para hacer frente a nece-
sidades vitales de la educación pública. 

Finalmente, tengo que ex/presar mi extra-
ñeza por el hecho de que se estén solicitan-
do suplementos á esta altura del año, cuan-
do apenas queda una quincena del año pre-
supuestario y, en consecuencia, será muy 
difícil, que ¡lleguen a invertirse estos recur-
sos, dados 'los trámites que deben cumplir 
los decretos respectivos; y, aun más, que 
se nos exprese en este documento, que TÍO 
han sido suficientes los dineros consignados 
en diversas -partidas del 'Presupuesto Na-
cional de las distintas carteras en que 
los servicios públicos están distribuidos, en 
circunstancias que, como lo sabe muy bien 
el señor Ministro y como he tenido opor-
tunidad de representárselo en su despacho, 
hasta este momento no se da curso en el 
Ministerio de Hacienda a una apreciable 
cantidad de decretos relativos a inversión 
de dineros que lexisten sin invertir aun en 
'las glosas del Presupuesto. Se está pertur-
bando gravemente la eficiencia de diversos 
servicios y especialmente —'hablo de los que 
conozco más de cerca— de los servicios de 
Educación, por esta forma en que el señor 
Ministro de Hacienda está usando una fa-
cultad que 'ejerce en razón simplemente 
de un acuerdo de 'Consejo de Ministros pro-
ducido en la 'época del señor R¡oss, que es-
establece que, para íl'áF tramitación de todo 
decreto que signifique gastos, es necesaria 
la refrendación del señor Ministro de Ha-
cienda. 

•Esto no había ocurrido antes en nuestro 
país. Tradiciona'lmente, era el Ministro del 
Tamo quien estaba investido de 'la facultad 
de dictar, con su sola firma, los decretos 
que daban inversión a los recursos que se 
'qfousuOta'ban en la partida (respectiva de 
la .Ley General de Presupuestos. Pero, des-
de hace algunos años, como he dicho, se 
ha alterado esta práctica que se.observó por 

largos años. A tal innovación se debe que 
sean numerosos los funcionarios de servi-
cios educacionales, entre otros, que están 
desempeñando sus cargos desde hace algu-
nos meses, y cu}'os decretos de nombramien-
to fueron expedidos por el señor Ministro 
del ramo y están retenidos en el Ministerio 
de Hacienda. Podría referirme concretamen-
te a varios de ellos, como al 679Í7, r e s p e c t o 
de los cuales fui a exponer personalmente 
al señor Ministro de Hacienda la injusticia 
que para los afectados y los inconvenientes 
que para el servicio entraña la retención 
de estos decretos. Me encontró razón el se-
ñor Ministro y me expresó que les ciaría 
curso. Luego se creyó necesario consultar 
al respecto al Ministerio de Educación. Es-
te envió un oficio en que se reitera la ne-
cesidad de cursar estos nombramientos, que, 
repito, sólo importan inversión de ítem que 
tienen saldos disponibles en el Presupuesto. 
Pues 'bien, estos decretos siguen encarpe-
tados en el Ministerio de Hacienda. 

¿(Cómo se explica esto? 
Si no se invierte siquiera el dinero con-

sultado en 'las glosas del Presupuesto en 
que ¡hay todavía, margen disponible, que 
aun por vía, de traspaso podría destinarse 
a suplementar otras glosas agotadas, ¿para 
qué se solicitan estos nuevos suplementos? 

Jlago constar mi extrañeza por este he-
cho que daña el prestigio del Gobierno y 
perturba, las funciones de los organismos 
del Estado, cuya existencia y normal fun-
cionamiento son requeridos por el interés 
social. 

Por eso, señor Presidente, del Mensaje de 
suplementos que estamos discutiendo, voy 
a. votar favorablemente sólo aquellas par-
tidas en que efectivamente haya posibili-
dad de hacer las inversiones correspondien-
tes este año, y no aquellas otras respecto 
de las cuales me consta personalmente que 
esa posibilidad no existe por 1a. propia vo-
luntad del señor Ministro de Hacieitda. 

El señor Martínez Montt.— Voy a refe-
rirme, señor Presidente, a algunas partidas 
de los suplementos que ahora, se discuten, 
dejando constancia," desde luego, de la di-
ferencia de criterio que se observa frente 
a algunos problemas que aquí se presentan. 

E l Honorable señor Ortega se refirió al 
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«aso de los .cuatro millones >500 mil pesos 
que se propone pagar a. la Caja de Seguro 
Obrero- Obligatorio para subvencionar a los 
productores de leche, a fin de poder ven-
der leste artículo a menor precio en los 
barrios populares. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.)— A 
la iCentral de Leche. 

El señor Martínez Montt. — De la cual 
es' accionista la Caja de Seguro Obligato-
rio. 

Este criterio, señor Presidente, contrasta 
con lo que en estos momentos ocurre en 
otros órdenes de actividades. Hemos visto 
cómo el Comisariato de Subsistencias per-
sigue a. los peqireños comerciantes y pro-
ductores, fijándoles precios inferiores, en 
muchas ocasiones, a los costos de produc-
ción ; lo cual los ha inducido a ¡levantar su 
voz a lo largo del país para defenderse de 
esta ofensiva del Comisariato que ellos con-
sideran injusta. 

Ahora se propone destinar 4.500.OÜO (pe-
sos para subvencionar a ciertos produc-
1 ores que, seguramente, son poderosos 
capitalistas; y en cambio, no se toma iguál 
temperamento respecto de otros producto-
res modestos, quienes, lejos de recibir ayu-
da de los Poderes Públicos, son víctimas de 
verdaderas extorsiones de parte del Comi-
sariato y tienen que hacer toda clase de sa-
crificios, sin ninguna compensación. 

- Con este mismo criterio, puede llegar a 
suceder que las refinerías de azúcar de 
Penco o de Viña del Mar, soliciten un al-
za de precios para sus productos, 'bajo ame-
naza. de no seguir elaborándolo, y el Fisco, 
para evitar este trastorno, tendría que cu-
brir la diferencia entre el precio actual, y 
el que se proponga por las refinerías. 

Esto lo considero muy irregular. No es 
posible afrontar problemas enteramente 
iguales con criterio diverso. No íes. posible, 
tampoco, sentar el precedente de que el Es-
tado deba subvencionar a los productores 
para que éstos puedan obtener el máximum 
de utilidades. Así como el Gobierno aplica 
restricciones e impone exigencias a los mo-
destos productores o comerciantes para obli-
garlos a vender a ciertos precios, así tam-
bién a los grandes productores, si se nie-
gan a vender , sus artículos a los precios es-

tablecidos, deberían aplicárseles sanciones,, 
en vez de acordarles privilegios. 

Los agricultores y ¡productores de leche 
están en la obligación de vender sus ar-
tículos más baratos, y ' e l Estado, la de evi-
• ar especulaciones que vayan en desmedro 
de ¡las clases populares. 

Por esto, vptaré en contra de la partida 
en favor de la Central de Leche. 

Además, en este mismo informe de la Co-
misión de Hacienda figura una partida para 
pagar a. la (Chile Film la liquidación del 
convenio' relacionado con la exhibición de 
noticiarios nacionales. 

Ante todo, quiero dejar- :en claro que las 
observaciones que voy a formular no al-
canzan al señor Ministro de Hacienda ni al 
señor Ministro del Interior, quienes se han 
encontrado con esta isituación de hecho,, 

contra la cual no hay defensa posible. •> 
•Se propone aquí un suplemento por 3-50 

mil pesos para pagar a la Chile Film la li-
quidación del convenio relacionado con la 
exhibición de noticiarios nacionales, me-
diante cuyo pago se pondrá término a uu 
convenio celebrado entre el Ministro de Ha-
cienda y aquellos teatros que exhiben no-
ticiarios chilenos. A este arreglQ se llegó 
ante la imposibilidad de fiscalizar si los 
teatros exhibían o no 'esas películas. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿ es po-
sible que ipor esto se .paguen 3(50 mil pesos, 
en circunstancias en que continuamente oí-
mos al señor Ministro de Hacienda lamen-
tarse por falta de recursos financieros? 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
•—Pero merced a este acuerdo, estamos re 
cibiendo 30 mil pesos mensuales. 

El señor Martínez Montt. — No lo dice 
el informe. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
•—Por eso lo repito yo ahora. 

El señor Martínez Montt— Por otra par-
te, para atender a la celebración de la Pas-
cua de los niños pobres, se ipropone un su-
plemento por uu millón de pesos. 

Cuando el ipaís está muerto de hambre, 
cuando vemos que los muchachos andan 
desnudos ,por las calles, .¿cómo «s posible 
pensar en invertir un millón de ipesos en 
comprarle juguetes y pastillas a los ni-
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ños, en vez de visitar sus ihogares y aten-
derlos :en necesidades más premiosas? 

El señor Cruz-Coke. — No sólo de pan 
vive el hombre. Los niños también necesi-
tan alegría. 

El señor Martínez Montt. — Se trata de 
ios niños. En vez de juguetes, debieran com-
prárseles camisas, zapatos. . . 

El señor Cruz-Coke. — La alegría es, pa-
ra el niño, alimento tan importante como 
los demás. 

El señor Martínez Montt. — Me imagino 
a los niños desnudos y con un juguetito 'en 
las manos. 

Por esto-, señor Presidente, estimo que es-
tas observaciones deben ser aprovechadas 
para lo futuro, y que en vez de invertir este 
dinero en- juguetes —que, por lo demás, le 
duran al niño, sólo un momento, porque son 
de muy mala calidad—, se invierta en com-
prarles ropas, en darles qué comer y en la-
varlos; con lo que ese millón de pesos que-
daría muy bien invertido. 

¡Creo que debe buscarse otra manera de 
celebrar la Pascua de los niños pobres: vis-
tiéndolos, lavándolos, dándoles de comer. 

El .señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Ein obsequio a la brevedad, me limitaré 
a expresar que, tanto en gl informe como 
en los discursos que hemos oído, se ha ma-
nifestado que hay servicios, como el de 
Restaurantes Populares, el de Auxilio So-
cial ¡y el de Informaciones y Cultura, cu-
yos gastos han excedido los presupuestos 
respectivos. Este, naturalmente, es un he-
cho innegable, no es una práctica aconse. 
jable; el Gobierno la ha- estimado inadmi-
sible . 

Debo advertir, en prueba, de que el Eje-
cutivo obra francamente y que, eñ su ipo-
lítica económica, t rata de corregir todos los 
errores que encuentra a su paso, que ya es 
del dominio público que se acaba de dic-
tar un decreto, con la firma de todos los 
Ministros de Estado, por el cual se ordena 
que, en lo sucesivo, los jefes de servicios 
no podrán hacer ningún gasto sin .que pre-' 
viamente medie 1.J11 decreto, y como éstos se-
rán relativos a desembolso de dineros pú-

blicos, tendrán que ser visados por el Mi-
nistro de Haciendai, de acuerdo con las 
prácticas vigentes. De esta manera, en ade-
lante, no ocurrirá lo que se ha estado seña-
lando aqu'í como mala ¡práctica, administra-
tiva. 

Mientras tanto, ruego a los Honorables 
Senadores se sirvan considerar que nos en-
contramos ante hechos consumados, no im-
putables al actual Ministerio, y que reve-
lan solamente el ejercicio que se ha. hecho 
de esa mala práctica, en vías de corregirse. 

Por otra parte, detener estos gastos a es-
tas alturas del año; importaría dejar a es-
tos servicios paralizados y _ aunque el 
Honorable señor Prieto me diga que los 
restaurantes populares no hacen obra so-
cial de importancia, me atrevo a contrade-
cirlo manifestándole que por el contrario, 
realizan una valiosa obra de asistencia, so-
cial, que llenan una sentida necesidad pú-
blica, y que las citas vertidas por 'Su Se-
ñoría: no pueden llevarnos a ninguna con-
clusión, porque ha escogido dos o tres lo-
calidades donde, en realidad, estos restau-
rantes prestan servicios de mediana cuan-
tía . 

El señor Prieto.— De mínima cuantía. 
El señor Hiriart (Ministro del Interior). 

—E11 cambio,, en Valparaíso, en Santiago, 
en Ántofagasta, en Iquique ,y en otras ciu-
dades, los restaurantes populares tienen una 
asistencia considerable. Lamento no tener 
a mano las cifras correspondientes. 

Las mismas observaciones caben respecto 
del servicio de Auxilio Social, cuyas ven-
tajas y necesidades ha demostrado clara-
mente el Honorable señor Ortega. 

En cuanto a la Dirección General de In-
formaciones y Cultura, también desempeña, 
unai importante labor social. Las leves que 
sirven de base a dic'ha. institución, ordenan 
trabajos y actividades 'de suma importan-
cia. A este respecto, cabe recordar la má-
xima que hace un instante citó el Honora-
ble señor Cruz-Coke, de que no sólo de pan 
vive el hombre, cuando, con motivo de la 
contratación de compañías de ópera., se 
opone la escasez de habitaciones obreras y 
el hambre y la miseria en que viven muchas 
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familias. Ha,y que recordar que la ópera es 
indispensable para el hombre de cultura. 

El señor Amunátegni.— Esa partida lia 
sido rechazada; de manera que lio hay ra-
zón pai'a discutirla. 

El señor HirilaTt (Ministro del Interior). 
—Quiero insistir en que se trata, en este 
caso, de servicios que prestan y han pres-
tado, especialmente durante este año, gran 
utilidad. Al excederse estos servicios en 
sus gastos, ciertamente incurrieron en una 
mala práctica administrativa; pero a nin-
gún Ministro es dable detener el funciona-
miento de un servicio de esta naturaleza 
sin producir grandes daños sociales. Aun-
que desde mi llegada al Ministerio del In-
terior lie objetado esta situación, no he que-
¡ ido paralizar estos organismos, ni me atre-
vería a hacerlo, sin antes encontrar otr > 
medio de satisfacer las necesidades que ellos 
atienden. 

Repito al Honorable Senado que. en lo 
sucesivo, esto no podrá ocurrir; pero, en-
tretanto, le ruego se sirva no olvidar que, 
frente a estos hechos ya consumadas,, a gas-
tos comprometidos, no es posible dejar ni 
Gobierno sin los recursos necesarios. 

En cuanto a las otras observaciones de 
índole legal que se han hecho respecto de 
este servicio, no me extenderé sobre ellas, 
porque deseo se ponga término a este de-
bate y, además, porque voy a ceder la pa-
labra al señor Ministro de Hacienda. 

E] señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor Ortega,— ¿A qué hora termina 
el lieni'po destinado a Fácil Despacho? 

El señor Durar- (Presidente): — Está 
prorrogada la Primera Hora hasta el tér-
mino del presente debate. 

El señor Lafertte Y del discurso que 
voy a pronunciar . . . f • 

El .señor Duran .(Presidente).— Tiene la 
palabra ,el Honorable señor Guzmán. rlon 
Eleodoro E. 

El señor Guzmán (don Eleodoró E.) — 
Señor Presidente, me parece que hay un 
error en el informe impreso que se nos ha 
repartido, cu lo referente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. En. el proyecto pri-
mitivo. en la partida 0f>102'04 I), "Gratifi-
caciones y Premios", se proponía la suma de 

$ 4*8.000, correspondiente a los gastos que 
esg Ministerio debe efectuar en oro. Pero 
resulta que después de las observaciones que 
formulé 'en la .Comisión de Hacienda, para 
establecer (pie estos $ 48.000 eran en oro, 
no sólo se hizo la modificación que yo pro-
ponía, sino que, además, se aumentó esa 
suma a $ 192.000, dejando subsistir empero, 
la palabra ''oro'". Creo que en esto debe de 
haber un error, pues mi indicación era, so-
lamente, ,para decir que estos $ 48.000 eran 
en oro, pero no para que esta cantidad se 
multiplicara por 4 y quedara siempre esta-
blecido que era en oro. 

En consecuencia, estimo que debe modi 
fiearse el proyecto primitivo agregando a 
esta glosa, "Gratificaciones y Premios", 
entre paréntesis, la palabra oro. No sé' si 
estaré equivocado, pero me parece que esto 
es lo que procede. 

E] señor Prieto.— Los 48,000 pesos están 
multiplicados por cuatro para expresar su 
equivalencia en moneda corriente, porque 
es natural que en la columna de la suma se 
indiquen los valores en moneda: corriente y 
no en oro, pues, de lo contrario, no podrían, 
sumarse pesos moneda corriente con pesos 
oro. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
Pero entonces la palabra "oro" está demás. 

El señor Prieto.— Podría decirse en la 
glosa : 48.000 oro", y pasar a la solum-
na "103.000 pesos". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 
Exactamente. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
Pero esta partida figura en oro y no en 
moneda corriente.. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 
Esta suma de 48.000 pesos pertenece efec-
tivamente a gastos en oro del Ministerio 
de Relaciones, ya que se trata de una par-
tida. 05. 

Yo sólo deseo dejar aclarada' la cuestión 
liara que, cuando se invierta esta suma, se 
ocupen liada más que 48.000 pesos oro, y 
no 192.000 pesos oro. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda"*. 
—i Evidente! 

En todo caso, estimo que debería hacer-
se la corrección en esta misma sesión. 
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El señor Guzmán (don Eleodoro E,.) —• 
-Muy bien. 

Por otiia parte, yo no habría deseado ter-
ciar en este debate, :porque me parecía que, 
con lo que 'habíamos discutido en la Comi-
sión, era suficiente. Pero, no obstante que 
el señor Ministro de Hacienda ha demostra-
do que en ciertas disposiciones hay algu-
nos defectos que corregir y no obstante que 
el señor Ministro del Inferior .manifestó 
en la Comisión que él estaría dispuesto a 
enviar el proyecto de ley respectivo para 
legalizar la existencia de algunos de los 
servicios que han sido objetados, debo de-
cir, con respecto a algunos de ellos, que ni 
el que habla, ni ninguno de los miembros 
de la Comisión, han tenido jamás el ánimo 
de objetar la naturaleza misma de las la-
bores que desarrollan tales organismos. 

Estoy perfectamente de acuerdo con lo 
manifestado por el Honorable señor Orte-
ga, en el sentido de que es conveniente man-
tener estos servicios, que ya están en mar-
cha y que han demostrado ser necesarios. 
Pero no deseo que se me puedan atribuir 
conceptos que no he expresado ni en el Pa r -
lamento, ni fuera de él, en orden a que me 
opongo a que se efectúen esos gastos. 

Declaro que no me opongo a que se rea-
licen estos gastos en la forma que corres-
ponde. ni tampoco a que se consigne il'a par-
tida de¡ caso'en el Presupuesto; pero de-
claro, afc mismo tiempo, que estos servicios, 
creados al margen de la ley, especialmente 
al margen de la autorización contenida en 
la Ley de Emergencia, deben ser legaliza-
dos. Esto es lo que fundamentalmente he 
dicho, y por eso, en la Comisión, algunos 
Senadores negamos nuestros votos a las 
partidas respectivas, pues estimamos que 

mientras estos servicios no fueran creados 
en forma legal, no procedía pedir dinero 
:pai*a atender sus necesidades. 

Pero todo lo que se lia manifestado )MJ> 
viene sino a poner en evidencia la razón 
que teníamos los Senadores que hicimos 
estas observaciones en la Comisión. Y asíT 
no obstante que pudiera estimarse que es-
tos fondos deben otorgarse, en atención a 
que representan compromiso^ ya contraí-
dos por el Gobierno, también me parece 
que no es posible dejar pasar sin observa-
ción algunos hechos relativos a inversiones 
efectuadas sin ninguna autorización. A es-
te propósito, deseo dar a conocer una nó-
mina que nos trajo a la Comisión el ex di-
rector del servicio de Informaciones y Cul-
tura, en la cual se deja, constancia de que 
se han gastado 570 mil. 135 pesos sin auto-
rización de ninguna especie, ai-siquiera con 
el antecedente de que el Ministro respecti-
vo .hubiera manifestado verbalmente su con-
formidad. 

El señor Rivera.— ¿Y cómo han podido 
las Tesorerías dar curso a esos pagos? 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¡ Mis-
terios ! 

El señor Guzmán '(don Eleodoro E.). —• 
Voy a explicarlo, Honorable colega. 

Yo hice esa misma preguuta en la Comi-
sión, y el ex director de aquellos servicio» 
me contestó que él percibía determinadas 
entradas para algunos de los servicio» a su 
cargo, y que de ellas había invertido algu-
nos dineros en los objetos indicados. 

Ei señor Rodríguez de la Sotta.—. ¡Mal-
versación de fondos públicos! 

El señor Rivera. — ¡Ese es un delito! 
El señor Guzmán '(don Eleodoro E.). —-

La nómina a que me lie referido, es la si-
guiente : 

"SUPLEMENTO A 04!llj04, v-1, PARA 1943 

"Sumas va gastadas c<);i cargo a eseitem: 

1) Subvención Federación,de Esgrima de Chi:ie . . 
2) id. al Consejo Nacional de Deportes 
3) id. al Teatro Experimental!; d i la IT.' de Chile 
4) id. al Club Deportivo de la TT. de Chile . . 

$ 7.135.00 
40.000.00 
+0.000.00 

<)!.OO(UK; 



448 S/ENADO DE CHILE 

5) 
«) 

7) 
8) 
») 

10) 
11) 
13) 

d. a la Federación Atlètica, Campeonato Internacional. . . '35.000.00 
d. al Consejo Nacional de ¡Deportes . . . 10.000.00 
d. a igual organismo, para las Federaciones . . . 35.000.00 
d. al Inst. de Extensión Musical, II. de Chi'le 190.000.00 
d. a la Soc. de Autores, para arriendo O. del T 36.000.00 
d . a la Federación de Tennis, Cam. Internacional 5.000.00 
d. a la Federación de Depox-tes Ecuestres 50.000.00 
d. para la. Temporada Lírica, Teatro Municipal 100.000.00 

Total ; $ 577'. 130.OO 

"Sumas comprometidas con cargo a ese item: 

1) Para la celebración de la Feria del Libro Chileno $ 100.000.00 
2) Para l;a impresión del "Boletín Municipal" 95.000.00 
.3) Para 1a. Temporada Lírica, T. Municipal 100.000.00 
4) t a r a cancelar diversas facturas pendientes 28.8.9fi:.80 
5) Para ca'ncelar deudas pendientes Cía. Flores 21.827.46 
6) Para cancelar instalaciones en Teatros Móviles 14.000.00 
7) Para cancelar trabajos instalación oficinas 22i.476.00 
8) Para atender subvención a artistas circenses 5.000.00 
£>) Para atender impresión de músicas chilenas 5.000.00 

Total -,. .' . . $ 300.200.26 

J 'Suplemento solicitado para 04|11|04, v-1 $ 1.095.000.00 
"Sumas gastadas a cuenta $ 577.135.00 
"Sumas comprometidas, no entregadas 30S5.l2iOO.2i6i 
"Saldo para noviembre y diciembre 105.6i6i4.74 

SUMAS IGUALES $. 1.09©.000.00 $ 1.0í)i5.000.00" 

He querido *<lejar establecidos estos he-
chos, señor Presidente, no obstante mi de-
seo de no hacer ninguna otra observación, 
porque había quedado satisfecho con saber 
que, tanto el señor Ministro de, Hacienda 
«orno el señor Ministro del Interior, tienen 
el firme propósito de proceder con energía 
para corregir definitivamente estas ano-
malías. 

PerO, debido a las observaciones que se 
han oído, me ha parecido imprescindible 
decir algunas palabras con respecto a, esta 
cuestión, y dar a conocer dicha nómina, en 
que aparece como ya gastada, la suma de 
$ 577.195.— y como comprometida tam-
bién con cargo a este ítem, la de $ 392.200.— 

De estas cantidades, que hacen un total 

de $ 1 . 0 9 5 . 0 0 0 . — l a Comisión reconoció 
que había conveniencia en autorizar sólo 
la de $ 95.000.—•, correspondiente a la im-
presión del Boletín Municipal, porque éste 
era dinero aportado por las diversas Muni-
cipalidades del país con esa específica des-
tinación. 

Mucho de lo que se ha dicho revela la 
urgente necesidad de que los señores Mi-
nistros presten atención a la forma como 
sus subalternos disponen de los dineros pú-
blicos, materia a que me be permitido lla-
mar la atención en diversas ocasiones. 

Reconozco que el señor Ministro de Ha-
cienda. puso mano firme en esta cuestión 
pocos días después de despachado el suple-
mento que discutimos a fines de septiem-
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bre. En efecto, dictó una eircuüar, anterior 
a la que ha salido a luz ayer, por la cual 
pone orden en estas cosas. De modo que 
mis observaciones no pueden alcanzar a los 
señores 'Ministros, pues sé que ellos están 
empeñados en ésta obra de fiscalización en 
pro del buen manejo de las finanzas. 

•Sin embargo, hay necesidad de decir qUe 
uno de estos importantes servicios, con eu-
j'o funcionamiento estoy perfectamente de 
acuerdo, como lo he manifestado en varias 
ocasiones, la Dirección General de Auxilio 
Social, realiza su interesante obra sin te-
ner existencia legal; y se ha aprovechado 
de la Ley de Emergencia para crear una 
pílanta de 240 empleados, con un presupues-
to cercano a los 4 millones, ÓÜO .OOO pesos. 

El señor Walker.—- ¿'Me permite, señor 
Senador? 

La Le}' de Emergencia no autoriza para 
crear servicios, sino para refundir servicios. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Exactamente, señor ISenador.- no autoriza 
la creación de servicios. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—'Pero autoriza la fiusión de servicios. 

El señor Walker.— Pero, para refundir 
servicios, es necesario que' ellos existan. 

E(L señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Esos servicios existían. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Pero no creados por ley. 

Eíl señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—-Se crearon de acuerdo con la 'ley número 
7.200. 

El señor Prieto. — No puede decirse que 
existían esos servicios. Para que un servi-
cio exista debe tener un nacimiento. legal. 

El señor Ortega. — Estaban autorizados 
en la Ley de Presupuestos desde hacía al-
gunos años. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Voy a explicar cómo funcionaban estos 
servicios anteriormente. 

Los servicios de Auxilio Social funcio-
naban mediante una suma global que con-
signaba el Ministerio de Hacienda desde 
hace algunos años, me parece que desde 
la gran cesantía que hubo el año 33. Era 
una suma global que el Presidente de la 
República manejaba por intermedio de una 
comisión que presidía «1 Intendente de San-
tiago. 'Esta comisión nunca tuvo existen-

cia legal como cuerpo administrativo, sino 
que era una entidad particular que el Pre-
sidente de Ja República designaba con este 
objeto. Nunca tuvo en los Presupuestos una 
planta, nunca, figuró en ninguna partida 
especial de los Presupuestos. 

De suerte que se ha. dado existencia a 
este organismo aprovechando la Ley de 
Emergencia, que autorizó para fusionar 
servicios, pero servicios creados efectiva-
mente por una ley; no que se crearan'por 
medio de ella. 

Figura en los Presupuestos una partida 
de cuatro millones cien mil pesos, me pare-
ce, para atender estos gastos de cesantía. 
Voy a leerla exactamente. 

Con el motivo indicado se creó una plan-
ta ele doscientos cuarenta empleados con 
un presupuesto anual de $ 4.19'5.%0.— y 
con una suma para gastos variables de 
$ 3.804.040.— que según se dice es el 
reemplazo de la antigua glosa para atender 
a los gastos que demanda la atención y 
asistencia social de. cesantes y desocupados 
y los demás gastos originados por el cum-
plimiento' del Decreto 12|'524o del Ministe-
rio del Interior, de fecha 2¡1 de septiembre 
de 1942. 

He sabido, pero no lo podría asegurar, 
porque no tengo los antecedentes a la ma-
no, que aun esta suma para gastos varia-
bles fué " injer tada" en el Presupuesto en 
las mismas condiciones. 

De manera, que como lo he dicho y lo 
vuelvo a repetir, no he objetado la razón 
de ser de estos servicios ni Ba obra de be-
neficencia que desarrollan, lo cual no po-
dría hacer porque coincido en la necesidad 
de atender a los menesterosos y cesantes. 

También fig uran en estas mismas con-
diciones otros servicios, pero como el señor 
Ministro del Interior, según entiendo, lia 
prometido enviar el proyecto correspon-
diente para que estas plantas tengan orga-
nización legal, no tengo nada más que de-

. cir. 
El señor Torres. — V03- a. decir solamen-

te dos palabras porque ya he dado mi opi-
nión en el informe de la Comisión ele ha-
cienda. 

Con motivo de la aprobación de la refor-
ma constitucional, se ha desencadenado 
contra el Congreso una verdadera campaña 

29.—Extraord.—Sen 
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de desprestigio, y se ha asegurado que so-
mos nosotros, los parlamentarios, los que 
¡hemos hipertrofiado el Presupuesto de la 
Nación. Pero la verdad es que este proyecto 
de suplementos que estamos discutiendo 
viene a confirmar absolutamente lo contra-
rio de lo sostenido en aquella campaña. 
v El hecho de que se pida suplementos pa-
ra muchos item del Presupuesto Nacional a 
esta altura del año, podría significar que 
las ipartidas consultadas han quedado cor-
tas por motivos imprevistos» Pero, en rea-
lidad, la verdad no es ésa. Al discutirse el 
proyecto de Presupuestos presentado por 
el Ejecutivo, quedó en claro que dicho Pre-
supuesto era insuficiente para satisfacer las 
verdaderas necesidades nacionales del año. 
Y ahora -mismo hemos visto en la (Comisión 
Mixta de Presupuestos que todos los seño-
res Ministros han estado pidiendo aumento 
de partidas o presentando indicaciones pa-
ra nuevos o mayores 'gastos. 

Los parlamentarios somos 'los que menos 
indicaciones presentamos y debo manifestar 
que éstas, en la Comisión Mixta d® Presu-
puestos, muy pacas veces encuentran acep-
tación por parte del Ejjecutivo. Y tenemos 
el caso curioso de que es precisamente a 
nosotros, los ¡parlamentarios, a quienes lle-
gan los señores Ministros de Estado a pe-
dirnos -apoyo para que se aumenten en las 
Subcomisiones los Presupuestos que el eje-
cutivo manda en el mes de septiembre. Así 
por ejemplo, en estos mismos suplementos 
que estamos discutiendo figuran partidas 
para satisfacer necesidades de las Fuerzas 
Armadas en materia de rancho de la tropa, 
de forraje, de jornales, etc., en circunstan-
cias que el señor (Ministro de Defensa Na-. 
cional, el año pasado, hizo presente a la 
Comisión que las partidas consultadas en 
el proyecto de Presupuestos no iban a satis-
facer las necesidades de estos item, a lo lar-
go de este año il943. 

Esto quiere decir, entonces, que los -pre-
supuestos aprobados ¡por el Parlamento no 
son verídicos, no consultan la totalidad de 
las necesidades indispensables de la Admi-
nistración Pública. 

Al lado de este heaho, aparece otro que 
ha sido ya enunciado, por algunos Honora-

bles -Senadores y que consta en el informe 
de la Comisión de Hacienda. Fuera de las 
partidas que pudiéramos considerar legíti-
mas, necesarias e indispensables, se gjran 
por el Ejecutivo sumas para efectuar gas-
tos al margen del Presupuesto, y aun, lo 
que es peor, sin que aparezca el Ministro 
responsable de esos gástos. 

Yo me felicito de que el debate -habido 
en la Comisión de Hacienda haya servido 
para que el Gobierno vea la gravedad de 
estos hechos y haya dictado ese Decreto a 
que se refería hace un momento el Hono-
rable señor Guzmáp y que aparece en la 
prensa de ayer. Celebro que el Gobierno de-
cía re que hará responsables a los funcio-
narios de los gastos que ellos efectúen, 
que comprometan la responsabilidad fiscal, 
que no hayan sido previamente autorizados 
por el Ministro "respectivo o que no hayan 
sido controlados o refrendados por al' Mi-
nisterio de Hacienda. 

El debate en la Comisión de Hacienda 
ha venido, pues, a dar luz en un hecho de 
extraordinaria gravedad para -la mar-cha co-
rrecta de la Administración Pública. Por 
otra parte, ha quedado en claro que se ha 
estado girando una serie de órdenes que 
no han llegado a ser decretos, que compro-
meten la responsabilidad fiscal y que no 
corresponden a necesidades premiosas del 
-país. 

El Honorable señor Guzmán acaba de so-
licitar que se incorpore al acta de la se-
sión una lista de gastos hechos por una re-
partición dependiente del Ministerio del In-
terior, y que suman un millón de pesos en 
gastos hechos ipara Santiago, y que aun para 
la vida de la capital, para las necesidades 
de sus 'habitantes, no son indispensables. 
• Figura, por ejemplo, en esa lista, una par-

tida de 200.000 pesos para subvencionar a 
la Qpera, en circunstancias que ya se había 
girado otra -por 200.000 ipesos con ese mis-
mo fin. 

Comparto el juicio del señor Ministro del 
Interior y de mi distinguido colega señor 
C-ruz-iCoke, de que no sólo de pan vive el 
hombre; pero en estos momentos tan an-, 
gustiosos que vive la Nación, no puede 
aceptarse, y no lo pude aceptar —por eso 
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di mi voto negativo en la Comisión— que 
se destinen 400.000 ¡pesos para subvencio-
nar un espectáculo que deleita a unos cuan-
tos privilegiados de la capital, en circuns-
tancias que cada vez que los parlamentarios 
de provincia nos ihemos acercado al Go-
bierno para pedir sumas insignificantes 
destinadas a servicios absolutamente urgen-
tes de las regiones que representamos, he-
mos obtenido la misma respuesta: "no hay 
fondos; 110 hay fondos". No hay >5 o 10 mil 
pesos para modestísimos hospitales de pue-. 
blos; para crear o .mejorar una escuela; 
para subvencionar una colonia escolar; 
para habilitar un camino o para repa-
rar un puente; pero ha habido funcionarios 
que han estimado necesario compro- , 
meter al Msco en 400 mil ipesos ¡para que se 
regocijen algunos pocos afortunados de la 
capital de 'la 'República! 

Yo, señor Presidente, me felicito de que 
el debate haibido en la Comisión de Hacien-
da ihaya servido para que el señor Ministro 
del Interior nos prometiera enviar un pro-
yecto que permita dar existencia legal a 
ciertos servicios y reestructurar otros que, 
incuestionablemente, no [funcionan en las 
debidas condiciones, ni desdo el punto de 
vista de su origen, ni tampoco en cuanto a 
los beneficios que deben prestar. Y espero, 
señor Presidente, que esta promesa que nos. 
ha hecho el señor Ministro del Interior, de 
cuyo cumplimiento no puedo permitirme du-
dar, se vea pronto convertida en una efec-
tiva realidad. 

Mientras tanto, termino declarando que 
daré mi voto para la aprobación en gene-
ral del proyecto, pero que insistiré en el 
rechazo de aquellas partidas sobre las cua-
les ya he manifestado mi opinión contra-
ria en la Honorable iComisión de Hacienda. 

El señor Durán (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palaibra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-. 

do en general el proyecto de suplementos. 
El señor Rodríguez de la Sotta. — Pido 

que se ponga en votación, señor ¡Presidente. 
El señor Durán (.Presidente). — En vo-

tación. 

El señor Secretario. — El señor Presi-
dente pone en votación si se aprueba o no 
en general el proyecto sobre suplementos al 
Presupuesto vigente. ' 

—.Resultado de la votación: 20 votos por 
la afirmativa, 4 por la negativa, 3 absten-
ciones y 1 pareo. 

El señor Durán. (Presidente). — Apro-
bado en .general el proyecto. 

El señor Azocar. —• ¿Por qu'é no conti-
nuamos la votación particular después de 
la suspensión, prorrogando la hora por el 
tiempo necesario para el despacho del pro-
yécjto ? 

El señor Torres. — Podríamos suspender 
la sesión por veinte minutos. 

El señor Prieto. —• Hay que oír al Ho-
norable señor Lafertte. 

El señor Durán (Presidente)'. — El Ho-
norable Senado ha acordado destinar el 
tiempo de la Primera Hora a discutir en 
particular el proyecto, Honorable Senador. 

.En discusión el artículo l.o 
Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán ¡(don -Eleodoro E.). — 

Habría que hacer las modificaciones que he 
pedido.. 

El señor Secretario, — Se iha tomado no-
ta de ellas, señor Senador. 

La Comiiisión propone las siguientes mo-
dificaciones en el artículo l.o: 

Ministerio del Interior 

Item 04|Q1.¡04 
Suprímese la letra, "v-1 Para cubrir los 

gastos por funcionamiento de 'la Dirección 
de Transporte y Tránsito Público 150,000 
pesos". 

I t-m 04|05|04 v. 
Suprímese este item que tiene por glo-

sa " Varios e Imprevistos' . . 5,000,000 de pe-
sos, como asimismo el rubro que dice: "Di-
rección General de Auxilio Social". 

Itein 04¡11|04. 
¡Suprímense las letras: e-1, f-1, i-2-1, 

í-2j2, i y r-2, las glosas y las cantidades que, 
respectivamente, se asignan a estas letras. 
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Ministerio de Relaciones Exterioras 

Reemplázase la glosa, del item 0¡5<1>02|04 b 
que dice,- "Gratificaciones y P r e m i o . . . . 
48,,000, por la siguiente: "Gratificaciones 
v Premios (oro) $ 192,000. 

Ministerio de Hacienda 

Ttein 06|Q1|04. 
Redácitase la letra v-1 de este item en la 

siguiente forma: 
"v-1 Para pagar a la Gliile Film la liqui-

dación del convenio relacionado con la ex-
hibición. de los noticiarios nacionales . . . . 
350,000. 

Para atender a. los gastos de la celebra-
ción de la Pascua de los Niños Pobres . . . 
$ 1.000,000". 

Item 06j0l|06 b. 
Reemplázase la glosa de este item, por 

la siguiente: "•Concurrencia del Estado a 
la (Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, para que atienda el servicio de 
la medicina preventiva, de acuerdo con la 
ley ntúmero 6,174.. . $ 5.000,000?'. 

Ministerio de Agricultura 

Ttem 13|02|04. 
Antes de la letra " r " de este item,. inter-

cálase el siguien/te item nuevo : 
"13-1-4 v-16 Insectario de La C r u z . . . . 

$ 150.000". 

Ministerio de Salubridad 

It?m 1'6¡01|I09 tf-4-1. 
Reemplázase la denominación de este 

item, en lo que «e refiere a su numeración, 
por la siguiente- "1G|01|09 f-IV-1; y suprí-
mese de su g'losa la parte final que dice: 
" - . . de conformidad al último acuerdo". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
En atención ha que hay varios Honorables 
colegas que ya ihan anticipado opinión, pe-
diría que se votase expresamente la partida 
que se refiere a subvención a la Central de 
Lecihe. 

El señor Ortega.— Pido que se divida la 
votación, con respecto al informe de la Co-
misión, sobre 'lo,s • iitern del Ministerio del 
Interior. 

El señor Amunátegui. — ¿Sobre todos 
ellos" 

El señor Ortega. — Deseo votar especial-
mente aquéllos a que me referí en mis ob-
servaciones, o sea, a la Dirección de Auxi-
lio Social. 

El señor Prieto. — Podríamos votar las 
indicaciones de la Comisión. 

El señor Amunátegui. — La mayoría de • 
la Comisión de Hacienda estuvo de acuer-
do en todo ol informe,, menos en aquella 
parte que se refiei'? a la Dirección de Trans-
porte y Tránsito Publico y a la Dirección, de 
Auxilio Social, de manera que estos dos 
puntos podríamos votarlos separadamente. 

El señor Azocar. — También los que se 
refieren a la (Central de Lelcflie y a la Di-
rección General de Informaciones y Cultu-
ra. 

El señor Amunátegui. — Hubo unanimi-
dad para rechazar estos puntos. 

El señor Duran (Presidente). — Si le 
parece a la Sala, daré por aprobadas las 
partidas que no ¡han. merecido objeción. 

Él señor Rodríguez de la Sotta. — Con 
mi abstención, señor Presidente. 

El señor Prieto. — Y con la mía. 
El señor Azocar. — ICon la misma vota-

ción anterior. 
El señor Duran (Presidente). — Apro-

badas con la misma votación anterior. 
Se votarán en primer lugar las modifica-

ciones. 
El señor Secretario. — La Comisión de 

Hacienda propone, e,n primer término, su-
primir la letra v-1 del ítem ü4|i01|Q4, que 
establece 150.000' pesos para cubrir los gas-
tos por funcionamiento de la- Dirección de 
Transporte y Tránsito Público. 

El señor Duran (Presidente). — Si no 
se pide votación,.. . 

El señor Lafertte. — Pido que se voite 
el informe, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — En vo-
tación. 

E1 señor Amunátegui. — ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Desee preguntar al señor Ministro del 
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Interior si la totalidad de la suma de 150 
mil Tiesos que figura en la letra v-1 , se re-
fiere a sueldos de gente 'que ya ha. traba-
jado en la Dirección de Transporte y Tran-
sito Público. 

El .señor Hiriart (Ministro del Imterior). 
—Como sabe el Honorable Senado, en vir-
tud de Ta ley número 7,173, se aiutorizó al 
Ejecutivo para intervenir en todo lo rela-
cionado con el transporte y tránsito públi-
co. es decir, en su organización y mante-
nimiento. 

Para lograr esta finalidad fué necesario, 
naturalmente, instalar una oficina, la que 
recibió el nombre de Dirección de Trans-
porte y Tránsito Público. Ahora- bien, esta 
suma de 1(50,000 peso.s representa, precisa-
mente, los gastos hechos en ella. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿No 
se descontaba Tin uno por ciento de las en-
tradas brutas ipara subvenir a esos gastos? 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
•—'No, Honorable Senador. No se fijó nin-
gún financiamiento para ese objeto, de ma-
nera que fué recargado el Presupuesto con 
este nuevo gasto en la parte correspondien-
te al Ministerio del Interior, pero no alcan-
íó a 'f i gura:)- en la. 'Lev de Presupuestos res-
pectiva. 

Este gasto era naturalmente consecuen-
cia de las nuevas funciones que. se había.n 
establecido. Esta, letra nueva fué introdu-' 
cida, entonces, en razón de esa autorización 
de la Ley Orgánica de Presupuestos que se-
ñaló el Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta, y según la cual se puede crear nue-
vas partidas cuando se trata de servicios 
establecidos con posterioridad a la dicta-
ción de la Ley de Presupuesto . 

Esa es la razón de por qué aparece esta 
cantidad de 150.000 pesos que hay que cu-
brir; representa gastos en que forzosamen-
te ha debido comprometerse el Ministerio, 
y iho.y que sacar fondos de alguna parte pa-
ra pagarlos. 

El señor Amunátegui.— De manera, se-
ñor Ministro, que no va a haber ninguna 
economía; se trata únicamente de encon-
trar la manera de solventar estos gastos. 

El señor Hiriart. — (Ministro del Inte-
rior). — El Gobierno tiene que buscar al-

guna fuente legal, de donde sacar el dine-
ro para atender a este gasto. 

El señor Amunátegui. — El Honorable 
señor Martínez Montt que desgraciadamen-
te no está en la Sala, observaba hace poco 
la. partida referente a la Central de Leche» 
arsnmontanclo que el Gobierno no tenía 
por mué cooperar con ese organismo; pero 
olvidaba el Honorable señor Senador que 
existe- Tii' Convenio en que el Gobierno se 
comprometió a colaborar con esa institu-
ción. 

•E! reñor Azocar. — Ese es un convenio 
absoilutunente nulo, porque el Gobierno lo 
contrajo sin tener ninguna facultad para 
ello. 

El señor Guzmán (don Meodoro) E.). — 
Creo ¡que se podría salvar la dificultad que 
so anota eliminando la letra v-1, que se re-
fiere a los gastos de la Dirección de Trans-
porte y Tránsito Público y aumentar a 300 
•mil o eso."; la suma de 150,000 peso® que se 
consulta en la letra j). 

El fpñov Hiriart (Ministro del Interior). 
—'Sí le parece al Honorable Senado^ se po-
dría dejar en esa forma; yo no tengo nin-
gún inconveniente, porque, vuelvo a decir-
lo, se trata de gastos que hay que cubrir de 
alguna manera. 

El señor Secretario. — El señor Presi-
dente pone en votación si se a'cept.a-la su-
presión de la letra v-1. de acuerdo con lo 
rme nroponr- la Honorable Comisión de Ha-
cienda. 

—.Durante la votación. 

El señor Azóoar.— Que no se suprima. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Me co-

rresponde abstenerme: no llevamos velas 
en este entierro. 

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 19 votos por la negativa, 5 votos 
por la afirmativa y 3 abstenciones. 

El señor Duran (Presidente). — El Ho-
norable Senado acuerda mantener esta le-
tra. 

El señor Secretario.— La segunda pro-
posición de la Comisión de Hacienda, tiene 
por objeto suprimir el ítem 04¡05|04 v. que 
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corresponde a "Varios e Imprevistos, 
$ 5.000.000", como asimismo el rubro que 
dice: "Direecióiji General de Auxilio So-
cial". i 

El señor Duran (Presidente).— En vota-
ción. 

El señor Torres.— Que se vote por sepa-
rado. 

El señor Duran (Presidente).— Es una 
sola proposición, señor Senador. 

El señor Secretario.— Es un rubro con 
un solo inciso. 

El señor Durán (Presidente).— En vo-
tación . 

Si no se pide votación, se dará por acep-
tada la proposición de la Comisión. 

Varios señores Senadores. — ¡No, señor 
Presidente! 

El señor Azocar.— Se puede dar por re-
chazada, con la misma votación anterior. 

El señor Ortega.— Con la misma vota-• • i cion. 
El señor Rivera,— No, señor Presidente. 

Yo no participé en la votación anterior. 
El señor Maza.— Un voto más por la, ne-

gativa, entonces. 
El señor Rivera.— Su Señoría me ha in-

terpretado muy b ien . . . 
i El señor Durán (Presidente).— Se daría 
por rechazada con la votación anterior, 
más el voto negativo de >Su Señoría. 

Acordado. 
El señor Secretario.— La tercera propo-

sición de la. Comisión de Hacienda consiste 
en suprimir las letras e-1. f-1. i-2'1, i'2.2, 
j y r-2, las glosas y las cantidades que, res-
pectivamente. se asignan a estas letras, en 
el ítem 04|U]04. 

El señor Durán (Presidente).— En vo-
' - ' 1 

tacióin. ' 
El señor Amunátegui.— El informe de la 

Comisión de Hacienda establece que esta 
partida d¿be-rebajarse a la suma de 95 mil 
pesos. 

El señor, Guzmán (don Eliodoro E.) — 
Eso corresponde a la letra v-1. "Para los 
gastos que demande la publicación del Bo-
letín Municipal y otros empréstitos". 

El señor Azocar.— Ese ítem fué recha-
zado. La. Comisión de Hacienda aceptó to-

das las letras menos este rubro, que 'lo re-
bajó a- 95 mil pesos. 

El señor Guzmán (don Eliodoro E.) — 
No las aceptó, las rechazó todas menos la 
letra v-1 que la dejó en 95 mil pesos. 

El señor Durán (Presidente).— En vo-
tación. 

El señor Amunátegui.— Hay unanimidad 
para, aceptar lo que propone la Comisión. 

El señor 'Duíán (Presidente).— Si no se 
pide votación, daré por aceptado el infor-
me de la Comisión en esta parte. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Con la. 
misma votación lanterior. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
---Las votaciones anteriores fueron contra, 
rias a! informe. 

El señor Amunátegni.— Sí, señor Minis-
tro. 

El señor Hiriart (Ministro del 'Inter i o)-). 
—Por consiguiente, rogaría al señor Presi-
dente, consultar a la Sala si se rechaza, el 
informe en esta parte con la misma vota-
ción anterior. 

El señpr Lafertte.— No es eso; en esta 
parte aprobamos el informe. 

El señor Prieto.— La¡ consulta, fué sobre 
si se aprobaba el informe. k 

El señor Azocar.— Yo voto en contra del 
informe en esta parte, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).— La Me-
sa hizo la consulta en el sentido de si se 
aprueba o no el informe en esta parte. 

El señor Azocar.—Pero ya se votó. 
El señor Hiriart (Ministro del Interior). 

—;.Me permite, señor Presidente? 
¿Ya se votó? 
El señor Azocar.— Ya está proclamada 

la votación. 
El señor Durán (Presidente).— Sí, señor 

Ministro. 
El señor Hiriart (Ministro del Interior). 

—Es curioso, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). — Con el 

asentimiento unánime de la Sala se reabre 
el debate. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Yo desearía hacer presente que no se pue. 
de invertir la votación para aprobar el in-
forme . 
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El señor Ortega,— Es más claro repetir 
la votación. 

El señor Durán ('Presidente).— Se va a 
repetir la votación. 

El señor Amunátegui,— Pido la 'palabra. 
El señor Durán (Presidente).— Puede 

fundar el voto Su Señoría. 
El señor Amunátegui.— No se trata de 

fundar el voto, señor Presidente. Sólo de-
seo aclarar que lo que en la Comisión de 
Hacienda, se rechazó fué el millón de pe-
sos que estaba contenido en la letra v i ; es 
decir, se rebajó la suma de $ 1.095.000 a; 
95 mil pesos y las demás partidas quedaron 
aprobadas. 

L Q que se va a votar ahora es sólo la le. 
tra v jl.-

El señor Guzmán.— Hay un error en el 
informe. 

El señor Secretario.— El informe propo^ 
ne suprimir todas las letras con excepción 
de la letra v.l, que consulta $ 1.0&5.000. 

El señor Ortega.— Es todo-lo contrario. 
El señor Matte (Ministro de Hacienda). 

—'Hay un error en esto. 
En realidad, lo que se discutió fué la le-

tra v-1. Entiendo que'lo que se debe votar 
es si se insiste '0 no en el millón de pesos. 

El señor Durán (Presidente).— Sí, se-
ñor Ministro. 

El señor Amunátegui.— Hay un error en 
el informe. 

El señor Alessandri — Hay que modifi. 
car el informe. 1 

El señor Guzmán,— Hay que dejar cons-
tancia de que el informe está equivocado 
en esta parte. . , 

El señor Amunátegui. — Lo que ocurre 
es que en la primera reunión de la Comi-
sión de Hacienda se discutió la letra v-1, 
y el señor Director General de Informacio-
nes v Cultura trajo, respecto de esta letra, 
un^eálculo de las inversiones hechas y por 
üacer. 

De manera que la votación sólo debe re-
ferirse a esta letra, porque las demás le-
tras no fueron materia de observaciones. 

El señor Lafertte.— ¿Y ésto que dice el 
informe: "Suprímeme las letras etc.? 

El señor Maza Es un error de impren-
t a . . . 

El señor Lafertte.— Entonces la impren-
ta t a equivocado a todo el Senado. Yo es-
toy de acuerdo en que se supriman todas 
las letras. 

El señor Durán (Presidente).— Se va a 
votar. 

El señor Secretario.— Con el mérito de 
l,a declaración 'que se ha hecho en la Sala, 
el señor Presidente pone en votación la in. 
dicación para reducir a 95 mil pesos la le-
tra v-1, dejando subsistentes las demás le-
tras de este capítulo. 

El señor Maza.— Incluso lo referente a 
los animales del Zoológico. 

El señor Secretario.— ¿Se acepta o no la 
reducción de $ 1.095.000 a $ 95.000 de la 
letra v i ? 

—.Resultado de la votación: 26 votos por 
la afirmativa, 2 por la negativa y 1 absten-
ción. 

El señor Durán (Presidente).— Aproba-
da ] a reducción a $ 95.000 de la partida 
por $ 1.095.000 y la mantención de las de-
más letras. 

El señor Rivera. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Al votarse el rubro "Dirección de Auxi-
lio Social", vo venía entrando a la Sala y 
manifesté que votaba negativamente. Pe-
ro después se me 'ha dicho que votar negar 
tivamente significaba aceptar el rubro. 

Quiero dejar constancia de que no acepto 
el rubro. 

El señor Durán (Presidente).— En ese 
sentido se anotó el voto de Su Señoría. 

El señor Secretario.— La partida si guien, 
te observada1 por la Comisión, se refiere al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual, 
con la aclaración formulada por él Hono-
rable señor Guzmán (don Enrique E.), 
queda redactad» así: "Gratificaciones y 
Premios, $ 48.000 (en oro). Y puesto al. 
marsren. $ 19&000, que es el equivalente en 
moneda corriente. 

El señor Durá,n (Presidente).— Si no hay 
inconveniente, daré por aprobada la propo-
sión en esta forma. 

Aprobada. • El señor Guzmán (don Leonardo).— En-
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tiendo que con el niimero siguiente debe se-
guirse el mismo procedimiento: poniendo 
oro y sacando al margen el equivalente en 
moneda corriente. 

El señor Guzmán (don Eliodoro E.) — 
En efecto, debería hacerse la misma opera" 
ción en el rubro siguiente. 

El señor Secretario.— En la partida, co. 
i-respondiente al Ministerio de Hacienda., 
la Comisión propone redactar *la letra v-1 
del ítem 0£>|01l04 en la siguiente forma: 

"v-1 Para pagar a la 'Chile Film la liqui-
dación del convenio relacionado con la ex-

hibición de los noticiarios nacionales . . . 
$ 350.000". 

, !Para atender a los gastos de la cele, 
br.ación de 1a. Pascua de los Niños Pobres 
. . . $ 1.000.000". 

El señor Duran (Presidente). — 'En vo-
tación. 

Si no hay inconveniente, la1 daré por apro-
bada. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-- Con mi 
abstención. 

El señor Prieto.— Y con la mía. 
El señor Cruz Concha,— Y la mía I 
El señor Duran (Presidente).— Aprobada 

con la abstención de los Honorables seño-
res Rodríguez de lai 'Sotta, Prieto y Crn?; 
Concha. 

El señor Secretario.— En el mismo Mi-
nisterio, en-el ítem OR|01|06 b, la Oomisjñ'. 
propone reemplazar la glosa de este ítem 
por la siguiente: 

"Concurrencia del Estado a la Caja Na. 
cional de Empleados Públicos y Periodis-
tas, para que atienda el servicio de la me-
dicina preventiva, de 'acuerdo con la ley 
número 6,174... 5.000.000 de pesos". 

El señor Duran (Precsidente). — En dis-
cusión la proposición de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

da la proporción de la Co'misión. 
El señor Rodríguez de la Sotta. — Con 

mi abstención. 
El señor Duran (Presidente). — Apro-

bada con la abstención del Honorable señor 
Rodríguez d'e la Sotta, 

El señor Secretario. — En seguida, en la 
parte correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, item 13|O2|04, la Honorable 

•Comisión propone agregar antes 'de la le-
tra "r", el siguiente item: "13-1-4 v-16, In-
sectario de la 'Cruz,... 150.000 pesos". 

El señor Durán (Presidente). —. En dis-
cusión . 

Si no se pide votación, daré por aproba-
da la^proposición de la Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sottá. — Con 
mi abstención. 

El señor Prieto. — Con mi abstención. 
El señor Cruz Concha. — Y la mía. 
El señor Durán (Presidente). — Aproba-

da con la abstención de los Honorables se-
ñores Rodríguez de la Sotta, Prieto y Cruz 
Concha. 

El señor Lafertte. — Hay qUe votar la 
subvención a la Central de Leche. 

El señor Secretario. — Se va a poner en 
votación, señor Senador. 

El Honorable señor Guzmán pidió vota-
ción separada para el item que consulta la 
suma de cuatro millones y medio de pesos 
para subvencionar por una sola vez a la 
Central de Leche de la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

El señor Maza. — La palabra "subven-
cionar" está mal empleada. 

El señor Amunáteg-ui. — Hay que pagar 
la deuda contraída^para el mantenimiento 
del precio popular de la, leche; ésa es la 
estricta realidad. 

El señor Secretario. — El 'señor Presiden-
te pone en votación si se acepta o no esta 
letra. 

—Durante la votación. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
En realidad, haciendo honor a la palabra 
del señor Ministro de Hacienda que ha es-
tablecido que éste es un compromiso que se 
debe pagar y estando de acuerdo con lo 
que se lia dicho en el sentido de que estos 

• com'promisos deben hacerse efectivos por-
que, al fin y al cabo, el Gobierno tiene al-
guna responsabilidad en la gestión de la 
Central de Leche, aunque 110 sea propio 
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ayudarla, en este caso, voy a vo'tar que sí. 
El señor Guzmán (don Leonardo).— Creo 

que todos los asuntos inherentes a la Cen-
tral de Leche deben investigarse en forma 
muy estrecha y saberse por qué la pasteu-
rizad'ora pierde dinero, cuando en ninguna 
parte del mundo ocurre esto. Esta clase 
de empresas han podido' desarrollarse en 
otros países eu muy buenas condiciones. 

En seguida, yo veo otra cosa, señor Pre-
sidente. La. Central de Leche fué creada pa-
ra servir al pueblo y con el objeto de pro-
porcionarle leche sana que impidiera, en lo 
posible, la mortalidad infantil y que dismi-
nuyera un a serie de enfermedades transmi-
sibles por la le'ohe, ya sea por las malas 
condiciones en. que en Chile se 'hace la 
ordeña, por adulteraciones, etc. Pero, no 
ha resultado esto y por desgracia hemos 
podido constatar un encarecimiento pro-
gresivo de la leche. iSoy partidario de que 
se mantenga la Central de Leche, pues creo 
qu'e está haciendo bien al país desde otros 
puntos de vista. Pero, desde el punto de 
vista de la salubridad general," creo que el 
país lia perdido, porque muclha gente no 
puede consumir leche debido al alto precio 
a que se está vendienldo. 

En seguida, veo que se tiende a formar 
un monopolio con los productos lácteos. 
Esto no está bien en nuestro país, que tie-
ne carácter esencialmente democrático. Es-
te monopolio no es aceptable, señor Pre-
sidente'. Acabamos de ver que un produc-
to indispensable para lá buena alimenta-
ción, sobre todo de los niños y adolescen-
tes, la. mantequilla, que se importaba del 
extranjero y que se Vendía creo a un pre-
cio de 32 pesos al consumidor, con motivo 
de entregársele e£te negocio a la Central 
de Leche, ha subido su precio a 40 pesos. 

No podemos aceptar esto con indiferen-
cia, señor Presidente. Esto va en contra de 
los fines par a los cuales se creó este orga-
nismo. 

Por estas consideraciones, voto en con-
t r a . 

El señor Guzmán (don Efleodoro E.) — 

Concurro en lo que ha manifestado el Ho-
norable señor Guzmán, don Leonardo y, en 
consecuencia, voto que no. 

El señor Ossa. — Aunque concuerdo con 
las observaciones formuladas por el Hono-
rable señor Guzmán, don Leonardo, tra-
tándose d'e una deulda en que está compro-
metida la responsabilidad fiscal, voto que 
sí. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente). —, Puede 
fundar el voto Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Deseo 
fundar mi abstención. 

A mi juicio, nos encontramos en una si-
tuación absolutamente irregular, votando 
una ley mal llamada de Suplementos. Este 
proyecto no es de suplementos de ninguna 
especie: no se t rata de aumentar item que 
existieran en el Presupuesto ni de dar fon-
dos para item extraordinarios, que son los 
dos casos de suplementos que consulta la 
Ley Orgánica de Presulpuestos. Aquí, so 
pretexto de acordar un suplemento, esta-
mos prestando nuestra aprobación a gas-
tos ya !hecihos. Para eso no era necesaria 
la. dictación de una ley de Suplementos. 
Esos gastos ya hechos está formando una 
deuda flotante del Estado. De lo que se 
trataría, entonces, sería de dar recursos al 
Estado para consolidar esa deuda flotante. 
Ese debería ser el proyecto que deberíamos 
estar discutiendo en estos momentos. 

Encontrándonos, pues, en una situación 
absolutamente irregular, no me queda otra 
cosa que abstenerme. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 16 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa y 5 abstenciones. 

El señor Durán (Presidente). — Apro-
bado . 

El señor Secretario.— Artículo 2.o Tras-
pásanse las cantidades de los item que se 
indican a los que se mencionan a continua-
ción : 
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De 08|01|04 b al 08 
De 12|03¡11 a-1 al 02 
De 12|03|11 a-1 al 02 
De 12|03|11 a-1 al 02 
De 17|01|04 v-1 
De 17101111 b-1 

01 02 e . 
02 04 j-1 
02 04 j-2 
02 04 1 . 

Al 17|03|04 v-1 

Varios e imprevistos . 
Construcciones, obras 
ordinarios $ 685.000 — 
Gastos derivados de la confección 
mico 

públicas y aukilios extra-

censo econo-

3.900.— 
270.000.— 
2(00.000. — 
100.000.— 
175.000.— 

860.000.— 

860.000.--

En este artículo la Comisión no propo-
ne ninguna modificación. 

El señor Durán (Presidente). — En vo-
tación . ' 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do el artículo. 

El señor Rodríguez die la Sotta. — Con 
mi abstención. 

El señor Rivera. — Y la mía, señor Pre-
sidente. 

El señor Durán (Presidente). —, Apro-
bado el artículo, con las abstenciones de 
los Honorables señores Rodríguez de la 
Sotta y Rivera. 

El señor Secretario. — "Artículo 3.o 
Autorízase al Presidente de la República 
para que contrate empréstitos, pagarés o 
anticipos bancarios ique produlzean uin to-
tal de 145.>&38.'1I6Ü pesos para 'los efectos de 
cubrir el gasto que significa 'la presente ley. 

En caso de empréstito su servicio será de 
7 por ciento de interés anual y uno por 
ciento de amortización acumulativa, tam-
bién anual. El tipo de colocación no podrá 
ser inferior al 80 por ciento1". 

El servicio de estos empréstitos lo hará 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, con cargo a sus fondos pro-
pios. 

En este artículo la Comisión de Hacien-
da propone substituir la cifra "145.638.160'' 
que figura en el inciso l.o de este artículo 
por la siguiente: "$ 141.463.008'''. 

El señor Prieto. — Hay que votar el ar-
tículo. 

E'l señor Guzmán (don Eliodoro E.) — 
Con la modificación que se ha propuesto. 

El señor Durán (Presidente). — Si no 
se pide votación, daré por aprobado el ar-
tículo con la modificación propuesta por la 
Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Si se 
•da por aprobado este artículo, relativo al 
financiamiento, será con mi voto en con-
tra, porque es absolutamente contrario a 
•la Constitución Política y a la Ley Orgá-
nica de . Presupuestos . 'el financiamiento 
propuesto, como lo dije cuando se trató el 
•anterior proyecto de suplementos. 

El señor Durán (Presidente). — Si le pa-
•reee al Honoraible Senado, daré por apro-
bado este artículo con los votos negativos 
de los señores Rodríguez de la Sotta, Prie-
to, Ossa, Walker y Cruz 'Concha. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — Con motivo de las 

modificaciones operadas en el informe de 
'Comisión, en la parte que se refiere al Mi-
nisterio del Interior, rubro "Dirección Ge-
neral de Informaciones y Cultura", se ten-
drá que modificar también la suma. . . 

El señor Prieto. — Puede quedar autori-
zada la Mesa para hacerlo. 

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, quedará au-
torizada la Mesa para hacer esa modifica-
ción. 

Aprobado. 

El señor Secretario. — El artículo 3.o se 
refiere a la vigencia de la ley. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión la vigencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba-
da la vigencia de la ley. 

Aprobada y despachado el proyecto. 
Tiene la palabra el Honorable señor La-

fertte. 



SESION 12.a EXTRtAORiD. EN M1ERC0 LFJS 15 DE DICIEMBRE DE 1943 450 

HOMENAJE CON MOTIVO DEL ANI-
VERSARIO D E L FALLECIMIENTO 
DEL DIRIGENTE OBRERO SEÑOR 
LUIS EMILIO RECABARREN 

El señor Laflertte. — En vista de lo avan-
zado de la hora, pediría que se acordara 
insertar en él Boletín de la presente sesión, 
el discurso de 'homenaje que iba a pronun-
ciar esta tarde, con motivo del decimonove-
no aniversario de la muerte de ¡Luis Emilio 
Recabarren. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de la Honorable Sala para inser-
tar en el Boletín de la .presente sesión, el 
discurso del Honorable señor Lafertte. 

Acordado. 

—El texto del discurso del señor Lafertte, 
que se acordó insertar, es el siguiente: 

"Señor Presidente: 
El próximo domingo 1®, la clase obrera 

y el pueblo de lOhile recordarán fervorosa-
mente en una gran manifestación el 19.o 
aniversario de la muerte de Luis Emilio 
Recabarren Serrano. 

Nuestra historia, rica en hombres que su-
pieron captar el impulso protgíresista del 
tiempo en que vivieron, reserva páginas de 
preferencia para la existencia, la persona-
lidad y la obra de quien es justamente 
considerado como el guía y maestro del 
despertar político de las masas laboriosas, 
factor fundamental en el creciente desarro-
llo y madurez de nuestra democracia po-
lítica. 

Recabarren nace y actúa en un tiempo 
convulsionado por hondas inquietudes que 
él se encargó de captar y organizar. Nues-
tro pueblo, agobiado por una miseria en as-
censo, privado de todo derecho efectivo 
aparte de los simbólicos inscritos en las car-
tas fundamentales, se agita 'en el renova-
dor proceso popular que se inicia después 
de la revolución del DI, crece vertiginosa-
mente en la efervescencia de los años cer-
canos a 1920, culmina en un mismo cauce 
en el vasto y consciente auge democrático 
que rechaza a las fuerzas retardatarias del 
asiento de tradicionales gobernantes en 
19®8. Todo este camino de maduración de-

mocrática, ide progresiva consciencia y exi-
gencia de los derechos postergados de todas 
las clases laboriosas, tiene directa ligazón 
con la monumental figura de Recabarren. 
'De allí que este homenaje que se rendirá a 
s>u memoria siempre latente, no sea patri-
monio exclusivo de la clase obrera chile-
na, sino que tributo general d'e todos los 
amantes de la libertad y la democracia al 
hombre que jugó un papel notable en la lu-
cha por la conquista de estas aspiraciones 
humanas. 

Esa es la razón de por qué, ante 'los ojos 
de los trabajadores chilenos y también de 
los de otros países donde Recabarren ac-
tuó, resulte el Maestro uno de los más 
grandes adelantados políticos de nuestro 
suelo americano. L o ' f u é porque supo ex-
traer, impulsado por su devoción a la clase 
obrera y su doctrinarismo, las conclusiones 
justas sobre el destino histórico del prole-
tariado, conclusiones que sólo podrían ser 
percibidas a través de la filosofía y prác-
tica del marxismo. Recabarren tuvo la cer-
teza de que las condiciones sociales, como 
todas las realidades existentes, están some-
tidas a incansable cambio. Estimó, por 
tanto, posible que 'la lucha organizada de 
los trabajadores y la elevación de su cul-
tura política y general, provocara un cam-
bio fundamental de su suerte. Con esta te-
sis combatió el derrotismo que las clases 
gobernantes han tratado siempre de exten-
der sobre la masa de los oprimidos. 

Cierto es, Honorable Senado, que en la 
construcción y en la marcha de 'Chile, han 
surgido notables figuras que lucharon por 
plasmar en el territorio una auténtica de-
mocracia. Pero, nadie como Luis Emilio Re-
cabarren supo auscultar el porvenir de la 
clase obrera en el prisma nacional e inter-
nacional y entregarse con tanta abnegación 
y heroísmo al servicio de sus conclusiones. 
Recio y fiel, valiente y abnegado, desde su 
juventud se dió por entero a apoyar y di-
rigir las luchas de las masas laboriosas por 
sus reivindicaciones y conquistas. Como re-
sumen de su tarea están importantes avan-
ces en la legislación social y el progreso cí-
vico enorme de la clase obrera. Hizo de su 
afán por la elevación cultural de las masas, 
el más digno apostolado; apostolado que 
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ennobleció en culto constante .hasta el día 
uc su muerte, con una conducta social in-
tachable. 

Oreó la prensa obrera en nuestro país y 
entregó sus columnas al pensamiento po-
pular y democrático. Fundó numerosos dia-
rios, algunos de los cuales aun subsisten. 
Formó discípulos para el periodismo de cla-
se, quienes, después de su muerte, continua-
ron la obra iniciada. Los extrajo y los mi-
duró entre ese medio social tan subesti-
mado por los podtiosos y donde, sin embar-
go, existe una "jqueza de iniciátivas que. 
al cultivarse, crea hombres capaces de to-
das las empresas. El maestro, igualmente, 
organizó a los trabajadores de todos lo; 
oficios para que dejaran de ser unidades 
aisladas y crearan, la fuerza colectiva, que 
los hiciera respetados y respetables. 

Luis Emilio Recabarren aparece en un 
escenario agitado violentamente. Eran años 
de lucha e inquietud, pero también de 
aguda desorientación. ¡Prueba de esto úl-
timo es que hombres y movimientos de con-
ducta positiva de ese entonces, faltos de un 
nexo orientador en su política, cayeran des-
pués directamente al terreno de los enemi-
gos que antes combatieron."Pero Recabarren 
tuvo el acierto de i r hasta esa fuerza que 
nunca se equivoca, esa. fuerza que imprime 
en forma inexorable un ritmo progresivo 
a la historia : el pueblo. Y para, llegar has-
ta -él y para luchar con él, contó con una 
herramienta poderosa e inavaluable: la doc-
trina socialista. En honda conjunción, estos 
dos elementos esenciales en la acción de Re-
cabarren lo llevaron a cumplir el trascen-
dental rol de dar a la clase obrera con-
ciencia de su poder, de su1 destino, y las 
armas organizativas que le son propias has-
ta hoy y para mañana: la FOCH, ahora la 
CTCH y el Partido Comunista, Recabarren 
desplegó una actividad titánica que no pu-
dieron detener la persecución, los sacrifi-
cios sin medida, las cárceles y el enconado 
ataque de quienes veían en él y en su -lucha 
al enemigo temible que venía a am'enazar 
sus abusivos privilegios. No lo pudieron de-
tener porqu'e Recabarren era hecho de un 
pasta especial y porque tras él estaban el 
pueblo y un imperativo histórico que seña-

laba. la necesidad y las proyecciones mag-
níficas de su combate. 

Pero no sólo en el prisma-de lo nacional 
resultó genial la intuición de Luis Emilio 
Recabarren. Su capacidad teórica lo llevó 
a encontrar el eslabón entre 1a. lucha que 
su pueblo libraba por su liberación con la 
de las masas oprimidas de otros países. Por 
eso su voz se alzó con tal denuedo y clari-
videncia cuando en Rusia se desmoronó el 
Estado de los zares para dar paso a un 
Gobierno fraternal de obreros y campesi-
nos. El aquilató en toda su dimensión ese 
fenómeno, (jalumniado y escarnecido por 
la reacción mundial, y que hoy, en el cri-
sol tremendo de esta guerra contra el fas-
cismo, ha venido a castigar rotundamente 
eft prejuicio de quienes, por ignorancia b 
mala fe, daban crédito a cuanta calumnia 
se lanzaba contra la Unión Soviética. Re-
cabarren estuvo en la URiSS en años duros 
y difíciles, cuando desde los escombros de 
una economía atrasada comenzaban a sur-
gir los cimientos de la construcción socia-
lista . Nuestro maestro supo comprender 
la verdad, lo sustancial, y volvió de la Pa-
tria deil socialismo con su fe y su voluntad 
de lucha robustecidas. 

El Partido Comunista de Chile entronca 
f-:n profunda tradición nacional con la figu-
ra y las enseñanzas de Luis Emilio Reca-
barren. Aún quedan mentecatos y canallas 
que siguen especulando sobre la "secta in-
ternacional", " e l partido extranjero", etc. 
Nosotros frente a ellos levantarnos el pasa-
do de combates de nuestro Partido, com-
bate surgido y alimentado por los proble-
mas y el pueblo de Chile. Desde 19T2, con 
la fundación del Partido 'Obrero Socialis-
ta, Recabarren comenzó a cultivar las raí-
ces que ciarían definitiva estructura al Par-
tido de ]a díase trabajadora. Aquellos men-
tecatos a que me refería, parecen seguir 
mirando el mundo como una serie de cuar-
tos tapiados y nada les dice la lección de 
universalidad que esta guerra, que la cien-
cia, que el arte universales siempre en su 
alcance humano, han dejado como precia-
da experiencia de que el mundo es uno e 
indivisible y que esa realidad se acrecien-
ta con el progreso. 

Nuestro Partido mantiene latente 3a me-
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moría de Litis Emilio Reeabarren porque 
sus enseñanzas, sus directivas, expuestas 
en la tribuna, frente al pueblo, en la pren-
sa, en la revista, en el libro, como también 
en el Parlamento, poseen una extraordina-
ria vigencia. Hoy como ayer, a través de 
sus 30 años de vida, el Partido Comunista 
sigue a la vanguardia por el afianzamiento 
y la superación de nuestra democracia. Si-
guiendo el ejemplo de Reeabarren, no lie-
mos abandonado ni un minuto la brecha en 
'la lucha por la conquista mde una vida me-
jor para nuestro pueblo y por que sus de-
rechos sean respetados ampliamente, como 
corresponde a una democracia efectiva. 

Reeabarren, enemigo implacable de toda 
tiranía, de toda dictadura, está tras de 
nosotros en el duelo a muerte de 5.a demo-
cracia contra el fascismo. M Partido Co-
munista, fiel a su tradición de libertad, ha 
marchado a la vanguardia en el proceso 
trascendental de unificación de todas las 
fuerzas y elementos antifascistas, a fin de 
derrota? y exterminar a las víboras que en 
el exterior y-en el interior, un sólo y mis-
mo frente, quieren destruir todas las con-
quistas humanas. Por eso mismo insistimos 
vigorosamente en que nuestro país se in-
corpore rápidamente al Bloque de las Na-
ciones Unidas para que ocupe el puesto que 
le corresponde en el esfuerzo común con-
tra .la tiranía. 

El maestro y guía de los. trabajadores 
chilenos, como ya lo decíamos, palpó en to-
da su magnificencia la revolución soviéti-
ca. Nosotros, que asistimos hoy a la incor-
poración victoriosa y heroica de la URiS'S 
al concierto de las naciones democráticas, 
con todos los derechos y atributos de su 
fuerza interior y de su sacrificio, luchamos 
por que Chile no continúe en una absurda 
y casi ridicula posición de- aislamiento 
frente al país que cubre la sexta parte del 
mundo. Los comunistas miramos con pesar 
cómo, tanto en este punto, como en otros 
de parecida importancia internacional, 
nuestro país, o mejor dicho, nuestros gober-
nantes, parecen insistir en una posición se-
cundaria que nos hace caminar con perpe-
tuo atraso. 

Reeabarren fué el artífice conductor de 
los primeros pasos hacia la unidad obrera a 
través de los mancomúnales: la EOOH y los 
partidos obreros Socialista y Comunista. En 

los actuales momentos, cuando es más nece-
sario que nunca unir a toda la nación contra 
el fascismo, nuestro Partido ha planteado 
la formación del Partido Unico de la clase 
obrera, a fin de cohesionar e:l movimiento 
antifascista, robustecer la lucha de las cla-
ses laboriosas y vigorizar la unidad de los 
partidos democráticos. 

En estas decisiones, como en el temple y 
la organización de nuestro Partido, Luis 
Emilio 'Reeabarren continúa presenté, diri-
giéndonos desde la distancia con su ejem-
plo colosal. 

He aquí por qué en nuestra memoria y en 
nuestra acción, al igual que en el recuerdo 
siempre vivo del pueblo entero, Reeaba-
rren permanece vivo como una estrella 
inextinguible. :Su vida y su lucha por la 
democracia de Chile lo hacen acreedor de 
una 'orgullo'sa entrada a las páginas de 
nuestra historia. 

El Partido Comunista, al rendir por mi 
intermedio estas palabras de homenaje aü 
gran maestro y adelantado de nuestro de-
sarrollo democrático, hace .un llamado fra-
ternal a las fuerzas democráticas para que 
inspiradas en esa ilustre memoria, acen-
túen sus esfuerzos en la lucha contra el fas-
cismo, • por ¡La salvación del prestigio de 
nuestra patria. 

E¡1 Partido Comunista, ai rendir por mi 
intermedio este homenaje al gran maestro 
y adalid de nuestro desarrollo democráti-
co e inspirándose en su memoria, hace un 
llamado franco y sincero al Gobierno para 
que marche por una verdadera senda de 
armonía con el pueblo, cumpliendo las pa-
labras comprometidas de dar un corte enér-
gico a los grandes problemas nacionales de 
la hora,, y dé corresponder a la esperanza 
democrática que quiere ver a Chile en una 
orgullosa posición junto a las Naciones 

Unidas. Asimismo creemos que ya es ho-
ra de que atendiendo a claros compromi-
sos internacionales y al interés patrio, se 
ponga coto a la acción desembozada de la 
quinta columna que trabaja por el arrasa-
miento de las conquistas sociales y la de-
mocracia chilena. 

Al terminar este breve recuerdo de Re-
eabarren, no podemos dejar de unir su me-
moria a la de un 'gran patriota argentino, 
con quien trabajó, víctima hoy de la repre-
sión fascista del gobierno de Ramírez. 
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Nuestro pueblo debe inspirarse en Ja figu-
ra del maestro, para aumentar su exigen-
cia solidaria a fin de poner término a la 
represión nazi en Argentina, consiguiendo, 
en primer término, la libertad de Victorio 
Codovilla, a quien nuestro país debe acoger 
como ayer do hiz» con Sarmiento y otras 
figuras de ¿a democracia americana. 

PODER COMPRADOR DE TRIGO 

El señor Secretario. —- Los Honorables 
señores Del Pino y Barrueto formulan in-
dicación para que se dirija oficio al señor 
¡Ministro de Agricultura, a fin de que tome 
las medidas oportunas y prácticas, ante el 
Instituto de Economía Agrícola para que, 
respondiendo a su finalidad, establezca 
desde luego en todo el país el poder com-
prador de trigo en 'la próxima cosecha, es-
pecialmente en la zona productora de las 
provincias del sur, con el objeto de ampa-
rar los legítimos derechos de los pequeños 
agricultores. 

El señor Duran (Presidente). — Se en-
viará e'l oficio respectivo, a nombre de Sus 
(Señorías. 

CENTENARIO DE LA CIUDAD DE LOS 
ANGELES 

El señor Secretario. — Los Honorables 
señores Maza, Barrueto, Prieto y Amuná-
tegui, solicitan se diri ja oficio al Gobierno 
en que se pida la inclusión en la Convoca-
toria del proyecto, despachado ya por el 
Honorable iSenado, que trata, de la celebra-
ción del centenario de la ciudad de Los 
Angeles. 

El señor Duran (Presidente). —. Se en-
viará el oficio respectivo, a nombre de Sus 
Señorías. 

PRORROGA D¡E FACULTADES OTORGA-
DAS AL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA PARA REPRIMIR ACTIVIDA-
DES CONTRARIAS A LA ¡SEGURIDAD 
EXTERIOR DEL ESTADO. — CALIFI-
CACION DE URGENCIA. 

Ed señor Secretario. — Corresponde al 
Honorable Senado calificar la urgencia del 
proyecto de ley, ya informado por la Comi-
sión respectiva, que prorroga por seis me-

ses las facultades otorgadas al Presidente 
de la República por la ley número 7.401, 
•que se refiere a (las actividades en contra' 
de la seguridad exterior deil Estado. 

El.señor Maza.—'Que se califique de sim-
ple urgencia, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente).— tSi le pa-
rece al Honorable Senado, se acordará la 
simple urgencia. 

Aprobado. 

ELECCION DE CONSEJERO ©EL INSTI-
TUTO DE FOMENTO MINERO E IN-
DUSTRIAL DE TARAiPACA. 

El señor Duran (Presidente). — Corres-
ponde f i jar día y hora para elegir, un Con-
sejero del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, en representación 
deil Honorable Senado. 

Si le parece al Honorable iSenado, se fi-
jará el día martes próximo a'l término de 
la primera Hora. 

El señor Maza.— A las cinco de la tarde. 
Eil señor Duráji (Presidente). — Si le pa-

rece al Honorable Senado, se f i jará el mar-
tes próximo a las 5 de la tarde. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 18 ¡horas, 

13 minutos. 

'SEGTJiNIDA HOERiA 

—Continuó la sesión a la« 19 horas, 7 mi-
nutos. 

CONSULTA DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ACERCA DE SI EN VIS-
TA DE LA REFORMA CONSTITUCIO-
NAL, PROCEDE O NO PROMULGAR 
EL TITULO VII DEL PROYECTO' ECO-
NOMICO. 

El señor Duran (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

El señor Secretario. •— En cumplimiento 
del acuerdo adoptado en la sesión de ayer, 
corresponde all Honorable Senado proceder 
a votar la consulta formulada por S. E . 
el Presidente de la República acerca de una 
parte del Proyecto Económico, frente a la 
Reforma Constitucional recientemente apro-
bada. 
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El señor Durán (Presidente). — En vo-
tación. 

El señor Contreras Labarca. — ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

Me parece que el debate no está agotado, 
porque en la úlltima sesión quedaron ins-
critos varios Senadores para intervenir en 
la discusión de este asunto. El Honorable 
señor Ortega. . . 

El señor Duran (Presidente).—Quedó con 
la palabra el Honorable señor Ortega y se 
acordó votar a las siete de la; tarde de la 
sesión de boy. 

El señor Maza.— Su Señoría puede fun-
dar su voto. 

El señor Contreras Labarca.—Yo también 
deseo hablar, de manera que solicito que se 
me inscriba'. 

El señor Valenzuela.— Pero ha y a cuerdo 
para votar a las siete. 

El señor Torres.— Pero cuando se tomó 
ese acuerdo no se contó con que se iba at 
prorrogar la Primera Hora hasta cerca de 
las siete. 

El señor Rivera.— Como se acordó votar 
a las siete de la tarde y debo ausentarme 
de lia- Sala, pido se compute mi voto. 

Yoto a favor del informe de la Comisión. 
El señor Urrejola; (don José Francisco). 

—Yo también voto en favor del informe de 
la Comisión. 

El señor Cruz Concha— Voto en igual 
formai, señor Presidente. 

El señor Del Pino.— También voto a fa-
vor del informe. 

El señor Valenzuela.— Y yo, señor Pre-
sidente . 

El señor Amunátegui.— Veo que se es-
tán retirando los Senadores más jóvenes. . . 

El señor Rivera.— Tengo que tomar el 
tren. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Yo también, aunque no me siento aludi-
do por lo de joven. . . 

El señor Contreras Labarca— ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente). — Puede 
fundar so voto Su Señoría. 

El señor Contreras Labarca.— Señor Pre-
sidente, la consulta que el Presidente de 
la República ha formulado a esta Corpora-
ción consiste en lo siguiente: 

Si el Honorable Senado estima o no co-

mo inexistente el Título VII, sobre organi-
zación de la Administración Pública, del 
Proyecto Económico que se le ha comuni-
cado ,al Ejecutivo, y que dice relación con 
facultades que le son absolutamente priva-
tivas al Presidente de la República y que, 
por lo tanto, ¡automáticamente, desaparecie-
ron aquellas disposiciones en el instante 
mismo en que se promulgó y entró a tener 
vigor la Ley Constitucional de 23 de no-
viembre último. • 

El Presidente de la República solicita, 
pues, el dictamen del Honorable Senado so-
bre la inexistencia del mencionado Título 
VH, y funda esta consulta en que, ,ai jui-
cio del Ejecutivo, las disposiciones del men-
cionado Título desaparecerían automática-
mente al promulgarse la ley número 7,727, 
de 23 de noviembre último. 

No se ha formulado reparo alguno al pro-
eesio de formación del proyecto de ley de 
que forma parte el Título impugnado. Es-
to quiere decir que tanto el Título VH como 
el resto del proyecto tuvieron una elaborar 
ción ajustada a los trámites constituciona-
les. Dicho proyecto, debidamente aprobado 
por la Honorable 'Cámara de Diputados y 
por el Honorable Senado, se encuentra aho-
ra en poder del Presidente de la Repúbli-
ca para su promulgación. La consulta, por 
consiguiente, se refiere a si el Primer Man-
datario puede promulgar el llamado Pro-
yecto Económico, suprimiendo el Título 
v n . 

Cabe, entonces, preguntarse: ¿tiene fa-
cultad el Presidente de la- República para 
promulgar parcialmente una ley? EL Presi-
dente de la República está sometido al im-
perio del artículo 52 de la Carta Fundamen-
tal, que le ordena promulgar las leyes se-
gún el texto aprobado por ambas Cáma-
ras. 

Dice el mencionado artículo de nuestra 
Constitución: 

"'Aprobado un proyecto ;por ambas Cá-
maras, será remitido al Presidente de la Re-
pública, quien, si también lo aprueba, dis-
pondrá su promulgación como ley". 

Como vemos, el Primer Mandatario no 
tiene facultad alguna para modificar el tex-
to de un proyecto de ley aprobado por el 
Congreso Nacional. No puede, por lo tan-
to, adicionarlo!, corregirlo ni mutilarlo. Su 
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obligación constitucional consiste, pues, en 
promulgar precisa y exactamente el texto 
aprobado por ambas Cámaras. Esta doc-
trina es ampliamente sostenida por los ju-
risconsultos, y yia en mi informe he tenido 
la oportunidad de referirme a la opinión del 
prestigioso tratadista y jurisconsulto don 
Luis Claro Solar. 

Estas opiniones se encuentran cu el tomo 
XXXIII ele la "Revista de Derecho, Juris-
prudencia y Ciencias Sociales", que contie-
ne un estudio mu,y interesante de este pro-
fesor, sobre la promulgación y la publica-
ción de la ley, v hay, además, un comenta-
rio sobre una sentencia pronunciada por la 
Corte Suprema del país. 

El señor Claro 'Solar lia- abordado el es-
tudio de la promulgación de lai ley con una 
precisión que conviene que el Honorable 
Senado conozca, porque, a mi entender, re-
suelve el problema que el Honorable .Sena-
do debate en estos momentos en una forma 
que concuerde con el texto expreso de la 
Constitución del (país. 

Dice el señor Claro Solar: "Lai facultad 
constitucional que tiene el Presidente de la 
República, de promulgar las leyes, y que 
es al mismo tiempo un deber, porque no 
puede negarse a efectuar la promulgación 
dentro -del correcto funcionamiento de los 
poderes públicos, 110 lo autoriza para cam-
bian en forma alguna, ni la más insignifi-
cante, el texto legal de la- lev aprobada po¡-
ambas Cámaras". Jifas adelante, el señor 
Claro Solar, dice: "Lo que debe promul-
garse es el texto de la. ley que ambos Cá-
maras aprobaron". Insiste, todavía, el se-
ñor Claro Solar, sobre la misma idea y agre-
ga : "La promulgación de las leyes por el 
Presidente de la República es un precepto 
expreso y reiterado de la Constitución; y 
la promulgación se refiere al proyecto de 
ley literalmente aprobado por unai y otra 
Cámara". Y, por último, dice; "puesto que 
demostrado queda que la promulgación de 
la ley tal como es aprobada por una y otra 
Cámara y enviada al Presidente de la Re-
pública es de precepto constitucional; y tal 
precepto encierra la prescripción imperati-
va de que la promulgación por medio de la 
publicación en el " Diario Oficial" deberá 
ser hecha literalmente, en los mismos y pre-

cisos ^términos en que las Cámaras la han 
aprobado". 

Este mismo autor hace referencia a la opi-
nión dada por el famoso jurisconsulto Du-
guit, quien dice lo siguiente: 

"La cuestión es, seguramente, más deli-
cada, cuando el texto promulgado ha sido 
ciertamente votado por las dos Cámaras, 
pero sobre un punto particular no está con-
forme con el texto votado por las dos asam-
bleas, sea 'que .agregue, sea que quite algu-
na cosa al texto votado. Evidentemente, en 
semejante caso, el Presidente de la Repúbli-
ca h,a violado la ley constitucional que lo 
apremia ¡aupromulgar exactamente el .texto, 
tal cual ha sido votado por el Parlamento". 

Estas opiniones demuestran suficiente-
mente, por lo tanto, que esta facultad, que 
es al mismo tiempo obligación del. Presidente 
de la República, que estatuye el artículo 52 
de la Constitución, de promulgar la ley, no 
puede referirse a otra cosa que no sea el 
texto literalmente aprobado por ambas ra-
mas del Congreso. 

El señor OsSa.— ¿Me permite una inte-
rrupción, señor Senador? 

•El señor Oontreras Labarca. —Con mu-
cho gusto, señor Senador. 

El señor Ossa.— Como el fundamento del 
voto de Sn Señoría puede ser largo y yo 
tengo que ausentarme de la Sala, rogaría 
al señor Presidente, me permitiera votar de 
inmediato. 

El señor Durán (Presidente). — Puede 
hacerlo, Su Señoría. 

El señor Ossa.— Voto favorablemente el 
informe de la Comisión. 

El señor Oontreras Labarca.— Continúo, 
señor Presidente. 

La intervención del Presidente de la Re-
pública en la formación de las leyes está 
claramente determinada en diversas dispo-
siciones de nuestra Carta Fundamental, que 
no necesito, por cierto, recordar en esta al-
ta. Corporación. En ninguna de ellas se le 
confiere la facultad de alterar, de cualquie-
ra manera, el,texto ya aprobado por la Cá-
mara de 'Diputados y el Senado. 

Entre ellas, voy a. referirme en particu-
lar al artículo 72 que contiene una enume-
ración de las atribuciones especiales otor-
gadas al Presidente de la República. 
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La primera de ellas dice: "Son atribucio-
nes especiales del Presidente: concurrir a. 
la formación d elas le.yes con arreglo a la 
•Constitución, sancionarlas y promulgarlas". 

Por lo tanto, corresponde al Presidente 
de la República la facultad de promúlga-
las leyes, pero ésta es, al mismo tiempo, 
una: obligación, domo lo ha subrayado el 
señor Claro 'Solar. 

El ciereclio y el deber de promulgar que 
estalece este precepto constitucional no es-
tá subordinado a condición o requisito al-
guno ajeno al hecho de que el proyecto de 
ley haya sido aprobado por ambas Cáma-
ras, según los procedimientos constituciona-
les. 

Sin embargo, cabe preguntarse: ¿qué su-
cede en el caso de que las Cámaras aprue-
ben un proyecto que tenga un T ÍCÍO cons-
titucional, un proyecto de ley que sea in-
constitucional, manifiestamente inconstitu-
cional, ipor ejemplo? En este caso podría el 
Presidente de la Repiiblica, alegando que 
el proyecto viola, una disposición de la Car-
ta Fundamental, negarse a promulgarlo y 
declarar, por sí' mismo, inexistente total o 
parcialmente el proyecto de ley aprobado 
por amba.s Cámaras? Basta enunciar la pre-
gunta, para comprender la extraordinaria 
gravedad de la atribución que .pretende pa-
Ta. sí i.el Ejecutivo. 

Esto abriría, sin duda alguna, la. puerta 
para la más absurda arbitrariedad, y signi-
ficaría que el proceso de elaboración de 
una ley queda entregada en última instan^ 
«ia a la voluntad del Presidente de la Re-
pública . 

Un el caso actual, el Ejecutivo ha creído 
conveniente consultar al Honorable Sena-
do ; pero esta es una facultad que le pei'te-
nece y no es en ningún modo una obliga-
ción, y bien pudiera ser que, después de ha-
ber 'obtenido eil apoyo defl Senado en favor 
de su particular manera de interpretar la 
Constitución, y en el caso de nuevos pro-
yectos de ley que a su juicio pudiera tener 
vicios constitucionales, se abstuviera, de es-
ta consulta al Senado, y llegáramos al ab-
surdo, a 1a. monstruosidad, de que un solo1 

funcionario del Estado, el más alto, tuvie-

se por sí sólo la facultad de modificar un 
proyecto de ley, at pretexto de vicio cons-
titucional . 

El Presidente de la República, por con-
siguiente, no puede dejar de promulgar ín-
tegramente un proyecto de ley que le en-
vían las Cámaras. 

¿Pero acaso existe algún otro Poder Pú-
blico que tenga atribuciones parai declarar 
que un proyecto de ley, que no ha sido aún 
promulgado, es inconstitucional? ¿Existe 
otra autoridad que, ele acuerdo con algún 
precepto expreso o tácito de la Constitu-
ción, pueda declarar, que un • proyecto de 
ley no existe, porque viola1 allgunp. disposi-
ción »constitucional? 

Señor Presidente, el examen de nuestra 
Carta Fundamental demuestra, que no exis-
te ninguna autoridad o Poder encargado 
de esta función. 

Como se s,abe, la Corte Supremai tiene fa-
cultades, pero sólo respecto de leyes debida-
mente promulgadas y únicamente en deter-
minados' casos, entre los cuales no se cuen-
ta el que estamos tratando. 

A esta altura del razonamiento, podría 
creerse que en el caso. que estamos exami-
nando, se produce una situación insoluble, 
que no hay solución para este conflicto. 
Esta situación insoluble no existe. La solu-
ción para este problema la da la propia, 
Carta Fundamental. En efecto, la Consti-
tución ha conferido al Presidente de la Re-
pública' la facultad precisa ¡y categórica que 
consiste en el derecho de devolver el pro-
yecto de ley a la Cámara de origen con las 
.observarreionés que crea pertinentes. El ar-
tículo '53 de la Constitución se refiere ex-
presamente a eSite punto: 

"Si el Presidente de la Repiiblica desa-
prueba el proyecto, lo devolverá a la Cá-
mara de origen, con las observaciones con-
venientes, dentro del término de treinta, 
días". Esta es la solución constitucional; 

.éste es el único derecho qine la Constitu-
ción confiere al Ejecutivo en estos casos: el 
de devolver a la Cámara de origen un pro-
yecto 'que le merece observaciones. ¿Qué 
tramitación tiene esta situación? Ello está 
indicado en el artículo 54: 

'"Si las dos Cámaras aprobaren las ob-
30.—Extraord.—Sen. 
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servaciones, el proyecto tendrá fuerza de 
ley y Se devolverá al Presidente para su 
promulgación. ¡ 

"Si las dos Cámaras desecharen todas o 
algunas de las observaciones e insistieren 
por los dos tercios de sus miembros pre-
sentes en ¡la totalidad o parte del, proyecto1 

aprobado por ellas, se devolverá al Presi-
dente para su promulgación". 

Lo que significa que son las propias Cá-
maras las que deben pronunciarse sobre las 
observaciones del Presidente de la Repúbli-
ca, se fundamenten éstas en la inconstitu-
cionalidad del proyecto o en cualquiera otra 
clase de consideraciones. Terminado el pro-
ceso de discusión del veto, el proyecto pasa 
al Ejecutivo, quien tiene la obligación de 
promulgarlo en los mismos términos en 'que 
¡hubiere sido despachado por ambas Cáma-
ras . 

En el easo de que las Cámaras hubieren 
insistido en el proyecto, aunque sea incons-
titucional, el Presidente de la República 
tiene la obligación de promulgarlo, porque 
la Constitución no le ha dado, de ningún 
modo, la facultad de hacer otro género de 
observaciones o de evadir el cumplimiento 
de la obligación -de promulgar una ley ela-
borada por el Congreso. 

Promulgado el proyecto, se convierte en 
ley de la Repúblic.ai. 

Pei'o podría decirse 'que es un absurdo 
llegar a la conclusión de que un proyecto 
que viola la Carta Fundamental pueda lle-
gar a transformarse en ley ¿Qué. garantía 
tendrían los ciudadanos contra la. arbitra-
riedad del Parlamento, contra el acto de 
disponer un precepto legislativo sobre pro-
blemas que les afectan, en forma que hie-
ra sus intereses? ¿Es que tal situación no 
tiene salida? La garantía para el pueblo, en 
este sentido, está también señalada por la 
Constitución en el .artículo 86, que dice en 
su inciso segundo: 

"La Corte Suprema, en los casos particu-
lares de que conozca o le fueren sometidos 
en recurso interpuesto en juicio' que se si-
jruiere ante «tro Tribunal, podrá .declarar 
inaplicable, para ese caso, cualquier pre-
cepto legal contrario a la 'Constitución. Es-
te recurso podrá deducirse en cualquier es-

tado del juicio, sin que se suspenda su tra-
mitación". 

Por lo tanto, está también señalado piu-
la Constitución el correctivo para el easo 
de que se dicte una ley inconstitucional y 
es la intervención, en easo particular y pa-
ra ese caso, de la Corte Suprema de Justi-
cia . 

A mayor abundamiento, mi informe con-
tiene argumentos suficientes para demos-
trar que el Título VII del proyecto económi-
co no es inconstitucional y, para, no prolon-
gar mi discurso repitiendo argumentaciones 
yg' suficientemente, conocidas por mis Hono-
rables colegas, me remito a ellos. 

Pero insisto en que el Senado 110 tiene 
por qué estudiar ahora si el Título VTT guar-
da o no armonía con la Constitución. Cuan-
do lleguen a esta Alta Corporación las ob-
servaciones que el Ejecutivo haya creído 
conveniente formular al proyecto llamado 
económico, en su título VII, sólo entoi'Cc'--
debeVá el Honorable Senado estudiarlas a 
fondo. Antes sería extemporáneo liaeerlo. 

Algunos diarios de la.mañana de hoy han 
•.intentado alarmar a la opinión pública di-
ciendo que el Senado deberá resolver en es-
ta sesión si la: reforma constitucional pro-
mulgada el 23 de noviembre último tiene 
o no validez. Nndie pone en duda que la. 
reforma constitucional se halla incorporada 
en el texto de la Carta Fundamental, a par-
tir del día 23 de noviembre pasado. En 
cuanto a la consulta que ha formulado S. E. 
el Presidente de la República, el Honorable 
iSenado no tiene por qué entrar a estudiar 
la aplicación que debe darse a la mencio-
nada reforma. Insisto en que para evacuar 
la consulta que debatimos basta que el Ho-
norable Senado se atenga al ' tenor literal 
del artículo 52 de la Constitución, según el 
cual el Presidente de la República debe 
promulgar íntegramente el proyecto llama-

ndo Económico, en efl' caso de que lo aprue-
be, y en caso de que lo desapruebe, tiene fa-
cultad para devolverlo al Congreso con las 
observaciones que crea convenientes. 

En virtud de estas observaciones, he for-
mulado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"El Senado de la República, evacuando 
la consulta, formulada por el Ejecutivo en 
su oficio de l.o de diciembre en curso, e&-
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tima que el proyecto de ley a que se refie-
re la consulta, debe ser promulgado ínte-
gramente o devuelto al Parlamento, con las 
observaciones que le merezca ail Presidente 
de la República, para que aquél se pronun-
cie sobre ellas, de acuerdo con las normas 
constitucionales''. 

Para terminar, no puedo dejar de mani-
festar nuestra estrañeza al ver al Ejecuti-
vo empeñado en una actitud que está abier-
tamente en pugna con disposiciones^ explí-
citas de la Canta Fundamental, lo que es 
tanto más grave, cuanto que el país está ob-
servando lai tendencia del Ejecutivo de atri-
buirse facultades que desvirtúan los Cunda-
mentos de nuestro régimen democrático. 

El Gobierno actual surgió a base de un 
compromiso solemne con el pueblo en el sen-
tido de mantener incólumes las conquistas 
democráticas y la integridad de la Consti-
tución. 

EL Parlamento viene siendo Manco de 
una campaña de descrédito para arreba-
ta iJle facultades que son inherentes a los 
principios que rigen nuestra democracia. 

El pueblo debe evitar que el Ejecutiva, 
en un nuevo impulso liacia el predominio ab-
soluto sobre el Parlamento, que es el camino 
hacia la destrucción del régimen democrá-
tico, asuma 1.a facultad de alterar a su ca-
pricho las leyes despachadas por el Congre-
so Nacional. 

E] señor Valenzuela.— Como los funda-
mentos de voto son largos y yo tengo que 
ausentarme de la. Sala, ruego a la Mesa com-
putar mi voto como favorable al informe 
de la Comisión. 

El señor Cruz Concha.— Por el mismo 
motivo, ruego a la Mesa coimputar el mío en 
igual sentido. 

El señor Azocar.— Por encontrarme en 
ia misma situación que el Honorable señor 
Valenzuela, quiero dejar constancia de que 
habría votado en contra el informe de la 
Comisión y que habría votado favorable-
mente el proyecto de acuerdo del Honora-
ble señor Contreras Labarca, pero estoy pa-
reado con el Honorable señor Cruzat. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Ortega, paja 
fundamentar su voto. 

El señor Ortega.—La materia que preocu-

pa la atención del Honorable Senado, y se-
guramente. del país, reviste una gravedad 
y una trascendencia mucho mayores que las 
que se desprenden de los términos en que 
está formulada la consulta del Gobierno a 
esta Corporación y del texto en que lia ex-
presado su dictamen nuestra Comisión in-
formante. 

Para dilucidar con justeza el problema en 
que incide esta, consulta es, a mi juicio, 
indispensable considerar dos aspectos en él 
comprendidos: uno. es el alcance restringi-
do y concreto, podríamos decir, de orden 
práctico, que ¡importa la duda que asiste al 
Gobierno acerca de si debe o no promul-
garse una parte del llamado Proyecto Eco-
nómico q u e , terminada su tramitación en el 
Congreso Nacional, le fué transmitido, en 
cumplimiento de sus deberes, por el Presi-
dente de la Cámara, en una fecha reciente.-
El otro aspecto es de carácter doctrinario, 
y encierra tal gravedad, que de aceptarse el 
criterio que informa el juicio del Gobierno 
y el enunciado en el dictamen de nuestra 
Comisión, quedaría prácticamente estableci-
do el derecho del Poder Ejecutivo para to-
mar resoluciones contrarias a nuestro texto 
constitucional. 

En cuanto al primer aspecto, correspon-
de a esta Corporación expresar si opina que 
se ajusta a nuestro Derecho Público el cri-
terio que sustenta el Presidente de la Re-
pública, en orden a qu'e proceda la no pro-
mulgación del Título VII .del llamado Pro-
yecto Económico. 

Como sabemos, este proyecto de ley ha 
llegado a conocimiento del Gobierno con 
posterioridad a la promulgación de la re-
forma constitucional que entregó exclusi-
vamente a la competencia del Ejecutivo las 
iniciativas de ley que creen servicios públi-
cos, cargos rentados, o que aumenten o pro-
pongan sueldos o gratificaciones para fun-
cionarios de la Administración Pública o de 
empresas fiscales o semifiscales. 

Pues b'ien, si traemos a nuestra memoria 
los hechos, como lo acaba de hacer, a mi 
juicio con toda claridad y justeza, nuestro 
Honorable colega señor iContreras Labar-
ca. no hay motivo alguno para que el Eje-
cutivo tenga dudas acerca de cuál es el de-
ber que le corresponde cumplir en este ea-
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so. Basta, conocer el texto de nuestra 'Carta. 
Fundamental —no podemos suponer q<ue lo 
ignoren iS. E. el 'Presidente de la República 

y su 'Ministro de Justicia, que con él sus-
cribe este oficio de consulta— para com-
prender cuál es el camino ¡que debe tomar 
el Ejecutivo frente al problema que moti-
va este debate. 

El artículo 52 de nuestra Carta Funda-
mental establece en forma clara y concre-
ta : "Aprobado un proyecto por ambas Cá-
maras, será remitido al Presidente de la 
República, quien, si también lo aprueba, 
dispondrá su promulgación como ley". 

El Proyecto Económico está en el caso a 
que este artículo 52 de la Carta Fundamen-
tal se refiere: fué considerado en ambas 
ramas del Congreso Nacional; una vez re-
sueltas las insistencias por parte de una y 
otra rama del Poder Legislativo, llegó a 
la etapa final de su gestación legislativa y 
ie fué remitido,' por filtimo, al Presidente 
de la República para su promulgación. 

Pero el Jefe del Estado puede ordenar la 
no promulgación del proyecto en su tota-
lidad. No puede, ordenar la promulgación 
de sólo una parte de él,_ ya que- también, 
en virtud de lo que expresamente dispone 
el artículo 53 de la Constitución, está in-
vestido de la facultad de devolver tel pro-
yecto al »Congreso, si estima que hay en él 
disposiciones 'Contrarias al interés púM'ico, 
para lo cual dispone del plazo constitucio-
nal de treinta días. 

El Presidente de la República ha estima-
do que el Título VII del Proyecto Económi-
co es contrario a lo que dispone una refor-
ma constitucional recientemente aprobada 
y, según él, ya en vigencia. ¿Por qué, en-
tonces, no procede en la forma que ordena 
este precepto? ¿'Qué inconveniente hay para 
que adopte esta actitud, que es la que se-
ñala nuestra Carta Fundamental? ¿Queda 
acaso a su arbitrio prescindir de los pre-
cepto« de los artículos '53 y siguientes que 
se cuidaron de indicar el procedimiento que 
debía seguirse en casos como éste? 

¡ No me explico, no puedo comprender có-
mo puede 'haber miembro alguno del 'Con-
greso que se atreva a pensar que es lícito 
instar al Podier Ejecutivo a prescindir de 
disposiciones acerca de cuyo contenido, de 

cuyo alcance y cuyo imperio, no puede na-
ber duda, alguna de parte de quienes co-
nozcan su texto! 

Era aquél!' el camino que debió 'haber se-
guido el Gobierno frente al problema que 
dice plantearle la situación producida. No 
lo ha. tomado; ha optado por otro: el de 
consultar al Honorable Senado acerea dle 
si debe o no considerar existente este Tí-
tulo VII del Proyecto Económico. 

Para responder acertadamente, debemos 
•preguntarnos, señor Presidente*: ¿existe en 
nuestro texto constitucional alguna disposi-
ción que faculte al Poder Ejecutivo, al Po-
der (Legislativo o a un Poder Público cual-
quiera, para decir que un proj^ecto: de ley, 
que ha cumplido todos sus trámites 'en e'1 
Congreso, pulede ser promulgado parcial-
mente? ¿.Cuál es la disposición constitucio-
nal que faculta al Gobierno, a éste y al Ho-
norable Senado en conjunto, para dejar de 
promulgar una parte de un proyecto de ley 
que le merezca objeciones? No existe en 
nuestra Carta Fundamental disposición al-
guna a este respecto y, al dictaminar nuestra 
Comisión informante en el sentido de que 
este Título VII no debe ser promulgado, por 
estimársell'o inconstitucional después de ha-
berse promulgado la reforma de nuestra 
Carta Fundamental, está induciendo al Po-
der Ejecutivo a que ¡ejercite una facultad 
que no tiene, es deteir, se le está induciendo 
a que caiga en la sanción de nulidad estable-
cida expresamente en el artículo 4.o de 
muestra Carta 'Fundamental, que, como 
todos los Honorables Senadores lo saben, 
•dispone que ninguna, persona, ninguna re-
unión de personas, ninguna magistratura, 
pueden atribuirse, ni aun a pretexto de cir-
cunstancias extraordinarias, otra autoridad 
o derecho que los que expresamente se les 
hayan conferido por las ley1,es. Todo acto 
en contravención a este artículo es nulo, 
agrega. A tal resultado conduciría la ab-
surda doctrina que, sin indicarla expresa-
mente, importaría el dictamen aprobado 
por nuestra Comisión informante en el caso 
de que fuera aprobado por esta Alta Cor-
poración. 

,¿.B|abremos dado con ello solución a al-
gún problema, como idebe ser el espíritu que 
anima al Gobierno al plantear esta cónsul-



SESION 12.a EXTBAORD. EN IMIERCO LES 1'5 DE DICIEMBRE DE 1943 46'i 

ta al Honorable Senado? No, señor Pre-
sidente. Aceptar el ¡extraño criterio que ob-
jetamos, no sólo no resuelve problema al-
guna, sino que, a la inversa, plantea un pro-
blema de mayor grávedad que el que mo-
tiva la consulta: si el Ejecutivo no pro-
mulga las disposiciones de aquel Título VII, 
se concederá a los ciudadanos afectados por 
la no. promulgación antedicha, el derecho de 
recurrir a los Tribunales de Justicia re-
clamando la nulidad de este acto del Go-
bierno. Y ¿es esto aconsejable, señor Pre-
sidente? ¿Qu'ién va a ser favorecido si la 
opinión que llegue a dar el Honorable'Se-
nado va a traer las graves consecuencias 
que estamos .poniendo 'en evidencia? 

Nadie va. a recibir beneficios con inducir 
al Gobierno i. un acto nulo, y, en cambio, se-
rá la Nación entera, interesada en 1a. vigen-
cia integral de nuestros textos jurídicos, 
quien va a recibir, sí, grave perjuicio. 

'No parece posible que haya quien desco-
nozca los gravísimos inconvenientes que en-
trañaría entregar al Gobierno esta herra-
mienta para prescindir del pronunciamiento 
dado ¡por ¡el Congreso Nacional en una ma-
teria sometida a su conocimiento, sea 
por iniciativa de los legisladores o por ini-
ciativa del Gobierno. 

ICon igual derecho con que hoy el Pre-
sidente de la República —si el dictamen del 
Honorable Senado así lo estableciera— de-
jara de promulgar e-1 Título YTI del Pro-
yecto Económico, que ha cumplido sus trá-
mites legales Jen el seno del Poder Legis-
lativo, podría hacerlo mañana respecto - a 
otro proyecto cualquiera, y ¿qué título ten-
dría el Senado para objetar esta actitud del 
Gobierno? <• No le señaló él mismo con su 
dictamen —si llega a aprobarlo—esta acti-
tud? ' . 

[.Será, acaso, cuando veamos los males 
que ¡puede traer al dictamen dado sobre es-
ta consulta, el momento oportuno para que 
reparemos el daño? 

Hay mtás. señor Presidenite: ¿puede el Se-
nado estar interesado en que otro Poder 
Público, el Poder Ejecutivo en este caso, 
prescinda de la opinión que! sobre esta ma-
teria pueda tener la Cámara de Diputa-
dos. como si no existiera el artículo 3.o del 
Código Civil, que establece que sólo toca 
al legislador explicar o interpretar los tex-

tos legales y constitiu-cionales de un modo 
igeniei-almente obligatorio ? 

Creo que basta enunciar estos alcances y 
reparos para darse cuenta de la gravedad 
extraordinaria que reviste la materia que 
estamos dilucidando. No se trata, por lo 
tanto, como parece desprenderse del texto 
del Mensaje y del Informe, del caso res-
tringido en que la duda se plantea. (La Ley 
Coiistitneional promulgada llegaría a te-
ner un nuevo efecto trascendiente para el 
futuro, pues en un futuro, acaso no lejano, 
habríamos de ver las fatales consecuencias 
de este monstruoso, error jurídico, en que 
incurriríamos si aceptáramos el criterio con 
que aprecia esta materia el Poder Ejecuti-
vo. * 

El texto del Mensaje y del Informe y las 
palabras pronunciadlas ayer por el señor 
Ministro, de Justicia» pretenden impresio-
nar n la opinión pública con el sofisma de 
que lo que se desea por parte de quienes 
objetan el criterio del Gobierno, es dejar 
sin efecto la reforma constitucional. 

A este respecto, en el Mensaje se llega 
hasta decir ¡o siguientf: 

"Para mi, la cuestión es de una claridad 
meridiana, porque si se prescindiera de la 
fo^na que más arriba dejo planjteada, y se 
adoptaran otras normas de interpretación, 
de ello s'p seguiría tal cúmulo de errores ju-
rídicos que ?u último término conducirían 
a la absurda consecuencia de que la¡ refor-
ma tan esperada por el país sería totalmen-
te neg-atoria'*. 

No es fácil explicar a. la Corporación el 
oonite.nido del término "negatorio". ¿Qué 
.se quiere decir con. esta palabra? Me pare-
ce que con ella se ha querido significar que 
careeerí.^ de eficacia. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
—Se trata de un error de imprenta. 

Hay un error: la palabra es "nugatoria". 
El señor Ortega. — Exactamente lo que 

vo entendía, entonces. Lo que yo ignoro es 
cuáles son los antecedentes que abonan es-
ta conclusión. No sé que haya 'habido al-
guien que haya puesto en telai de juicio que 
el texto de la reforma constituciónail apro-
bada tiene valor jurídico. No he oído esta 
observación en el debate, ni la he leído en 
la prensa. 

Todos estamos de acuerdo en que esitá 
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vicente en los términos que nuestro orden 
jurídico impone, es decir de acuerdo cotí 
el precepto de los artículos 6.0 y 7.0 dt 
nuestro Código Civil, disposiciones (pie hay 
que aplicar en este caso, puesto que 110 se 
lia expresado en el texto de la reforma una 
techa especial d e vigencia. 

Los artículos a que me refiero forman 
parte del párrafo segundo del Título Pre-
liminar de nuestro Código Civil, que va a 
enterar, dentro de poco, 90 años de vigen-
cia sin haber experimentado reforma algu-
na. 

El «'ñor Gajardo (Ministro de .Justicia). 
—El Congreso acaba de reformarlo. Hono-
rable Senador. 

El 'pfior Ortega. — Me estoy refiriendo 
al -Título Preliminar, señor Ministro. 

El señor Gajardo (Ministro del Interior). 
—Está bien. 

El señor Ortega. — Repito que nuestro 
Código, en esta parte, va a enterar 90 años 
de vigencia, sin \haber experimentado la 
menor alteración, y ello se debe al pro-
fundo conocimiento y efe rielad de expre-
sión de una de las más altas mentalida-
des de la lengua hispana, de un humanista, 
de un gramático y de 'un jurista que. pro-, 
bablemente. no ha tenido quién pueda com-
parársele en capacidad y talento. 'Me refie-
ro a don Andrés Bollo. 

E.ste artículo 6.0 eliee: '"La ley 110 obliga 
sino en virtud de su promulgación por el 
Presidente de la República, y después ele 
transcurrido el tiempo necesario para que 
se tenga noticia de ella. La promtuiga'eión 
deberá, hacerse en el periódico oficial; y 
la fecha de la promulgación 'será, para los 
crecí os legales de ella, la fecha de dicho 
periódico". El artículo siguiente 'completa 
e^ta disposición en los siguientes térmi-
nos: 

"Artículo 7.0 E11 el departamento en que 
se promulgue la ley. ge entenderá cjiue es 
conocida de todos y se mirará como obli-
gatoria. después de seis días contados des-
de la fecha ele :1a promulgación; y en -cual-
quier otro departamento, después de estos 
peis elías y uno más por cada vejante kiló-
metros de distancia entre las cabeceras de 
ambos departamentos. 

Podrá, sin embargo, restringirse o am-

pliarse este plazo en la ley misma, desig-
nándose V>tro especial'". 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
—¿Me permite, señor ^Senador. para que 
no siga argumentando sobre una base erra-
da? 

La disposición a que Su Señoría hace re-
ferencia, es una disposición ordinaria. Pa-
ra la promulgación de la Constitución, hay 
uiifi regla especial. . . 

El señor Maza. — ¡Evidente! 
El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 

— . . . propia, que ta misma ¡Constitución 
Política establece en el artículo 110 y que 
dice: 

"Tnia vez promulgado el proyecto, .sus 
disposiciones formarán parte de la Cons-
titución y se tendrán por incorporadas en 
ella". 

De manera que este precepto prima, na-
tamilmente, sobre la - disposición del Códi-
go Civil. 

El señor Ortega. — Estimo, por mi par-
te, OITP este precepto no altera la disposi-
ción que establece el Código Civil. 

La Constitución repite el término "pro-
mulgar" que emplea elon Andrés Bello en 
este Título J del Cóeligo Civil y no habría 
manera ele prescindir de tal exigencia, 
puesto que la promulgación de la ley tiene 
por objeto hacerla conocida de la eiudad-a-. 
111a a que va a alcanzar su imperio. 

El señor Walker.— No es ése el objeto, 
señor Senador. 

El señor Alessandri. — Esa es la publi-
cación, señor Senador. La promulgación es 
otra cosa. 

El señor Walker. — Son dos cosas distin-
tas. 

El señor Ortega. — El Presidente de la 
República debe 'promulgar la ley, y esta pro-
mulgación, como el señor Ministro lo re-
cordó en esta Sala, se hizo mediante la 
publicación de la ley en el "Diario Oficial", 
cuyo ejemplar, según sus propias palabras, 
puso en manos de los que concurrieron al 
acto ele la promulgación de la ley, el día 
23 ríe noviembre recién pasado. 

No creo que ese texto consititucio-n-al que 
el' señor Ministro recuerda, y que yo iba 
a analizar también, importe un descono-
cimiento. de la vigencia de estos otros tex-
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tos ¡egales; pues no están en contradicción 
con aquél. 

Pero vuelvo al aspecto del problema qne 
debemos tener-presente. Eil texto eonstitiu-
eiimaO que está en vigencia, puesto que ha 
sitio ya promulgado por S. E. el Presidente 
de la República, ¿qué dispone? Que el 
Poder Ejecutivo quedará investido exclu-
sivamente de la facultad de proponer de-
terminadas iniciativas y, en consecuencia, 
ha privado a los componentes del Poder Le-
gislativo .le la facultad de iniciar proyec-
tes de ley sobre las materias a que la re-
forma so refiere. Y bien, ¿qué quiere decir 
esto?. 

Que a partir de tal fecha —tomaré, para 
discurrir sobre ailguna base, el 23 de no-
viembre—•, a partir del 2¡3 de noviembre del 
año en curso, ningún parlamentario podrá 
presentar proyecto de ley alguno que cree 
servicios públicos o cargos rentados o que 
aumente o conceda sueldos o gratificacio-
nes a los funcionarios de la Administración 
Pública, de las empresas fiscales o semifis-
cales. 

Ningún parlamentario podrá tomar ta-
les iniciativas a partir de la fecha de vigen-
cia de la ley. 

Aseverar que rige desde una fecha an-
terior, cualquiera anterior a la promulga-
ción de la reforma., sería, señor Presidente, 
suponer o afirmar que este texto constitu-
cional tiene efecto retroactivo, y esto, jes 
efectivo? Es 'lo que el señor Ministro de 
Justicia ha sostenido ayer on esta Sala y 
lo ¡que importa el ci'iterio del. Ejecutivo 
planteado en los términos en que viene re-
dactado el oficio de consulta del Senado, 
i Bien estaría que se nos invitara a discu-
r r i r libremente, sin más norma que la que 
nuestro arbitrio señalara, sobre algún tó-
pico no legislado en nuestro derecho po-
sitivo; pero sobre el problema de la retro-
actividad de la ley no podemos aceptar otro 
«riteri o que el que nuestros texitos legales 
establecen. La norma que impera entre no-
sotros establece que la lev rige sólo para el 
futuro, y ik retroactividad de la ley necesi-
ta ser expresamente establecida en el texto 
•correspondiente. Así do establece, si no me 
•equivoco, el-artículo 9.o del iCódigo 'Civil: 

"La ley puede sólo diisponer para lo futu-
ro. y no tendrá jamás efecto retroatetivo. 

Sin embargo, las leyes que se limiten a de-
starar el sentido de otras leyes, se entende-
rán incorporadas en éstas; pero no afecta-
rán en manera alguna ION efectos de las sen-
tencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo 
intermedio". 

De modo, señor Presidente, que si esta ma-
teria ost-á considerada y resuelta en nuestro 
ordenamiento jurídico, ¿cómo podremos no 
tomar en cuenta estos textos? 

Sin embargo de que todo lo que aca-
bamos de exponer o de recordar es cla-
rísimo, se. pretende que las iniciativas 
de lev que fueron promovidas por los 
parlamentarios con anterioridad al 23 de 
noviembre, como ocurre con la mate-
ria. contenida en el Título VII en referen-
cia, o sea. en momentos en que era perfec-
tamente legítimo hacerlo, deben ser inter-
feridas por el texto de esta reforma cons-
titucional, y ésta, en consecuencia debería 
regir con efecto retroactivo. 

Semejante doctrina es incompatible con 
nuestro derecho escrito y pugna con el 
más elemental buen sentido. ¿Quién puede 
afirmar que un Parlamentario, eu el mes 
de marzo, septiembre u octubre, con ante-
rioridad a la fecha en que l'ué promuliga-
de la reforma constitucional, carecía ya d'el 
derecho de proponer la creación de servi-
cios públicos, cargos rentados con fondos 
fiscales u otra de las iniciativas a que se 
refiere la reforma constitucional? Y si es-
taba investido de esta facultad, ¿cómo se 
pretende desconocerla? No se ha dado un 
sólo argumento que venga a justificar tal 
criterio, si así podemos Mamarlo. 

Se hace mención en iel texto del oficio 
del Gobierno, de los inconvenientes de or-
den práctico que tendría entender la refor-
ma constitucional vigente en otro sentido 
que este que le atribuye alcance retroacti-
vo. 

¿Es esta uua razón que pueda inducir al 
Poder - Legislativo a hacer suyo este jui-
cio? Basta enunciar los textos legales que 
se han recordado para comprender que el 
problema que debatimos tiene una grave-
dad inusitada, que, junto con afectar el ca-
so concreto, y, por lo tanto, de aplicación 
restringida, a que la matèria en qué incide 
la consulta se refiere, va a sentar el más 
grave precedente. No podemos dejar de re-
parar en que si se acepta el dictamen de 
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nuestra .Comisión se induciría a un Poder 
•Público, al Gobierno, a infringir nuestra 
,Carta Fundamental, a prescindir de sus ar-
tículos 52 y siguientes, y al propio Senado a 
seguir el camino vedado que la Constitución 
señala en su artículo 4.o. 

Es necesario que el país se imponga de 
estos hechos, es necesario que los Parla-
mentarios meditemos en la gravedad que 
entrañaría dar ocasión para que el Poder 
¡Ejecutivo llegara a tomar esta actitud que 
pugna con nuestra Carta Fundamental y, 
consiguientemente, con el interés público. 

Me voy a permitir recordar, con ocasión 
dé este debate, un episodio de nuestra vida 
política que deja lecciones perdurables que 
deben estar presentes en nuestra concien-
cia cada vez que ejercemos nuestra fun-
ción de miembros del Poder Legislativo. 

Una Orden del Día de un Ministro de 
Guerra provocó una ruidosa interpelación 
en la. Honorable Cámara de Diputados, y 
entre los impugnadores de dicho acto mi-
nisterial estaba el que después fué Sena-
dor por Santiago, don Armando Quezada 
Adiarán, quien terminó su brillante. pieza 
oratoria icón palabras en que expresaba, 
más o menos, este juicio : ' ''Se desea pol-
ios defensores del Gobierno que el Minis-
tro continúe en funciones, que se quede 
en el Ministerio". Y agregaba: "Bien. Que 
se quede en el ¿Ministerio, en buena hora, 
pero que no se vayan por eso de la Mone-
da las buenas prácticas administrativas". 

Este discurso del Diputado Quezada 
Acharan motivó una calurosa felicitación 
del eminènte patriarca radical don Enri-
que Mac-Iver„ quien en carta pública le 
decía, felicitándolo efusivamente : ' ' Casi 
llego a felicitarme del monumental error 
del Ministro, porque éH ha sido causa de 
que en el Parlamento de Chile se haya po-
dido escuchar el magistral discurso suyo". 

Años más tarde falleció el Senador don 
Enrique Mae-Iver y sus restos fueron vela-
dos en el Salón de Honor de.l< Congreso, 
y al despedir en esta Casa Legislativa los 
restos de este egregio hombre pií'blico que 
acababa de .partir del Senado. de la Repúbli-
ca, el eminente historiador y Senador por 
Mallecb don Gonzalo Bulnes, decía estas 
palabras que es conveniente que el HOMO-' 
rabie Senado escuche de nuevo : "El Paria-
mentó influye en la marcha del Estado por 

lo que hace y por lo que impide hacer.' Si 
•queréis conocer la acción de un Congreso., 
no la. midáis sólo por las leyes que dicta. 
Estudiad su archivo para saber lo que en-
carpeta y no discute. De ordinario tien& 
menos importancia io que hace que lo que 
evita. 

En e.sa obra de tanto esfuerzo hacia ía 
economía, hacia las buenas prácticas, hacia 
los principios fundamentales de la Admi-
nistración, la labor de Mac-Iver fué inmen-
sa. ¡Cuántos errores ahogados al nacer! 
¡ Cuántas malas leyes • detenidas en su ori-
gen !" 

Yo invoco en estos momentos históricos 
del Honorable Senado y de la República, 
el espíritu de esos republicanos eminentes 
y parlamentarios distinguidos, para que 
iluminen la conciencia de mis Honorables 
colegas, y confío en que el espíritu de Mac 
Iver, Bulnes y Quezada, velando por el bien 
de la Patria que tanto amaron, desde el 
abismo insondable del infinito desconocí-. 
do, hasta de qúerer que este error del Poder 
Ejecutivo, del cual nos ocupamos en estos 
momentos, sea ahogado al nacer, para poder 
decir mañana que una vez más, por obra y 
gracia de esta Corporación, se han salvado 
las buenas y sanas normas que rigen el 
orden institucional de la República y los 
principios fundamentales de la Administra-
ción, sin cuyo respeto ni la libertad ni el 
derecho podrían estar a- salvo. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Alessandri 
para fundar el voto. 

El señor Alessandri.— Señor Presidente, 
110 pensaba fundar mi voto, pero las obser-
vaciones formuladas po-r los.Honorables se-
ñores Ortega y Contreras Labarca me obli-
gan a. decir unas cuantas palabras para' 
contestarles. 

Voy a ser muy brève. 
iSe trata de una consulta, al Honorable 

Senado hecha por S. E. el Presidente de la 
República. 'Los señores Senadores que he 
mencionado sostienen que el Presidente ' de 
la 'República está obligado a promulgar y 
publicar ; t-bda ley despachada por el Con-
greso. 

El señor Ortega. — Yo no he sostenido 
eso, señor 'Senador. 

El señor Alessandri. — 'Se presenta al 
'Honorable ¡Senado el siguiente problema; 
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¿puede o no puede el Presidente de la Re-
pública negarse a promulgar una ley que 
él estima contraria a la Constitución en su 
formación ? 

Este es el problema. . 
El Honorable señor Contreras Labarca 

y el Honorable señor Ortega nos dicen que 
el Presidente de la República tiene la obli-
gación de promulgar las leyes en la forma 
en que las despache el Congreso. 

Profundo error, señor Presidente. 
El señor Ortega.— O de devolverlas, si 

le merecen objeciones... 
El señor Alessandri. — Esa es otra, cues-

tión. 
El Presidente de la República también 

contribuye a la formación de las leyes, es 
colegislador. Y, al efecto, lia Constitución 
Política del Estado en el artículo 72-, esta-
blece; "'Son atribuciones especiales del Pre-
sidente : 

1.a Concurrir a la formación de las leyes 
con arreglo a ía. Constitución, sancionarlas 
y promulgarlas"; 

El Presidente de la República no sola-
mente puede, sino que tiene la obligación 
de negarse a promulgar una ley que al for-
marse no ha cumplido con los preceptos 
constituci onailes. 

Tanto es así que el sabio redactor del 
Código Civil, a quien el Honorable señor 
Ortega rindió el homenaje que se mere-
ce, dice que ley es la declaración de la vo-
luntad soberana manifestada en la forma 
que 1a. Constitución prescribe. Es necesario 
que se manifieste el acuerdo cumpliéndose 
todos los requisitos que dispone la Consti-
tución. 

El Presidente de la República, al promul-
gar una ley, tiene ila obligación de ver si 
se han cumplido o no todas las exigencias 
.constitucionales. Y si en su formación no 
se han cumplido esas exigencias, en res-
guardo de sus facultades y en resguardo 
y respeto de la Constitución, que ha jurado 
defender, tiene la obligación de decirle al 
Congreso que no puede promulgar la ley, 
porque en su formación se ha faltado a la 
Constitución [Política deíl Estado. No es el 
Presidente de la República un buzón al 
cual se manden los proyectos de leyes, sino 
que él tiene que a justar sus actos al texto 
constitucional. 

Mucho podría decir, señor Presidente, 

sobre el particular, pero no quiero moles-
tar más la atención de ios Honorables co-
legas. Ya es tarde. 

Quiero referirme única y exclusivamen-
te a una obra científica en la cual está tra-
tado admirablemente este punto y que ten-
go a la mano en este instante. Se trata de-
•un texto en el cual se estudia precisamen-
te la promulgación y la publicación de las 
¡Leyes. 

Es una memoria universitaria presentada 
por don Hugo Rosende Subiabre el año 
1941 para optar al grado de Licenciado en 
Leyes y Ciencias Políticas y Sociales. 

Este texto fué citado por el Honorable 
señor Contreras Labarca en su informe, pe-
ro desgraciadamente la cita del Honorable 
Senador no corresponde a la opinión del 
autor. Ya a ver el Honorable Senador que 
ha sido poco afortunado al hacer esta re-
ferencia, porque precisamente el señor Ro-
sende estudia este caso y establece que es 
indiscutible la facultad del Presidente de 
la República para negarse a promulgar las 
leyes que en su formación no han respeta-
do las disposiciones constitucionales. 

No «e trata de un alegato hecho para 
defender mía causa ante los Tribunales de 
Justicia; no ge trata de un informe pagado 
para defender iuia tesis cualquiera. Se tra-
ta, Honorables Senadores, de una obra 
científica de alto mérito, en la .que se e'x-
pone y se analiza toda la doctrina y en la 
que se ha estudiado toda la jurispruden-
cia de la Corte Suprema de Chile. Es una 
<>bra que hace honor a nuestro país. 

Ha sido premiada por la Universidad 
Católica, y al ser informada por los pro-
fesores de la Universidad de Chile, en con-
formidad a los estatutos, fué calificada co-
mo ele mérito sobresaliente. Es, pues, una 
obra qu'e merece ser citada en esta Sala, 
debe estar en la Biblioteca del Honorable 
Senado y ser conocida por todos los Hono-
rables Senadores. 

El señor Rosende dice en la página 73 : 

"Siendo el d'ecreto promulgatorio un ac-
to de constatación, supone necesariamente, 
de parte de su autor un examen previo del 
proceso legislativo, pues, sería desde todo 
punto de vista inadmisible que el Jefe del 
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Estado, en su carácter de tal, dejara cons-
tancia de la existencia de la ley y certifi-
cara por ello, al mismo tiempo, la regula-
ridad de su confección, sin tener mayores 
antecedentes de juicio que le permitieran 
fundamentar su declaración. El Presidente 
de la República no puede proceder a pro-
mulgar las leyes, sin un examen previo de 
la regularidad constitucional formal de las 
ruismas; debe verificar esta regularidad". 

Y más adelante, el señor Rosende, dice: 
••„Cuáles son las formalidades que deben 

observarse.'" Y agrega: "l .o La aprobación 
del mismo texto legislativo, por la. Cáma-
ra de Diputados, por el Senado y por el 
Presidente de lá República; 2 .o La exi-
gencia de ciertas mayorías especiales para 
que la voluntad legislativa de una de las 
Cámara« se imponga sobre la de la otra o 
para que la voluntad de ambas prevalezca 
s>obre la del Presidente de la República"; y 
siguen otros números que no 'quiero leer. 
Sólo me voy a refer ir a uno .que dice re-
lación con la cuestión debatida: "4".o La 
necesidad en ciertos casos, de. que el pro-
yecto tenga su origen en una Cámara de-
terminada o parta su iniciativa del Presi-
dente de la República. Asi, los suplemen-
tos a partidas o item de la ley General de 
Presupuesto, sólo pueden proponerse por 
el Presidente de la República; las leyes 
sobre contribuciones ele cualquiera natura-
leza que sean, sobre presupuestos de la ad-
ministración pública y sobre reclutamien-
tos, sólo pueden tener principio en la Cá-
mara d'e Diputados; y las leyes sobre am-
nistía e indultos '.generales sólo pueden te-
ner principio en el Senado". Y agrega: "Co-
mo puede observarse, nuestra Carta Fun-
damental lia reglamentado con bastante 
acuciosidad el procedimiento que debe se-
guirse en la formación de las leyes, y al 
hacerlo así, ha daido al p o d e r de inspec-
ción del Presidente de la República sobre 
la constitucionalidad formal de éstas, una 
extensión considerable. Sin embargo, no se 
ha dado hasta ahora a. este poder de ins-
pección su verdadero valor. El resultado 
<Te este desconocimiento, ha sido el hecího 
muy frecuente de promulgaciones erróneas, 
.que a veces lian llegado a poner en tela 

de juicio, hasta la existencia misma de las 
leyes, y para cuya corrección se han em-
pleado .métodos tan inconvenientes como 
el de la práctica irregular del e r ra tum". Y 
continúa el señor Rosende; "Fáci l es pre-
ver las desastrosas consecuencias que trae 
consigo la aplicación de semejante crite-
rio, desgraciadamente seguido entre noso-
tros. Bajo pretexto de respetar el principio 
de la separación de los Poderes Públicos, 
se concluye, en el hecho, por conferir a 
uno de ellos atribuciones abiertamente in-
constitucionales, pues se deja la obra del 
Parlamento, en -lo referente a su constitu-
cionalidad formal, al margen de todo con-
trol" . 
I "¡ái el Presidente de la República debe 

hacer fe en lo tocante, a la regularidad del 
proceso legislativo, en la declaración del 
Presidente de la Cámara de origen, y si por 
otra parte, los tribunales deben a su vez, 
respetar en todo caso, la declaración del 
Jefe del Estado contenida en la promulga-
ción, resulta que nadie puede controlar la 
obra del Congreso'; que aun cuando éste 
apruebe las leyes sin observar ninguna 
prescripción constitucional, éstas deben ser 
respetadas incuestionablemente como tales; 
en último término que, en nuestro país, en 
el orden legislativo, vale decir, en el orden 
jurídico general, estamos sometidos a la 
voluntad suprema del Congreso, aun cuan-
do ella esté en abierta pugna con la Cons-
titución" . 

Y. dice, luego, el señor Rosende: 
"Y esto es una monstruosidad". 
"Desgraciadamente, este absurdo ha. sido 

aplicado entre nosotros, y lo que es más 
grave, lia sido ¡defendido con calor aún des-
de el punto de vista doctrinario", 

Más adelante agrega: 
"'Como se ve, pues, nuestro derecho ha 

armonizado plenamente con la doctrina ju-
rídica, al confiar al Presidente de la Re-
pública la función de promulgar las leyes, 
y con ella, la de controlar su constituciona-
lidad formal. 

Consideremos ahora la forma en que de-
be ejercerse este poder de control. 

'Si del examen previo de la constitucio-
nalidad formal de la ley, el Presidente de 
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la República infiere que ella ha sido regu-
larmente formada, no puede entonces en-
trabar de modo alguno su ejecución, y por 
consiguiente, está en la obligación de pro-
mulgarla. Pero si por el contrario, la au-
toridad ejecutiva constata ¡que no se lian 
cumplido en el proceso legislativo' todas 
las formalidades que la Constitución pres-
cribe, debe abstenerse de efectuar la pro-
mulgación; pues, del mismo modo que está 
en la obligación de promulgar las leyes, 
está también en el deber de no promulgar 
aquellos textos que no revisten el carác-
ter de ta les" . 

Por eso yo decíja que no me explico có-
mo los Honorables Senadores podían decir 
que este asunto nio podía discutirse en nues-
tro régimen jurídico. Yo creo que el Pre-
sidente de la República tiene esta atribu-
ción . 

Pues bien, en ejercicio de esta atribución, 
el Presidente de la República, respetuoso 
del régimen jurídico, le dice a la Corpora-
ción que según la Constitución, debe infor-
marle, que él cree que tiene esta, atribución, 
que puede negarse a promulgar esta parte del 
proyecto, pero que quiere que la más alta 
Corporación del país le diga si está o no 
equivocado. Y ;la Comisión de Constitución, 
legislación y Justicia d'el Senado, despué" 
4e haber estudiado todos los aspectos 
de esta cuestión, informó que el Presi-
dente de la República tiene esta facultad, 
y estamos en la muy buena compañía de 
esta obra científica desinteresada que estu-
dia este punto buscando únicamente la ver-
dad y la ilustración ele la ley. 

Afirma el Honorable señor Contreras La-
barca, que se están usurpando e invadiendo 
atribuciones del Congreso Nacional. Yo con-
testo que, al contrario, es ésta una demos-
tración paflmaria del respeto a la' formación 
de la ley, porque el Presidente de la Repú-
blica cree tener la facultad que yo estoy 
convencido que tiene, pero a pesar de ello 
se dirige al .Senado manifestándole que en 
la primera vez que Se presenta esite caso 
3io quiere actuar de acuerdo únicamente con 
su propia opinión, sino que desea conocer 
el .criterio ele esta. Corporación, que según 
la Constitución debe ilustrar al Primer Man-
datario. 

Pregunto: ¿hay en esto alguna: usurpa-
ción de atribuciones? ¿Puede decirse que 
esto importa un desconocimiento de las fa-
cultades del Congreso Nacional.' Dv ningu-
na manera. Al contrario, esto significa la 
sujeción más estricta al régimen constitu-
cional y el respeto más sagrado a los prin-
cipios del Derecho, de la Constitución y de 
las leyes. En consecuencia, tanto más ne-
cesario es que el Presidente de la Repúbli-
ca tenga esta facultad, cuanto que en al-

• gunas ocasiones la Corte Suprema 'lia creí-
do que ni ella ni ningún tribunal tienen fa-
cultad para revisar los actos del Congreso 
Nacional en cuanto a la formación de las 
leyes. 

El artículo constitucional que leyó el Ho-
niorable señor Contreras Labarca!. ha sido 
interpretado por algunas personas en el sen-
tido de que la Corte 'Suprema puede decla-
rar únicamente que una ley es contraria a: 
•la. Constitución en su fondo, pero se des-
conoce la facultad de los tribunales para 
determinar si una ley se ajusta o1 no a la 
Carta Fundamental en cuanto a su trami-
tación. Resultaría, entonces, que el Congre-
so Nacional podría prescindir de todos los 
trámites constitucionales en la formación 
de las leves y la doctrina de ailgunos Hono-
rables S'enadores nos llevaría a la dictadu-
ra irresponsable del Parlamento. Serían le-
tra muerta todos los preceptos constitucio-
nales para la formación de la ley. El Pre-
sidente de la República tendría la obliga-
ción de promulgar los proyectos que le en-
viara' el Congreso con prescindencia de la 
Constitución, y los Tribunales de Justicia 
tampoco podrían discutir si se habían o no 
resguardado los preceptos constitucionales. 
Esto es de suma gravedad. Por eso digo 
que hará muy bien el Honorable Senado, en 
aprobar el informe de su Comisión. En es-
ta forma respetamos las facultades de los 
Poderes Públicos; rendimos homenaje a la 
(Constitución iy las leyes; mantenemos el ju-
ramento que hemos hecho de respetar la 
'Constitución y las leyes; y habremos esta-
blecido que esta constitucionalidacl en la 
forma de hacer una ley, está, también, su-
jeta al control del Presidente de la Repú-
blica, y que en cuanto a esto los .actos del 
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Presidente de la República y del Parlamen-
to están sujetos al1 control de los Tribuna-
les de Justicia. 

La Constitución ha querido que estos ac-
tos del Congreso y del Presidente de la Re-
pública sean fiscalizados por los Tribuna-
les de Justicia, para ver si lo hecho por lasi 
Cámaras ,y promulgado por el Presidente 
de la República es ley de acuerdo con la 
Constitución. 

He creído un deber, señor Presidente, de-
cir estas pocas palabras parai deshacer la. 
impresión que hayan podido producir las 
del señor Contreras Labairca y del Honora-
ble señor Ortega. 

Debemos respetar las atribuciones de los • 
otros Poderes Públicos para que se respeten 
nuestras prerrogativas. Así nos prestigia-
mos y prestigiamos el régimen democráti-
co . 

Por estas razones voy a votar afirmati-
vamente el informe de la Comisión. 

El señor Guzmán (clon Eleod'oro E.) •— 
Quisiera oír lia. opinión ele los Honorables 
Senadores informantes sobre la situación 
de algunos artículos que contienen el título 
VII que es motivo de la consultai, y que no 
tienen nada que ver con gastos ni con la 
nueva reforma constitucional. 

Hiay un artículo que se refiere a un pla-
zo determinado para que S. Et el Presidente 

de la República dicte el estatuto' adminis-
trativo . Esto no tiene nada que ver con la 
cuestión constitucional: simplemente está 
incluido dentro del título. ¿Se entendería 
que este artículo, que na'&at tiene que ver 
con la materia en debate, está comprendi-
do en la consulta? 

El señor Ortega,— Así lo piensan el Go-
bierna y los miembros de nuestra. Comisión. 

El señor Guzmán (clon Eleod'oro E.) — 
Yo desearía que quedara establecido en el 
curso del deb.aite si acaso también se com-
prende este artículo. 

El señor Walker, —Estamos en votación, 
no en debate. 

El señor Guzmán.— Voto que no. 
El señor Secretario.^— Resultado de La 

votación: 21 votos por la afirmativa, 8 por 
la negativa y un pareo. 

El señor Durán (Presidente). — Queda 
aprobado el dictamen de la Comisión y de-
sechada la proposición formulada pór e»! 
•Honorable señor Contreras Labarca. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó '-a sesión a ias 20 horas, 27 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


